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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de la Gobernación:

R esl decreto concediendo honores de Jefe da A dm in istra
ción civil á D. Ghrmán López y  Tejado, Subdirector de 
Seecióa dsl CuerpQ d8 Telégrafos.

O aros concediendo nacionalidad española á los súbditos 
m arroquíes I). I¿&ae J. Bcndah&m, D. A braham  Pinto 
Beoazaquen, D. Sam uel A ttias Baza y D. M&komed Aba- 
r  ody.

Ministerio de la Guerrra:
Real orden disponiendo sq devuelvan á D. Juan Fuentep 

G arcía, vecino de O 'ense, las 1500 pesetas que depositó 
para  redim ir del servicio m ilita r  activo á Jenaro López 

* de Saa.
Ministerio de Marina:

Real orden concediendo la Cruz ds segunda clase de la  Or
den del Mérito n av a1, pensionada, al Capitán de fragata 
D. S aturnino Núñez Gram o.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria-'de un expediente promovido por el 

A yuntam iento de Yaldealgorfa (Teruel) en solicitud de 
que se exceptúe á los arrendatarios del a rb itrio  de pesas 
y  medidas da la doble tribu tación  que se les exige en 
concept> de contribución industria!.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se anuncie la provisión, m ediante 

concurso v examen, de plazas de V igilantes de te r
cera del Cuerpo de V jgdaaeía.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rtes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

Profesor de Ciencias de la  Escuela Norm al de Maestros 
de Murcia, y la de L etras de la de Oviedo.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando los cambios de denom inaciones de 

los contadores de electricidad que se expresan.

O tra ac lara to ria  del títu lo  II, a r t. 4.°, apartado 4.°, del Re
glam ento para el régim en de la Escuela especial de I n 
genieros agrónomos.

O tra rela tiva al nom bram iento de personal subalterno 
para los trabajos de extinción de la  langosta en las p ro 
vincias de Badajoz, Cáeeres y  Ciudad Real,

Administración central:
G u a c í a  y  J u s t i c i a . —Subsecretaría.—Anunciando hallarse 

vacante una plaza de Escribano en el Juzgado de p rim e
ra  instancia de Montalbán.

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría. — A nunciando haber cesado 
en el cargo de A gente Delegado de la Com pañía A rre n 
d a taria  de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  en la  provincia de Gui - 
púzcoa D. Gabriel L?ón, siendo reemplazado por D. Fer-

7 nando V illaam il é Iglesias.
Estadística general de la Beneficencia en España.
Escalafón provisional de ios funcionarios, del Cuerpo de 

V igilancia.
H a c i e n d a .— Relación de las reclam aciones form uladas en 

el mes de Febrero ú ltim o por Corporaciones de Benefi
cencia é Instrucción  púb iea solicitando emisión de in s
cripciones ioü  venta de bienes en p rim era y segunda 
época.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación d&^errores padecidas en las relaciones de 
créditos públicadas en ia G aceta de los días que se ex
presan.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Estado de los 
docum entes y valores de ia Deuda am ortizados en el mes 
de Diciembre últim o.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas.—O torgando 
á D. Eduardo W oof la concesión de una m arism a en la 
m argen izquierda de la  ría  de Solía (Santander).

Administración provincial:
Gobiernos chiles de las provincias de Ooruña y  Pontevedra.^  

Edictos en averiguación del paradero de los individuos 
que be indican.

Delegación de Hacienda di la provincia de Sevilla.—Anuncios 
de extravío de resguardos talonarios de depósitos.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á individuos 
que se mencionan.

Administraciones principales de Correos de Barcelona y Sala 
manca.—Llam ando á los individuos que se expresan.

Universidad de Valencia.—C onsuno para proveer una pía a 
de A yudante g ra tu ito  de la Sección de Letras son desti
no al In stitu to  de Castellón.

A nunciando F ilia rse  vacante una plaza de E scribiente 
para la Facultad  de Filosofía y L etras de esta U niver
sidad.

Universidades de Oviedo y  Salamanca,—A n u n ck s relativos á 
provisión por concurso de ascenso de Escuelas de p rim e
ra  enseñanza vacantes en estos d istritos uaiversita: ios.

Administración municipal:
Edictos da A yuntam ientos'en  averiguación del p a r l e r o  

de los individuos que se m encionan.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de ím U nciz  y m im hL  s ’ev y
jurisd icción de G uerra .

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los fe r ro c a r r i l^  do Madrid á Zaragoza y á 

A licante.—Alam bres del O v iagua.—Compañía d il f e 
rro carril de L aagreo .—Compañía d«l Norte A T isaa c .— 
Compañía anónim a Parson -n—Sociedad anónim a Salinas 
de M inglanüla.—Sindic&io p a n  el cksagiU do lab Mina i 
del Llano del Real.

Balances de Sociedades, publicados conforme á Ion artículos lo? 
y 183 del Código de Comercio,

La Propagadora del G as.— Sm rU dal de Edifica dones y 
Reformas u rbanas.—Banco H ipotecario de España,

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Obsa?vssienes meteoroivHoe
Instituto Omtral Meiordégico,—Q&ssí** aciones 

cas en Espada y el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espeetseniis*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII, la Reina 
■oñfi Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 

í?ijo ai Principe ds A st urias continúan sin no redad 
«a m  importante salud.

De JirnaJ beneficio disfrutan las demás personas 
’(■** !* Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en conceder á D. Germán López y Tejado, 

Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse y como recompensa á sus buenos y  
dilatados servicios, los honores da Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención de toda cía - 
se de derechos, según lo establecido en la base 4.a, le 
tra D , de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867. 

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

g i t a n a  d e  fis& C i e r r a  y  ^ e ñ a f í e S .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D, Isaac X, B^ndaham* súbdito marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jssam d© I »  f ie r ra *  y  PeitafieS*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Censejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Abraham Pinto Benazaquen, súbdito marroquí. 
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil. 

Dado en Palacio á treinta y  uno de Marzo de mil no
vecientos ocho. 

ALFONSO
El M inistro do la Gobernación,

Jiassi d© Sa CJierv» y  SPeíaafieS.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Samuel Attias Baza, súbdito marroquí. 
Art. 2.° La expresada concesión no produoirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento ds 
fidelidad á la Constitución y  de obediencia á las leyes,

con renuncia de todo pabellón extranjero, y  sea ins
crita en el Registro civil. 

Dado en Palacio á treinta y uso de Marzo de rnü no
vecientos ocho. 

ALFONSO
El M inistro de la Gob«irnac!Ca;

Jcs&ifi d© 1a  C ie r v a  y  1P©ebatfief.

A propuesta del Ministro do la Gobernación, lo 
acuerdo con la Comisión permanente del Censejo ío 
Estado,

Vengo en decretar lo siguen' o:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad esp&ñols á 

D. Mahomed Abarody, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec'o 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes?, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea in s
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de m 11 no 
veoientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacl&a 

Jaan  de l*& C ie rv a  y

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

Juan Fuentes García, vecino de Orense, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que ing?pesé 
en la Delegación de Hacienda de la citada proviscui en 
17 de Enero de 1906, según carta de pago i úm, 147 
y 137 del talón del Banco de España, pare rsdmnr del 
servicio militar activo al recluta del reemplazo d» 1905 
y zona de reclutamiento de Orense., Jenaro López de 
Saas una vez que surtió los efectos de la redención de
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éste la crirta de pago expedida por la indicada Delega
ción en 17 de Agosto de 1905;

El Rby (Q. D. G.), teniendo en cuenta que se efec
tuó por duplicado la redención del servicio del re 
cluta de referencia, se ha servido disponer que so de
vuelvan ías 1.500 pesetas correspondientes á la carta de 
pago núm. 147 y 137 del talón del Banco de España, 
expedida por la Delegación de Hacienda expresada en 
17 de Enero dé 1906, cantidad que percibirá el indivi
duo qm hizo al depósito, ó la persona autorizada en 
forma según previene el art. 189 del Reglamento
dictado cara la ejecución de la lay de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E , muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 19C8.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente de propuesta de re 

compensa incoado á favor del Capitán de fragata Don 
Saturnino Núñez Graiño con motivo del levantamiento 
de pianos en las diferentes comisiones qua se le han 
encomendado, y de las quo da cuenta el Sr. Comandan
te general del Apostadero de Ferrol en comunicación 
de 30 de Ivjero próximo pasado;

S. M. el R sy (Q, D. G.)f de acuerdo con lo propuesto 
por ese Estado Mayor y Ju n ta  de Recompensas, se ha 
dignado coim eler al expresado Jefe la Cruz de seg u n 
da olese de )a Orden del Mérito naval, con distintivo 
blanco y pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta el ascenso al inmediato, como com
prendido on el punto 3.° del art. 20 del vigente Regla-' 
mentó de Recompensas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1908.

FERRÁNDIZ
Bros. Presidente de la Jnnui Superior de Recompensas, 

General Jefe de la Sección ejecutiva d d  Estado Ma
yor Central, Comandante general del Agostadero de 
Ferro l 6 Intendente general.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Remitido ü inform e de la Comisión perm a

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por el A yuntamiento de Valdealgoria (Teruel) en soli
citud de qua se exceptó i á los arrendatarios del a r b i 
trio  de pesa? y medí las de la doble tributación qua se 
los exige en concepto de contribución in d u strid , dicho 
Alto Cuerpo ha emitido ea el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio dol digno cargo de V. E., se ha rem itido á in 
forme de esto Consejo, en su Comisión perm anente, el 
expeliente adjunto, del c u d  resalta:

Que el Ayunta miento de VaMealgorfa (Teruel), en 5 
de Junio  do 1904 dedujo instancia protestando del 
pFgo que lo había exigido la Hacienda como responsa
ble por las m atriculas de! contratista del arb itrio  de 
pesas y medidas y pasador medidor, comprendidos en 
iarifa. 2.a, núm . 1, y tarifa 5.a, clase 3 .a, núm. 8, sup li
can lo, después da alegar las razones que estim ó p e rti
nente? á su defensa y en demostración de la improoe ■ 
dencia de tal exacción, que por V. E. se dicte una m e 
dida de carácter general,'relevando á los arrendatarios 
del referido arb itrio  del doble tribu to , el cual, á su en 
tender y por la cuantía, puede perjudicar en sus in te 
reses á los Ayuntam ientos, que no hallarían postores 
an las subastas, dado lo exiguo de la u tilidad á ob 
tener.

Reconociendo la Dirección general de Contribucio* 
nes la fuerza de los argum entos aducidos por la citada 
Corporación municipal, antes de resolver reclamó el 
inform e y opinión de los Jefes de las Inspecciones do 
algunas provincias, cuyo parecer ha sido cordradicto- 
torio , pues de los ocho cónsulraios, unos opinan por 
la  subsistencia de las dos cuotas (la  de contratista 
y La de medidor), y otros sólo por ia correspondiente 
á su industria  de contra tista, si bien es casi unánim e 
9l parecer cobre la necesidad de reform ar el epígrafe 
referente á los m edidores, sujetando e! tribu to  á una 
escala de cuotas.

En vista de los inform es em itidos, y hecho, m edian
te  ellos, el estudio que motivó la audiencia de los Jefes 
de las Inspecciones, la Dirección general de C ontribu
ciones, teniendo en cuenta que se tra ía  del ejercicio de 
dos industrias distin tas en dos d istin tas tarifas incluí-

/
das; que son independientes las utilidades que por uno 
y otro concepto percibe el que ejerza ambas, que quien 
se lim ita á la adm inistración del arb itrio  no debe saris- 
facer por la industiia de pesador, y que la formación 
de una escala gradual no puede fundarse racionalm en
te, propone la modificación del núm. 8 de la oíase 3.a de 
la tarifa 5.a, en la siguiente forma: «Corredores que se 
dedican á pesar y m edir toda clase de granos y líqu i
dos, carbón y otros efectos semejantes, pagarán cada 
uno 110 pesetas. Cuando tengan contratado este serv i
cio con los Ayuntam ientos, pagarán por separado como 
contratistas, si se dedican libremente al ejercicio de la 
industria  de corredores que clasifica este epígrafe; pero 
si se lim itan á cobrar el arbitrio de pesas y  medidas es
tablecido por el Ayuntam iento, tributarán como tales co
rredores, conforme á patente de 50 pesetas y el 0 ‘60 por 
100 del importe del contrato».

El Consejo, en su Comisión perm anente, ha exam i- * 
nado lo expuesto; y

Considerando que la industria  de contratista es en 
absoluto y totalm ente distinta de la de pesador m edi
dor, hallándose tarifada aquélla en la tarifa  2.a de la 
contribución por industrial, epígrafe 1.°, y ésta en el 8.° 
de la clase 3.a de la tarifa  5.a ó de patentes: 

Considerando que el ejercicio de dos ó más indus
trias  por la misma persona ó entidad, cuando se han 
clasificado (~n diferentes tarifas, es caso previsto por 
el Reglamento de la contribución industrial; que a ten 
diendo á las utilidades que separadam ente cada una 
reporta, ha prevenido en sus artículos 19 y 22 «que 
quienes ejerzan industrias comprendidas en las tarifas 
2.a, 3.a, 4.a y 5.a pagarán las cuotas correspondientes á 
cada una de ellas, aunque pertenezcan á una misma 
tarifa  y las ejerzan en un mismo local, o juntam ente 
con las de la tarifa 1.a, salvo las excepciones que dichas 
tarifas contengan»:

Considerando que, dados los expresos térm inos de l 
esos preceptos, no existe posibilidad legal de acceder á ! 
la solicitud deducida por el Ayuntam iento de Yaldeal- 
gorfa:

Considerando que, esto no obstante, los térm inosdel ¡ 
epígrafe 8.° de la clase 3.a de la tarifa 5.a deben ser me * I 
dificados y ad a tad o s, tanto para rem ediar los p erju i
cios á que alude dicha Corporación municipal, aunque 
no frecuentes, posibles, cuanto por aconsejarlo así las 
razones de equidad que se derivan del estudio de la cues
tión y de los informes de los Jefes de las Inspecciones, 
por no ser justo que quien se lim ite, cumpliendo el con 
trato  del arriendo del a rb itrio , f ólo al alquiler de pesas 
y medidas, á adm inistrar y percibir éste, satisfaga la 
cuota co rresp o n d ien te  al que con total independencia 
y librem ente ejerza además 1a industria de corredor de 
pesas y medida?:

Considerando que por tal motivo, y no siendo posi
ble la determ inación de una escala grádual de cuotas 
conforme á base de población, porque ni la densidad 
de ésta, ni su riqueza te rrito ria l, son datos bastantes 
para calcular la im portancia de la industria de que se 
tra ta  en cada caso, por depender más de los usos, co s
tum bres y especiales circunstancias de las transaccio 
nes y ventas en cada localidad que ele aquellos* .otros 
antecedentes, deben armonizarse los interesas públicos 
con los municipales y particulares mediante la aclara
ción propuesta por el Centro directivo;

El Consejo, constituido en Comisión perm anente, 
opina que procede aclarar el núm. 8 de la clase 3.a de 
la tarifa  5.a con la adición indicada por ia Dirección g e 
neral de C oiúribucioaes, Impuestos y Rentas en 24 de 
Enero último.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D, G.) con el p re 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
m itm o se propone.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo da 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general' de Contribuciones, Im puestos y  

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en los a rticu 

los 3.° y 8.° de la ley de 27 de Febrero  del p resen
te año; '

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie la provisión, mediante concurso y exa
men, de las plazas de Vigilantes de tercera del Cuerpo 
de Vigilancia, los cuales tendrán derecho á ocupar, por 
orden riguroso de calificación, las vaoantes que existan 
en las provincias el día que term inen los exámenes, y 
ias que se produzcan en lo sucesivo; debiendo verifi
carse los ejercicios, simul áneamfente, en Madrid, Cór
doba, Palenoia, Valencia y  Zaragoza, ateniéndose á la

clasificación de provincias determinada en la Real 
orden do 27 de Enero último, y a&te los Tribunales* 
que en su día  se designen.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. machos añ@s. Madrid 
1.° de Abril de 19T8

CIERVA
I Sr, Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e c r e t a r í a .
| En cum plim iento de lo  d ispuesto en la Real orden de este  
¡ M inisterio, k eh a  de hoy, se anuncia Ja provisión, m ediante  
I exam en, de las plazas de V igilantes de tercera clase delC uer- 
i po de V igilancia, les cuales ocuparán, por orden riguroso de  

calificación, las vacantes que existan  e l día qu8 term inen loa 
exám enes y k s  que se produzcan en lo sucesivo.

P o d ran  o p ta r  á la tercera parte de éstas los sargentos y  
cabos l icenciados de la  Guardia c iv il que no excedan de cua- 
renta y cinco años, cuyos haberes pasivos y  de Cruces serán  
com patibles con el di&frute del sueldo asignado á los V ig i
lan tes; los sargentos y  cabos licenciados de Carabineros y  
del Ejército y ios mozos de Escuadra que sean m ayores de 
veintitrés años y m enores de cuarenta; todos sin  nota a lg u 
na en sus hojas de servicios.

Podrán optar á las otras dos tareeras partes de p lazas, 
además de los anteriores, los licenciados del E jército, y  le s  
qua, sin haber servido en el Ejército, sean m ayores de vein - 
üitrés anrs y menores de cuarenta, no tengan antecedentes  
pena es y acrediten buena conducta, reconociéndose prefe
rencia á los que posean títu  o de B achiller en A rtes, ó ju s t i
fiquen tener cursados estudios especiales.

D entro  del plazo im prorrogable de trein ta  días naturales, 
contados desde el sigu iente al de la  publicación  de este anun
cio en Ja G aciíta  d s  Madbid, deberán presentarse las instan-; 
cías en el Gobierno civ il ue la provincia donde el so lic itan te  
h a y a  v Q.idido d u ran te  k s  dos ú ltim os años, y si en éstos h u 
biere variado de dom icilio, en el Gobierno c iv il de la  provin
cia de b u  actual residencia .  En la  instancia  expresará el s o l i
c itan te :  su edad, el domicil io  que ha tenido en los ú ltim os  
ciaco años, señalando poblaciones, calles y núm ero de éstas, 
su  estado, que  no h a  sido renado, y si fué procesado, por qué  
delito, an te  qué  Tribunal y resolución que recajera; si es  
sa rgen to  ó cabo licenciado d é la  Guardia c iv il, de C arabine
ros ó de.l Ejérc ito  ó mozo de Encuadra, si posee títu lo  de B a
ch il le r ,  tiene apreb&dcs estudios espaciales ó conoce a lgún  
id iom a extranjero.

A la  in s tanc ia  so acompañará la  licencia  y hoja de serv i
cios Jos que sean licenciados; la certificación ó partida de 
nac im ien to  los que no hajan  servido en el Ejército, y de 
buena  conducta todos, así como los demás documentos*ne
cesarios á justificar los ex trem os que el so lic itan te alegue, 
excepto de no haber sido penado, lo  cual se comprobará re- 
clam-irido de oücío la csr t if i  ación correspondiente.

Los  G obernadores civ iles, el m ism o día ó al sigu iente de 
p r e s e n ta s e  cada solic itud , y señalando la hora de presenta- 
c óq, la e leva rán  á esta  Subsecretaría, conservando nota su- 
fi cien te para quo en lo? cuatro día? subsigu ientes puedan  
r e m i t i r  in fo rm es respecto de los solicitantes, debiendo d*j&r 
fcin curso-las p resen tadas  después de transcurrido el niazo 
de adm isión  y aquellas  de las que resu lts que el so lic itan te  
no se halla  comprendido en las edades expresadas. D ichas 
in s tanc ias ,  con j o s  áoeum entos presentados y  los inform es 
que f-e est im en  convenientes, serán som etidas al examen de  
la Ju n -a  á que se refiere el art. 6.° de la ley de 27 de Febrero 
dol presente  año, resolviendo la Junta sin  u lterior recurso t i  
se ad m ite  ó no al so lic itan te.

Los nombres de los adm itidos  se publicarán en Gacckta 
d e  M aoigd quince días anjtfs del en que hayan de tener lu g a r  
los exámenes, cuyo  día sé fijará al m ism o tiempo.

Los exámenes da rán  principio el mism o día en Madrid, 
Córdoba Pa1 encía , V alencia y Zaragoza; entendiéndose que  
quien no se p re sen ta ra  ren u n c ia  al examen.

Se e x am in a rán  en Madrid los que hayan presentado su ins* 
ta n d a  ea k s  Gobiernos c iv iles de Madrid, Cuenca, G uadala- 
j&rs, Ciudad R*al, Segovia, A vila  y T ole-o; en Córdoba, los  
que jas hayan presentado en los de Córdoba, A lm ería, Mála
g a  G ranuda, Cádiz, Sevilla , H uelva, Canarias, Jaén, Cáceres 
y Badajoz; ea Falencia, 1©3 que las hayan presentado en los  
de-P /tkncU , Goruña, Lugo Orense, Pontevedra, León, O vie
do, Valladohd, -Zamora, Salamanca y Santandei; en V alen 
cia,  los que las hayan presentado en os de V alencia, A li
cante, Castellón, Murcia, A lbacete, Baleares y  Teruel, y en  
Zsr-ago*», los que las hayan presentado en los de Zaragoza, 
Vdzea a, A lava, Burgo*, Logroño, Soria, Huesca, Navarra* 
Barcelona Tarragona» Lérida, Gerona y Guipúzcoa.

En los do> días anteriores al señalado para el exam en, los  
a sp i ran tes  sufrirán reconocim iento m édico, por el cual d e-  
harán abonar  2 pesetas cada uno, y no serán adm itidos a l 
examen les que carezcan de la aptitud física necesaria, n i á 
optar á la tercera parte de las plazas r servadas á los sar-  
g en tes  y cabos licenciados da la  Guardia c iv il, de Carab n e -  ' 
ros y del Ejército y mozos de Escuadra, los que no alcancen  
3a e s ta tu ra  m ínim a de un metro 660 m ilím etros, que sólo  
S3ráu adm itidos p a ra  optar á las otras plazas.

El examen consistirá en contestar por escrito una pregun
ta sobre el R^g amento de servicio  de la policía  gubernativa  
y.obligaciones de les funcionarios de V igilancia  como in d i
viduos de la  policía jud icia l, y en redactar una com unica
ción dando cuen ta  de la com isión de un delito.

L a  p re g u n ta  y el hecho co ns t i tu t ivo  de delito que h a  de 
ser objeto de la com unicación  serán las mism as para todos 
los asp iran tes ,  que Jas con tes ta rán  al m ism o tiem po en u n  
solo acto y en el plazo de dos horas ,  y se redactarán por este  
Ministerio, que las transm itirá oportunam ente á los P resi
dentes de Jos T r i b anaces.

Los que «.leguen poseer a lgún idiom a extranjero, in m ed ia
tam ente después dei ejercicio com ún á todos los aspirantes, 
practicarán otro, consistente en escribir la traducción de un  
párrafo redactado en el idioma correspondiente.

Los Tribunales juzgarán dentro de las cuarenta y ocho h o 
ras sigu ientes, y form ularán la propuesta, elevándola al Mi
n isterio , con los ejercicios practicados por todos los aspi
rantes.

La ed ificación  se hará por núm ero de puntos, pudiendo  
atribuir un exam inador hasta cinco puntos por ejercicio, re- 
quiriéndose en cada uno diez para considerar aprobado al 
aspirante.

El orden en que han de ocupar las vacantes los aprobados 
sa determ inará con vista  de le s  calificaciones y  propuestas 
de los Tribunales.

Este  anuncio se publicará en los Boletines oficíales de la s  . 
provincias, lo cual harán cum plir los Gobernadores c iv iles  
a l día sigu ien te de recibir la Gaceta  en que se inserte, de
biendo en v ia r  al M inisterio u n  ejemplar del Boletín el m ism o  
día en qua aparezca.

Madrid 1.° de A bril de 1908.=E1 Subsecretario, Conde d el 
Moral de Calatrava.
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U L I C A
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: Vacante por defunción del que la desem

peñaba una plaza de Profesor numerario de la Sección 
de  Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Murcia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas;

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ka tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de tras

lado por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la Ga ceta .

2.° Que á este concurso podrán aspirar los Profeso
res numerarios de la Sección do Ciencias de las Escue 
las Normales Superiores de Maestros ó aquellos de las 
mismas que no estén asignados á Sección alguna deter 
minada.

3.° Que tanto las condiciones que han de reunir los 
aspirantes como las que se habrán de tener en cuenta 
para la resolución del concurso, serán las determina
das en la Réal orden de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de sus nojas de ser
vicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
g r . S ubsecre tario  de este  Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de provisión de una pla
za de Profesor numerario de la Sección de Letras, va
feante en la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Oviedo, dotada con el sueldo anual de 3,000 pesetas, y 
que fue anunciada á concurso de traslado por término 
de veinte días por la Real orden' de 26 de Febrero, in
serta en la Gaceta  de 29 de los mismos:

Resultando que no se ha presentado ningún aspiran
te dentro del plazo legal;

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, '

5 . M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se declare desierto el concurso de traslado.
2.® Que se anuncie dicha plaza á concurso de as

censo, por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Gaceta .

3.® Que á este concurso podrán aspirar los Profeso
res de Pedagogía de los Estudios elementales de la3 
Escuelas Normales y de ‘los Institutos en cuyo título 
administrativo no consten que pertenezcan al Profeso
rado de la Seccción de Ciencias.

4.° Que las condiciones que para la resolución de 
este concurso habrán de tenerse en cuenta serán las 
determinadas en la Real orden da 29 de Septiembre 
de 1903; y

5.° Que los aspirantes deberán elevar sus instancias 
á esa Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de ser
vicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
rea l es  Or d e n e s

limo. Sr.: Examinadas las tres instancias que pre
sentan eom fecha 19 de Octubre de 1907 D. Guillermo 
Zimmosch, Administrador Delegado, y D. Alberto OetUi, 
Director Gerente de la Siemens-Schuckert, Compañía 
anónima Española de Electricidad, referentes, la p r i
mera, á los contadores Sehueker, aprobados por Real 
orden de 3 de Julio de 1901; la segunda, á los contado
res modelo W 2 y W 10 para corriente alterna, apro
bados por Real orden de 25 de Abril de 1906, y la ter
cera, á los contadores tipo D (modelos D 2 y p  4), 
aprobados por Real orden de 10 de Octubre de 1907. i

Resultando que de sus manifestaciones se desprende 
respecto á los primeros que dentro del tipo de conta
dor Sehueker, ya aprobado, desean que se establezca 
la designación de modelo G K y modelo G B para les  
de corriente continua, y modelo G W para los de co
rriente alternativa; que respecto á los segundos, la 
casa ha establecido las designaciones de W 2 B y W 2 
para los modelos que antes recibían indistintamente la 
denominación W 2, según que tengan el soporte fijo ó 
imán de sacudir, haciendo ver que no ha cambiado en 
lo más mínimo su construcción, y solicitando por ello 
que en la aprobación oficial citada se comprendan las 
notaciones W 2 B y W 2. Al mismo tiempo JnanifiesJ 
tan  que, partiendo del hecho de que estos contadores 
pueden medir corrientes trifásioas cuando las fases e s - ,

tán igualmente cargadas con sólo multiplicar su lectu
ra por 3 , ia casa constructora construye contadores de 
este tipo, en que la lectura viene ya multiplicada por 3, 
designando estos modelos con la denominación W 2 
B d, y solicitando se comprendan en la referida apro
bación oficial. Respecto á los terceros, se desprende 
de sus manifestaciones que la casa constructora ha es
tablecido las designaciones D 2 y D 2 B para los mode
los que antes recibían indistintamente la denomina
ción D 2, según que tengan soporte fijo ó imán de sa
cudir, y análogamente ha establecido también las de
signaciones D 4 y D 4 B para los modelos que antes 
recibían indistintamente la denominación D 4, según 
que tengan ó no el soporte fijo:

Resultando que como quiera que las vigentes Instruc
ciones reglamentarias para el servicio de Verificación 
de contadores eléctricos de 8 de Junio de 1906 exigen 
el estudio y aprobación de cada nuevo sistema de con
tadores que se ofrezca al público, con todos los requi
sitos que en su capítulo 2.° se establecen:

Resultando que los Ingenieros verificadores oficiales 
proponen que se acceda á lo solicitado:

Considerando que en el caso presente nó se trata  de 
un nuevo sistema de contadores, sino de designar con 
notaciones distintas modelos ya aprobados, y en lo re
ferente al contador W 2 B d de construir un modelo 
igual al aprobado, con la única diferencia de que sus 
indicaciones sirvan para corrientes trifásicas, sin que 
esta diferencia afecte para nada á ninguno de los ele
mentos esenciales del sistema aprobado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar los 
cambios de deñominaciones citados, entendiéndose, por 
lo tanto, que las Reales órdenes citadas quedan modi
ficadas en el sentido siguiente:

Real orden de 3 Julio de 1901, aprobatoria del siste
ma de contadores Sehueker. —- En lo sucesivo, estos 
contadores se designarán con las letras G K, G B 
y G W .

Real orden de 25 de Abril de 1906. — Los modelos 
W 2 y W 10 se designarán W 2 B, W 2 y W 2 B d.

Real orden de 10 de Octubre de 1907.—Los modelos 
D 2 y D 4 se designarán D 2  y D 2 B  — D 4 y D 4 B ,  
según los casos y aplicaciones que se detallan ante
riormente, sin que este cambio de denominaciones les 
autorice á introducir la más pequeña variación que 
afecte á cualquiera de los elementos que caracterizan á 
los sistemas aprobados en dichas Reales órdenes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 19t)7.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Vista la instancia preséntala con fecha 1.° 
de Febrero del corriente año por varios aspirantes á 
ingreso en la Escuela especial de Ingenieros agreño - 
mos, solicitando se aclare la forma en que deben pre
sentar el certificado que se determina en el Reglamen
to vigente de 7 de Ju rio  de 1907, respecto á los dibujos 
natural, lavado y sombreado al tiralíneas, adorno y 
paisaje, por no cursarse con tales denominaciones los 
dibujos en las Escuelas que deben expedir dichos ce r
tificados, así como lo que debe entenderse por validez 
académica para ciertas asignaturas que han de apro
barse en las Universidades, al objeto de saber si pue
den cursarse independientemente y el solo objeto de 
obtener los certificados correspondientes sin sujetarse 
al plan de estudios que para los efectos académicos han 
de seguir los que aspiran al título de Licenciado en 
Ciencias fisicoquímicas:

Visto asimismo el informe emitido por la Junta-de 
Profesores de la Escuela especial de Ingenieros agró
nomos, en el que se manifiesta que los dibujos llama
dos natural, adorno y de paisaje pueden considerarse 
comprendidos en lo que con la denominación de Dibujo 
artístico, primera y segunda parte, se cursan en las E s
cuelas oficiales de Artes é Industrias, donde además 
se cursa el dibujo lineal en toda su extensión, y cuyos 
certificados pueden sustituir á los que se exigen para 
los dibujos antes expresados en el Reglamento de 7 de 
Junio de 1907, proponiendo asimismo que para evitar 
el inconveniente que ofrecen las Escuelas de Bellas A r
tes, donde se exige un examen de ingreso para estudiar 
los de figura y el de cursar las do3 partes del dibujo 
artístico en las de Artes ó Industrias, pudieran exami
narse en la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, 
de dichos dibujos, los aspirantes que lo solicitaran: 

Visto también lo que se relaciona en el mencionado 
informe con el sentido que debe darse S la validez aca
démica de las asignaturas que han de cursarse en las 
Universidades y se expresen en el título 2.°, artículo y 
apartado 4*°, del Reglamento vigente ya| citado, resul
tando que, según el espíritu del mismo, basta que se 

. estudien con entera independencia de las demás asig

naturas de las Facultades de Ciencias, obteniendo e 
certificado correspondiente de su aprobación, sin ate 
nerse á las condiciones de prelación y orden en que har 
de cursarse cuando han de surtir efectos académicos 
para la obtención de los títulos de Licenciados ó Doc 
tores en las Facultades respectivas;

S. M. el Rey (Q. D. G.)> conformándose con. lo pro 
puesto en el informe de referencia por la Jun a de Pro 
fesores de la Escuela especial de Ingenieros agróno 
mos, ha tenido á bien disponer, como aclaración á 1c 
que se determina en el título 2.°, art. 4.°, aparcado 4.° 
del Reglamento para el régimen de dicha Escuela 
aprobado por ReaL decreto de 7 de Junio de 1907, k  
siguiente:

1.° Para la aprobación de los dibujos natural, ador 
no y de paisaje bastará presentar certificado de habe? 
aprobado e i las Escuelas oficiales de Artes é Indus 
trias las dos partas del dibujo artístico, y para los d< 
lavado y sombreado al tiralíneas, certificados de la: 
mismas Escuelas del dibujo lineal en toda su extensión 
También podrán solicitar examen de los men donado: 
dibujos en la Escuela especial de Ingenieros agrónomo: 
los aspirantes ai ingreso en la misma que lo deseen, 3 
su aprobación equivaldrá á los certificados á que se re 
fiare el párrafo anterior.

2.° Las asignaturas que se citan en el títuh» 2.°, ar
tículo y apartado 4.°, y deben estudiarse en las Facul
tades de Ciencias de las Universidades para su ingrese 
en dicha Escuela, podrán cursarse con independench 
de las demás de la Facultad, sin sujetarse á pre ¡ación 3 
orden determinados, al solo efecto de obtener los cer
tificados de aprobación correspondientes, á cuyo íir 
deberá hacerse constar en la matrícula oficial que sók 
se efectúa para incorporar sus estudios á ía Escuela es 
peeial de Ingenieros agrónomos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 3 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos aios. Ma 
drid 27 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industna y Co

mercio.

limo. Sr.: Siendo conveniente el nombramiento de 
personal subalterno para auxiliar y vigilar los traba 
jos de extinción de la langosta en las provincias de Ba
dajoz, Cáceres y Ciudad Real, en las que la p aga re 
viste mayor intensidad, con lo que podrá darse mayor 
unidad á los trabajos y obtener economías en el empleo 
de insecticidas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se nombre dicho persona! por los Jefes de Fomento de 
las provincias respectivas, á propuesta de los Ingenie
ros del Servicio agronómico, y para satisfacer los gas
tos que ocasione este servicio, que se expida, con a rre 
glo á lo preceptuado en la Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1907, un mandamiento de pago á justifioar 
por la cantidad de 1.500 pesetas, á favor del Ingeniero 
de la Sección agronómica de Badajoz; otro por igual 
cantidad, á favor del Ingeniero de la Sección de Cáce
res, y otro por la suma de 800 pesetas, á favor del In 
geniero Jefe de la región agronómica de Ciudad Real, 
con cargo al capítulo 6 .°, art. 2.°, concepto 50, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchas años. Ma* 
drid 31 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria Jy Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
S il ,A T O M O  M J M C I A  Y JUSTICIA

j§íub*«pretaríB.
En el Juzgado d8 primera instancia de Montalbán se hall 

vacant?, por excedencia de D. Rafael Calvo, la plaza de Escr 
baño, que deba proveerse por traslación, como comprendió 
en el primero de Jos turnos señalados en el ~&rt. 10 áú  Reí 
decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á es1 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia é 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta días naturales, á con 
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga.cexa.

Madrid 31 de Marzo de 1908.=EL Subsecretario, Pascui 
Amat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

La Compañía Arrendataria de la G a c e t a  o e  Madmd, con 
fecha 30 de Marzo último, participa á esta Subsecretaría ha
ber cerado en su cargo el Agente Delegado que tenía nom
brado en la provincia de Guipúzcoa D. Gabriel León, el cual 
ha sido reemplazado en el referido eargo por D. Fernando
Villaamil é Iglesias. 1

Lo que se comunica al público y  Autoridades en general 
para su conocimiento y demás efecto?; debiendo ordenarse 
por el Sr. Gobernador civil su publicación en el Boletín ofi- 
cial de la  provincia. ^ j  i

Madrid l.°  de Abril de 1908.=E1 Subsecretario, O. del Mo-
ral de Calatrava.
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KOMBRE DE LCS FUNDADORES * U  O B J E T O en que PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS
se instituyeron. I I

1 Se creó de la caridad publica.................... Institución de las Hermanistas dé los Ancianos Desam 
parados.—Están para la asistencia y alimentación 
de los ancianos................................................................... 27 Julio 1895.. Albacete............................. El propio establecimiento......................, ,  , . ,0 F * voia viua* ir ara oOuurror j  sibisur sl uu*
fermos pobres........................................... ............ ............ 26 Julio' 1611.. La Roda.■«•••••.•<>»••.. Hoy el Ayuntamiento, por no existir patronos.

3 Su fuodación fa¿ ob^a del Concejo muni-
c ual........................................ .................. Hospital.—Asilo de Ancianos desamparados.— Asis

tencia y alimentación de los mismos............................

'&jk! fj*'

Se fuñió con fondo? particulares esta ins
tigación ...................................

Se  desconoce.. Villarrobledo..................... SI propio establecimiento, m ¡ í
4

Hospital de San José — Destinado á los pobres de la 
ciudad......................................... ............................. . 17 Enero 1832.. A l c a r a z . .............. El Ayuntamiento desde IS85.* . . . tí- r;

5 D. Gaspar Páez deBamzevo....................... Hospital de San Julián.—Asistencia de ios enfermos 
pobres de la población............ .........................................

k
18 Sep. 1703... Chinchilla........ ................ El Párroco y los Núñez Robres* .................

(i D. Ja'in Gallego de Párraga y doña Mana 
Iñiguez.. . .  .............. ................................. HospitaL—Se ha refundido en el Asilo........................... 19 Junio 1553.. Hellín.................................. limo. Sr. Obispo................ ................................ | . -

7 El Apuntamiento y particulares................ Gasa Asilo —Hospital..............-.............. ...........................
'Hospital Colegio de párvulos de Nuestra Señora de las 

Mercedes.—Cuidar ¿ enfermos y ancianos y la eme 
ñanza de párvulos.......................................... ... „ * . . . . 1

14 Sep. 1895... Idem.......... .. . . La Supe riora. ........................ ..*«..*-»•».......... .. ** ü >
8 Mein id ................... .......................................

20 Junio 1889.. Casas Ibáñez,......... .. Lo administra la Superiora d# la Compañía de 
Religiosas Mercesarias.. .  ................

l l

m
9 üonie de Riv&daylc, 7 otros.................... ... Patronato.—Hospital y Caridad.—Ejercer la caridad..

Hospital de Caridad.— Albergar á enfermes y transeun
tes pobres........... .............................. .......... ..

15 Nov. 1800... Lietor................ . ............. * El Ayuntamiento................... ............
10 Legado de unos labradores por el si

glo XVII, cuyos nombres no se consey
V3 2 -. . . ............... ............ . . . . . . | |

Se desconoce.. Peñas de San Pedro.. . . . . El Ayuntamiento.................. ...............................
11 D. Matías y D. Antonio de Ruedas............ Fundar dos Escuelas publicas para dar enseñanza á 

les niños ocVes de la localidad............................. ..
£  K

11 Mayo 1807.. Idem .............. ................. .. La Junta administrativa de la obra pía........ . £  ll*

12 » Albacete.......... ...................
13 » > Alborea................ »
14 » Alcalá del Júcar..*.......... »
15
13

Elche de la Sierra.. .« . » Ú:'t.
:> > Tobarra... . . . . . . . . . . . . . . .

17 3* » Tarazón»............................. I  ^
18
19

» . »
Hosniíal. „ . . . .  . . .  . .  . . . .  . . . . . . .  . . .  .

»
v>

Almansa-------  ̂— ----- ..
nhinpliilla A

/> K

1j
l Í

P R O V I N C I A

'■'•Óé&S?'*

Para que con el producto de las rentas de sus bienes 
se concedan pensiones de 1.875 pesetas á los indi vi- 

1 dúos de su familia que tomen estado, tanto de ma
trimonio como eclesiástico.............. *...............

" 1

B iar.....................................

i 1
1 Presidente, Sr. Gobernador civil..........................1

Vicepresidente, D. Manuel Gironés......................
i Vocales: D. Francisco J. Barrera.........................

— D. Juan Navarro de Castro....................
— D. Alfredo Pérez Chápuli. . . . .

C lañada ................. .. D. Manuel Curt........................................
i D. Fran c isco  Pavá Candela #.3 •. • * 2 . . .  i 15 Qct. 1718... 'Cauaete............ . ........... . — D. Antonio Olmos.......................... .

1 V illen a ....................... .. — D, José Ors Fluxiá.. ........ .....................

j> »

r Onil.......... ........................

■e

— D. Antonio Mandado...............................
— D. Vicente Sorribes.. *............ . . . . . . . .
7— D. Ramón Campos...................................

#B. Joaquín Bellido Lloréns...................
{ Secretario, D. Francisco Visconti Morata.. . . .  .j

i »

»
Para que con el producto de las rentas de sus bieneŝ  

se concedan pensiones de 600 pesetas ¿las doncellas 
pobres al contraer matrimonio* . . . . . . . . ........

*
»
» :

Biar.. . . .  , ..........

‘ % ■■ > 
; »

2 D. Sebastián Molina de la Gombarda. .?*, 23 SapUres, 1582 1 Benejama... . . . . . . . . . . . . ► Los mismos que la anterior. •...•<>.••• . . . . . . .
Cauda te ............ •»

q B,, Manuel Estevc Pastor, Presbítero...

D. Diego Fernández Montañés... . ............
D^ña Josefa Milita y Almuña*.•........ .... - .

Caja de Ahorros y Banco de Préstamos*............. 5 Abf ¡l 1903., 

8 ' i unió 1875..

Novelda........ .. ...^

Presidente, D. Manuel Esteve Pastor...................
Vicepresidente, D. Trinitario Mira Navarro... .1
Secretario, D. José Altet Mira.................. ...........
Vicesecretario, D. Francisco Navarro Amorós..’<o

Monte de Piedad y Caja de Ahorres........ *............¿ .........
Obra pía destinada á socorros de pobres presos, enfer

mos y necesitados................

| Director gerente, D. Eduardo Alonso Isla..........|
Vocales: D. Juan Rabasco Gómez........................

í— D. José María Canto Sepúlveda............ '
D. Pedro Pajá Pertusa............................

K

4n 1
Un Consejo de Administración.............. ............... |

S Icj
1 '; Feb. 1852,.,

28 Sepbre. 1901

Enero 1894 ..., 

Idem J883.. . . .

Al coy « , , Sr. Cura de la parroquia de Santa María, Donj
Juan Bautista fiscribá Llorca........................ ...

El Sr. Cura Párroco.............. .......................... ... ...
i El Alcalde.. ! . . . . .............. í ........... ... ^
| D. Sebastián Guillen Martínez................. ! . . .

D. José Francisco Pérez Vidal........... ...... ........... .
D. Rafael Rico Albusa.........................’
D. Ramón Juan García.................. ..........................
D. José Castelló Gisbert..........
Administrado por una sección HermanítaV de 

los p o b r e s ....;........ ...........* ...............................

Idem i d . . . • ■ . i n n i . . , . .  /

Doña Francisca Quillón Martínez.. . . . . . . Asilo de Ancianos pobres**!................ ,

1
ibi........................ . .  \

k J H r;

u

7

*

Doña Tomasa Verdú Pérez.. . . . . . . . . . . . . Idem i d . .............. \ ................... „ ■........ Mnnóvar............, , .
l|

8 Obispo D. Victoriano Guiiasola y Rodrí
guez . .  * .................... ..................................... Idem íd* ............................ ................. ........... * ........... Orihuela.  .  r .  . . . . . .

K

(!) Véase la G a c e ta  de ayer*
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w

¡PRIMERA

P A R T I C U L A R 0

¡ | H -----------
t e  -
f e  3S3 A L B A C E T E

1 í> C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES
OBSERVACIONESH F É C H A

ü
FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES T Í T U L O S

; ACCIONES
DEL BANCO

C R É D I T O S T O T A L

p  la clasificación. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

P

I  *
P »

>

>

• * -» »

>

2-

6.966‘26

>

-a 6.966‘26

»

278‘63

Se sostiene con subvenciones y limosnas que postulan 
las Hermanas.

No se cobra nada de censos*

1
• » 11.878 81 y * 11.878‘81 467‘12 Se sostiene con los intereses de sus láminas, subven

ción, suscripción y limosnas.

a * » • • •• ■ /> » » * y>

, > 3.750 ; . 375 » 66.819 64 70.944*64 2.672‘79 7>

*
£|: »

203 75
>

303‘40
» -

31‘55 S>
» i» 2>

538*70
3

1 26 »
Cobra los censos é intereses del antiguo Hospital y una 

subvención del Ayuntamiento de 1.500 pesetas.

m  >

p  * »

2*

3Í7‘92
*

2> »
25 000 

317*92

1.000 

12 71

Se sostiene con 1.000 pesetas que le da el Ayuntamien
to y con limosnas.

»

fs

§¿

é »

li »

§  »
rr »
fe!; »H * 
P  *
i? »
P‘ *
fe >

1.500

8.000

»

»

»
*

»

»

»

»

• *. • 725 ;

%

»
»

»

4.G07‘01 

51.140‘53

17.705‘48 
1.937‘52 

696-31 
841‘46 

2 0i7‘42 
1.171‘22 
7.563‘38 

65.819 64

»

»
»
»

»
»

,

>

»

»
>
9

»

&
>1 *
»

>

1.50701

59.140*53

17.705,48 
1.937-52 

696*31 
841*46 

2.017*42 
1171*22 
7.563 38 

67.544*64

160‘47 

*2 045 62

708‘20 
77‘50 
27-85j 
33‘66 
80 70( 
46 85 

302‘54 
2.157

La renta de estas lámina* se invierte en reparar el 
edificio y en las necesidades de los asilados.

El Ayuntamiento completa con sus rentas el déficit 
que resulta para atender á las obligaciones de la pri
mera enseñanza de este pueblo.

] Estos son los pueblos que, por no tener establecí- 
/ mientos benéficos, han contestado negativamete, lo 
f mismo que Almansa, que apesar de tener Hospital y 
í bienes y de llamarle la atención repetidas veces, ha 
\  contestado que se rige por la ley del 85, y que es ex* 
k  elusivamente municipal.

SmMTA .«í TflTA T.TE.d - .......... ' 279.570*30 10.072 90

D E  A L I C A N T E

m  * * 7.600 46.225 3.515 75 ^ i

|

i •
/1 3> 56.740*75

•

2.270^63 »

11*50
42 57 ÍNo expresan los títulos á qué fundación pertenecen.

500 )
5.157 >

» »

» a

122 50 »
Es de su propiedad el edificio que ocupa y cuenta 

como ingresos la subvención de una peseta diaria, 
que satisface el Ayuntamiento; una suscripción ve-

9 cinal, que importa unas 50 pesetas mensuales, y las 
rentas de varias fincas rústicas y urbanas, propie
dad de la fundadora, que graciosamente cede, sin 
perjuicio de |que, cuando se encuentre en condicio
nes, le asegure á dicha fuudación rentas definitivas*

j 1 >

» Costeado por la caridad pública*

(Continúanl)

SI 2> : ^ a 287‘61 287 61
n  » 
m ^

» »
>

» 1.064‘40
12.500

>
> »

1.064*40
12.500

m 63.392‘25 62.500 » > ' 125.892*25

m > i> 3> >>

Si » 9 % > » » >

Ir *

j |  »

25* 3.062,50 > i

:

3.062 50

» » > > »

'
P  » » a i 9

.

9|

lî

. » > » » »
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SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón provisional de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último,'
cuya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase, w

a«  C*5» B 5S ®o n: o - o : »
N O M B R E S

PROVINCIA
DE

SU NATUEALEZ.á

í
FECHA

DEL NACIMIENTO
AÑOS

DE
EDAD

ANTIGÜEDAD DETERMINADA
POR HL MAYOR TIEMPO 

DE SERVICIO EN LA CLASE

TOTAL DE SERVICIOS
AL ESTADO DESTINOS OBSERVACIONES

Día. Mes. Año. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Vigilantes de tercera clase,
1 ■

2 D. Simón Cáscales Moreno.................. Murcia.............. 28 Septiembre.. 1848 59 32 11 27 33 7 5 Cartagena............. Tiene servicios militares.
2 Francisco Jiménez Tíldela.. . . . . . . . Idem................. 7 Julio........... 1859 48 31 3 y 31 3 > Murcia......... . y<D Robustiano Palomares Maeso.. . . Burgos, •. . . , . . 24 Majo........... 1852 55 30 p p 30 p >> Burgos .................. Tiene servicios militares.
4 Emeterio Gutiérrez Ordóñez......... Idem....... ..... 30 Agosto * ♦ ... 1848 59 29 1 23 29 1 23 Idem...................... Idem,
5 Anastasio Sanj uán Sanz................ Guadalajara . . . > > > > 28 11 20 28 11 20 Zaragoza 0. . . . . . . y
6 José Martín Picón.......................... Granada........... 16 Abril........... 1852 55 28 8 15 28 8 15 Granada................ Tiene servicios militares.
7 Domingo Barrio Asensio................ Huesca............. 12 Mayo........... 1852 55 28 4 y 28 4 p Huesca.................. Idem.
3 Francisco Villoldo Jiménez . ......... Murcia....... . 18 ídem. . . . . . . 1857 50 28 1 23 28 1 23 Cartagena . . . . . . . . Idem.
9 Salvador Bordo y Guerra................ Baleares........... 14 Junio.. 1 • ... 1855 52 25 8 28 27 9 28 Baleares. • ............. Idem.

10 Antonio Ramírez Martín................ Málaga....... . p p p p 25 p p 25 p Málaga.................. Idem.
11 Martín Borrego Guerrero ........... . Badajoz............. > p p p 24 11 p 24 v 11 y Badajoz................ . y
22 Antonio Oriacli Montolíu........... . Lérida ............. y p p p 23 7 23 25 7 19 Mahón.. . . . . . . . . . . Tiene servicios militares.
13 Hilario Mateo Valera...................... Cuenca............. 13 Enero.......... 1856 52 22 7 22 22 7 22 Idem....................... Idem.
14 Antonio Tomás ............. ................. Salamanca....... p p p p 22 6 24 23 5 29 Salamanca. . . . . . . y
15 IjUCas Sofco Varela ................ . Badajoz........... y p p p 21 10 28 21 10 23 Badajoz.. ............... Tiene servicios militares.
16 GasDRi* de la Finada Aldana . . . . Málaga. . . . . . . . p p i p p 20 7 y 28 5 26 Málaga...................
17 Almería....... .. y » p p 20 7 p 25 11 5 Almería. . . . . . . . . . Tiene servicios militares.
IR Madrid , , ,  # , y p p p 20 7 y 24 5 y Guipúzcoa............. Idem.

Málaga............. p p p p 20 7 > 21 6 15 Málaga. . . . . . . . . . . p
20 Fdderieo Pradal Granada. . . . . . . 20 Octubre.... . 1853 54 20 7 P 20 7 p Idem....................... Tiene servicios militares.
21 Palencia.. . . 16 Febrero....... 1856 51 20 6 25 20 6 26 Palencia................. Idem.
99 21 Idem........... 1858 49 20 6 1 22 6 14 Segovia.................. Idem.a' uiiA Wtti roru juUoaUS •»»*•••■«»•••

30 Marzo . . . . . . 1851 56 20 5 27 26 3 20 Luero...................... Idem.l&J
24.

A ûiiiiiigu osiidiv^ jju pyz •«••«••••»
Murcia 26 A b r i l . . . . . . . 1858 49 20 4 27 20 4 27

O * • • • • • •••
Murcia................... Idem.

25 Madrid............. y p p y 20 2 28 28 y 12 Cádiz......... . p
26 Córdoba............ 13 Febrero . . . . 1862 45 20 p 21 20 p 21 Córdoba............... . Tiene servicios militares.
27 Zamora.. . . . . . . y » p p 20 p 19 22 10 20 Sevilla............... . • p
28 Huesca............. y p p p 19 10 13 30 4 6 Zaragoza . . . . . . . . . y
29 Manuel Fuente5? Gil.. . . Alicante........... y p p p 19 8 9 28 4 8 Alicante................. Tiene servicios militares.
30 Valladolid___ 10 Abril....... ... 1856 51 19 5 y 26 3 15 Valladolid............. »
31 Soria.. .  . . .. 24 Julio............ 1854 53 19 4 15 22 6 7 Soria..................... Tiene servicios militares.
32 Albacete 28 Enero.......... 1854 54 19 4 8 28 2 19 Albacete ............... ídem.
33 Alfonso Palacios Freire .. . .« .  • Lugo................. 21 Idem........... 1858 49 19 3 27 19 3 27 Lugo....................... Idem.
31 Mariano B&dás Conejo....... ........... Valladolid....... 29 Marzo......... 1853 54 19 2 3 20 y 4 Medina del Campo. y
35 Simón Gasparino Romero.............. Huelva............. 5 Noviembre.. 1856 51 19 p 24 19 8 26 Huelva................... p
36 Santander. .. 2 Junio.. . . . . . 1862 45 18 11 10 18 11 10 Santander ............. Tiene servicios militares.

10 Febrero . • • 1853 54- 18 9 15 20 10 15 Málaga............. Idem.
38 Coruña. . . . . . . . 10 [dem............ 1850 57 18 6 p 31 3 27 Oviedo.................. Idem.
39 Joaauín Iiónez Amat Castellón......... 23 Julio............ 1854 53 18 6 p 28 3 3 Castellón............... ídem.
4-0 Almería .. y p p 2> 18 6 p 25 11 5 Almería............... Idem.
41 Ciudad Real..«„ 31

p
Agosto . , , a . 1856 51 18 6 y 25 6 29 Alcázar............... Idem.

42 Antonio Vinapin Tión?? Almería.......... p p p 18 6 p 23 9 20 Almería........ y
Muptd’n fian7 Seo-ovia . . 9 Marzo....... . 1855 52 IB 6 y 23 2 19 Segovia.................. Tiene servicios militares.írO

44 AoMisstín rrAÍpdm* Avila 13 Febrero . . . . 1852 55 18 6 p 21 3 28 Avila............ i . . . . Idem.
Zumnrn 24 Abril. 1850 57 18 6 p 20 8 p Zamora.................. Idem.í¿£> vj» ui íci x1 ci jj.aii.ucz u'vjjgauu . . . . . . .Tila TV A TV 4* í\T\ i a T? \ 11 AaiaKAo A 1 AVI ti a i2 Noviembrft 1849 53 18 6 y 20 7 p Salamanca............. Idem.íiO

AH
t) llall î .ULliuillv Xjc*11ÜSXv5a US miIUASO • • Tu #n A n?o Tvii ysmivi "NJ n va t* i*ü r Q

11 V f 1 vXil Mi Uf •
Julio......... . 1854 53 18 6 p 20 7 p Navarra.. . . . . . . . . p4 ¿

48
v uSii Arzii izurruQ 
Jaime Falomir Batalla Castellón • • . . .

0
24 Idem....... .. 1855 52 18 6 P 20 7 y Ciudad Real........... p

"V̂ l P17 “f-í n Wrtvií'® rfoTiQ Biiror»5? . 13 Febrero . . . . 1856 51 18 6 20 7 y Burgos................... Tiene servicios militares.’ix*/ Tiiiio T .r\t*anrm ~\Ta *7m i o r* npATi c*p 3 Junio.. . . . . . 1863 44 18 6 y 20 7 Vígo ....................... Idem.
51

Ulllo LiUiuilnU Y uZU • •«»••••••*«
Afiru t̂ín Fílhftft Rnrírio-nfíz Granada.. . . . 18 Eaero.......... 1853 55 ■ 18 6 y 20 6 27 - Granada................. Idem.

52 Manuel Ronda Moral Burgos . . . . . .  a. 9 Septiembre.. 1855 52 18 6 20 ‘ 6 27 Burgos................... Idem.
Flnrftnrio A ntnTi MíomipI fr}pm 27 Octubre... . . 1858 49 18 6 y 20 6 24 Idem................... Idem.

54 Palrnirn Fa îrui MaHaI
íuluj-u
Pontevedra 4 Agosto....... 1861 46 18 6 p 20 6 19 V íg o ...................... Idem.

55 Manuel Sotelo Yillaverde...............
4 V/liHUTUUlM • e 1 (.
Idem......... .... 13 Febrero . . . . 1857 50 18 6 » 20 6 17 Idem........... ........... Idem.

56 rj'OTTlP'7 Salamanca 21
2>

Septiembre..
p

1855 52 18 6 y 20 6 12 Béjar,..................... Idem.
57 Or^stóbal Jiménez Alb**. Málaga. . . .  .. » i 18 6 > 20 5 21 Malaga............. »

José Ara, S&r&sa • . Huesc^......... 5 Junio........... 1849 58 18 6 y 20 3 . 23 .. ............................. Tiene servicios militaras.
59 José Visites Piedras Pontevedra. 13

2*7
Diciembre.. 1859 48 18 6 y 20 3 4 Pontevedra . . . . . . . Idem.

60 Fvarist.o Almanta Serón Murcia. .. • Febrero . . . . 1859 48 18 6 y 20 2 y Murcia. . . . . . . . . . . Idem.
61 José Turón Pnvuelo Huesca.. 20 Abril....... .. 1853 54 18 6 y 20 y 19 Huesca........... . Idem.
62 Pablo Oolom rTfilavorf*, . * Baleares •. 26 Junio........... 1856 51 18 6 2, 19 11 15 Baleares................ Idem.
63 Mariano Galán Córdoba.................. Avila................ 12 Octubre . . . . 1861 46 18 6 » 19 10 19 A vila ..................... Idem.
64 Cesáreo Ortiz Castro. . Valladolid 21 Febrero . . . . 1849 58 18 6 p 19 10 18 Burgos... 0. . . . . . . Idem.
65 B as Jiménez Arias • • . . . Ciudad R eal. . . 31 Agosto . . . . . 1851 56 18 6 y 19 9 27 Guipúzcoa............. ídem.
66* Enriqua Gutiérrez Ortiz................. Málaga............. 4 Febrero . . . . 1858 49 18 6 p 19 9 18 Málaga................... Idem.
67 Cecilio Bedía San tí as. •«.. • . ■.. Santander , . . . , 22 Noviembre.. 1858 49 18 6 p 19 7 9 Santander.............. Idem.
68 Catalino Expósito............................ Jaén.............. 1 Majo........... 1860 47 18 6 » 19 2 26 Jaén....................... Idem.
89 Tomás Aguado González. Valladolid.. . . . 1 Enero......... 1853 55 • 18 5 21 23 10 6 Medina del Campo. y
70 Marcelo Madrón Campo. •. . . . . . . Burgos........... 16 Idem........... 1860 48 18 5 21 21 1 28 V a lla d o lid ........ Tiene servicios militares.
71 Ambrosio Gutiérrez Va.1 Idem. . . . 7 Diciembre. • 1831 46 18 *5 21 20 y 6 ídem................. * p
72 Ff ancisco TTí̂ fta Pnlirln- . * Jaén.. . .  . . 23

p
Febrero ..  ̂ . 1855

p
52 18 5 13 26 10 7 Jaén................... Tiene servicios militares.

73 lomado Oliver Roi/y . . . . . Baleares. • . p p 18 5 11 21 3 2 Mahón.................... Idem.
74 Pedro Carrillo Minomillón. . . . .  . Teruel.. . .  , % p p p 18 5 8 23 5 28 Zaragoza y
75 Manuel Redondo Quirce.................. Palencia......... 25 Agosto . . . . . 1860 47 18 5 6 20 & 6 Guadalajara......... Tiene servicios militares.
76 Román Resa Tjónez Navarra. • • • 18 Noviembre.. 1853 51 18 5 y 20 3 17 N a v a r r a . ídem.
77 Juan Sastre Á manían al . Baleares........ 24 Idem.. . . . . . 1859 48 18 4 26 20 5 25 Bileares.. . . . . . . . . Idem.
78 Julián Velaz Olleta . . . . .  • . . . Navarra........... 17 Agosto......... 1852 55 ‘ 18 4 18 25 4 28 Navarra................. . Idem.
79 Nadal Orell Muntanar. Baleares.. . . 8 Octubre..... 1853 54 18 4 11 20 5 11 Baelares................. ’ Idem.
80 Venancio Pérez Barrera Soria^............. 18 Mayo. .......... 1862 45 18 3 15 18 3 15 Soria........... . Idem.
81 Rafael Martín Ramos Málaga. . . . 2 Octubre . . . . 1851 56 18 3 4 20 5 24 Málaga................... Idem,
82 Nicolás Oliva V iscarró...........  • Castellón.......... 29 Enero. . . .  f . 1854 54 18 1 * 23 21 5 3 Castellón......... . Idem.
83 Pablo Sotelo Expósito • ••*»**•• Zamora.. . . . 25 Idem........... 1860 48 18 1 21 18 1 21 Valladolid......... .1 y
81 Manuel Hidalgo Raja . . . .  . ♦ Córdoba. . .  • 6 Marzo. . . . . . 1858 49 18 1 3 19 9 23 Córdoba............... Tiene servicios militares.
85 Antonio Rico Rodríguez . . • Sevilla .. . • p p p p 18 p n  15 19 11 15 Sevilla............ . y *

. 86 Federico Triviño Robles . Granada. .. . • 1 Mayo. .••••. 1861 46 18 » 9 18 y 9 Granada................. Tiene servicios militares.
87 Manuel Diaz Rivera . . . .  . . . Coruna. . . . . . . 21

p
Octubre. . . . 1855 52 17 11 23 25 3 29 Hualva................... Idem.

88 Simón Ruiz Magallón ......... . *. Z&mffoziL. . A s> > p 17 11 20 21 3 21 Zaragoza.............. y
89 José Jiménez Arcos. ........... * ., «. Granada. . . . . . . p p > p 17 9 10 18 2 11 Lérida......... ........... y
90 Blas Calejero Hernando... . . .  . Zaragoza........ % p p p 17 9 y 20 5 p Zaragoza........... . Tiene servicios militares.
91 J uan Pascual Pons . . . . . . . . . . . .  . Baleares *.«. 12 Octubre. . . . 1852 55 17 8 24 17 8 24 Baleares................. Idem.
92 José San Román Prada . • • • • Zamora........... 31

p
Noviembre.. 1859 48 17 8 : 4 17 8 4 Zamora.................. Idem.

93 Antonio Requena Rejes.. . . . . . . . Badajoz. » p p 17
17

5 21 17 5 21 Badajoz............... Idem.
94 José Vallina L&ria........... « . . .  .. Madrid. 9 Noviembre.. 1854 53 8 18 24 2 13 Avila...................... Idem.
95 Rafael Villar Angeles.». . . . . . . . . . . Jaén.................. p > p p 17 5 12 17 5 12 Jaén.. . . . . . . . . . . . . Idem.
96 Agustín Sanuj Muntardid. • . . . . . . Lérida .  • • 21 Marzo . . . . . . 1848 59 17 4 23 21 » ; 12 Seo de Urgel.................. Idem.
97 Eduardo Iglesias Castillo . . . . . . . . . Jaén................................... 6 Septiembre., 1860 47 17 3 19 19 4 19 Linares................................... Idem.
98 Macario VillarQuílez.0 . . . . . . . . . . . Ciudad Real. 28 Febrero , . . . 1855 52 17 3 17 ' 22 8 13 Ciudad Real . . . . . . p

99 Francisco García Reiano . «  . . .
V ilA U A U i A%U(%1» • »
Córdoba . 30

25
Agosto . . . . . 1852 55 17 2 5 17 2 5 Córdoba............... ... Tiene servicios militar es*

100 Antonio Morales Sánchez. ídem . . . . .
x X g V O I V  • • 1 t •
Diciembre 1860 47 17

17
1 23 18 10 6 Idem ........................................... y

101 Gregorio Otero Martínez. . . . * « •  .
l U v x U  • • M  1 « 1 « • •
Loa-roño 9

í ^ i v i v á U M i v  t •

Mayo. • • • • • • 1854 53 1 22 19 4 8 Logroño . . . .  .................. Tiene servicios militares.
102 Manuel de los Reyes Lozano. Cádiz................................ 13 Enero ................... 1850 58 17 1 15 17 1 15 Cádiz« • • • . • < > . . . . . . Idem.
103 Vicente Pía Canafóns. . . .  • Castellón . » p p 17 1 15 17 1 15 Alicante Idem.
104 Juan Romero Cariche ................ •Córdoba. . . . . . 8 Mayo 1860 47 17 1 y 18 8 6 ' Córdoba. . . . . . . . . . Idem.
105 Manuel Cote González . •.»........... Sevilla. 18 Enero........... 1851 57 17 p 27 17 y 27 Pontevedra ........... Idem.
106 Julián Jiménez González. Salamanca........ > p p 17 p 21 17 p 21 Medina del Campo. >

( O m t t n m r á * )

(1) Véase la Qacbxa de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las reclam aciones formuladas durante el mes de Febrero último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, form ada en cumplimiento del a r t. 15 de ia ley de Presupuestos de 3i de Diciembre de (905.

Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

• 95

1.2011.2021.2031.2041.205
1.2061.2071.208
1.2091.210 1.211 1.2121.2131.2141.2151.2161.2171.2181.2191.220 1.221 1.2221.2231.2241.2251.2261.2271.2281.2291.2301.2311.2321.2331.2341.2351.2361.2371.2381.239 1.2101.2411.2421.2431.2441.2451.2461.247
1.2481.2491.2501.2511.2521.2531.2541.2551.2561.2571.2581.2591.260 1.261 1.2621.2631.264
1.2651.266 1.267 1.26S 1.2891.2701.2711.2721.2731.2741.2751.2761.2771.278
1.2791.280 1.281 1 2821.2831.2841.285

REN TA S LÍQUIDAS
BENEFICENCIA

Patronato de Lsges, en Medina Sidonia..............
R E M A N E N T E S

BENEFICENCIA
BeDeflceneia de Yerges. ................... .................. .Idem de Algaida............................................Hospicio de ídem............. ..................... ................Beneficencia de S oria .........................................Obra pía de Legos y Capilla ¿el Santísimo Cristode Cardón........... ...............................................Capellanías de Santo Domingo^e ídem .. . . . . . .Capellanía de Isabel de Prado, en Acebo...........Patronato de Juan Sánchez, en Santa Cruz de la Sierra...................................... ...........................

Cádiz......... « ...

Gerona..............Baleares...........Idem ................Soria ................
Palencia...........

21 Febrero 1908,

1~ Febrero 1908, 4 ídem.4 ídem.4 ídem.
4 ídem,4 ídem.4 ídem.
4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.6 ídem.6 ídem,8 ídem.8 í dem.8 ídem.8 ídem.8 ídem.10 ídem.11 ídem.11 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem. .12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídem.12 ídsm.13 ídem.

14 ídem.14 ídem.14 ídem.14 ídem.14 ídem.17 í dem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.
17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.19 ídem.19 ídem.19 ídem.19 ídem.21 ídem.
21 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.

1.286
i .  287 1.288
1.289
1.2901.2911.2921.2931.2941.2951.2961.2971.2981.2991.3001.3011.3021.3031.3041.3051.3061.3071.3081.3091.3101.3111.3121.3131.3141.3151.3161.317

435436437438439440441442443444 I 445446447448449450451452453454455456457458459460461462463464465466467468469470471472473474475476477478479480481482483484485486487488 7 489490491492493494

Memorias del Conde de Montalbán, en Fuente deC antos................................. ...............................Hospital de San Andrés, en Don Benito..............Memorias de Pedro Sánchez, en Puebla de SanchoPérez.....................................................................Obra pía de Blas Márquez, en Bodonal de laS ie rra ............. ................................... ..............Hospital de San Juan de Dios, en L 'erena.........Idem de Valdetorres........................................... .Idem de San Martín, en Puebla de Montalbán...Beneficencia de Villarreal de U rrechua.........Hospital de ídem ........................ ....................... ...

Badajoz.............ídem.................
Idem.................
Idem. ...............Idem .................Idem .................Toledo...............Guipúzcoa.. . . .

22 Febrero 1903. 22 ídem.
22 ídem.22 ídem.
22 ídem.22 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.25 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem,26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.27 ídem.28 ídem.29 ídem.

1 Febrero 190S. 1 ídem.4 ídem.4 ídem.4 ídem.6 ídem.8 ídém.5 ídem.11 ídem.12 ídem.13 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.17 ídem.19 ídem.19 ídem.20 ídem.20 ídem.20 ídem.20 ídem.20 ídem.20 ídem.20 ídem.21 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.22 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.24 ídem.25 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.26 ídem.27 ídem.27 ídem.27 ídem.27 ídem.28 ídem.28 ídem.28 ídem.23 ídem.28 ídem.28 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.29 ídem.

Idem.................Burgos.............C áce re s ,......,Gerona. . . . . . . .Idem.................Idem..................Idem . . . . . . . . . .Coruña.............Guadalajara. ..Idem. ...............ídem.............Cáceres.. . . . . . .Idem ..... .........ídem..................ídem.........Idem

Beneficencia de Belorado......................................Hospital de San Juan de Dios de Jarandilla. . . .Beneficencia de Las O livas.................................Idem de Lloret del Mar............. ...........................Idem de Massanet de C&bremp..............................Idem de San Pedro Las Presas ................... .Gran Hospital é Inclusa de S antiago .................Obra pía de Alonso Sáinz. en Atienza................Casa de Maternidad de íd em ___. . . . . . . . . . . . . .Hospital de San Julián de ídem ............ ............Capellanía del Colegio de Coria, en Guijo de Coria Idem de San Juan, en ídem .................................

Cáceres............
I d e m . . . . . . . . .Idem........... .Idem..................Idem..................Idem.................IdemIdem .............Idem .............Idem .............Idem.................Idem .................Idem........ .Idem.................Gerona.............Salam anca.....,Toledo..: _____Cáceres.............Idem___. . . . . .Falencia.. . . . . .Burgos..............

Beneficio Curado de Santiago..............................Capellanía de Juan Gómez, en Torrejoncillo.. . .  Idem de Pedro Moreno, en Santa Cruz de la SierraIdem de Melchor Pardo, en Garro villas .............Idem de Juan Pérez, en Acebo........'...............Idem del Licenciado Mendoza, en ídem...........Idem de Catalina Rodríguez, en ídem.................ídem da Andrés Luengo, en Hoyos.............ídem de Catalina. Panlagua, en Cáceres.............Idem de Gonzalo Alonso, en Hoyos.....................ídem de Juan Sánchez, en Torrejoncillo..........Idem da Jerónima Hernández, en Moraleja.Hospital de Bañólas...............................................Idem civil de la Santísima Trinidad........... .Beneficencia de Tembleque.......................... .....Obra pía de P^dro A. Roco de Godoy................Capellaníade Antonio Jiménez y Ana Rodríguez.Beneficencia de Pi/biación de Campos.................Hospital de Pradoluengo........................... .Idem de Santa María de Piedra............................ídem de Priego....................................... .............Idem de Pobres enfermos de Arbuci&s ...............Obra pía del Hospital de Zafra................ ............Hospital da 3a Parra .......................................... .

Idem de Animas, eq. ídem ................ ...................ídem de D. Lino, en ídem.....................................Idem de Martín Solís, en ídem. . . . . . ........... .Idem de Angel Utrera, en ídem ..........................Idem de Cesáreo Santos, en ídem......... ..............Beneficencia de Alm agro......................................Hospital de Villanueva de la Vera.......................Establecimientos provinciales.............................Beneficencia de P on tos................................Doncellas pobres de Amezquefca..........................Convento de Monjas franciscanas de A yllón.. , .
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Instrucción pública de Vergss.............................Obra pía de San Sebastián de Sedes.....................Colegio de Padres Jesuítas de Cervera...............Idem id. de San Ignacio de Manresa.............Manda pía de «Por Dios», en Aceituna...............Instrucción pública de Capella.............................Idem de Tem bleque............................... ...............Idem de Población de Campos..........................Escuela de Tresabuela..........................................Instrucción pública de Almenara . . . . . . . . . . . . .Idem de N iharra ................................Capellanía de María González..............................Obra pía de los Gordijos, en Arroyo del Puerco. Idem de Fray Diego de Toledo, en A lcántara... Instrucción pública de Cantalpino.....................

Idem.................Idem.................Ciudad Real . . .  Cáceres.. . . . . . .Baleares...........Gerona........... .Guipúzcoa.. . . .  Segovia..........

Gerona. . . . . . . .Barcelona........Cuenca.. . . . . . .Gerona.............Badajoz.............Idem .................Idem.................Idem.................Idem .................Idem ................Idem .................Idem............... .(ídem............ ...Idem.................Idem .................Idem.................Idem ................Idem.................ídem .. . .  o........Gerona.............
Logroño........Cáceres....... ..Idem.................Idem........... .Badajoz............Cáceres.............Idem.................Idem..........Idem.................Idem..................Idem..................Idem ................Idem.................Idem.................Idem............... .Idem. ............. .Idem.................
Idem.................Idem.................Idem .. . . . . . . . .Ciudad Real . . .Idem............... .Idem..................

Coruña.............L érida.,...........Barcelona.........Cáceres..........Huesca.............Toledo...............Palencia...........Santander........Salamanca........Avila.................Cáceres.............Idem.............Idem .................Salamanca'.. . . .Cuenca............Guadalajara . . .Lérida......... .T arragona.. . . .

Idem de Sangre de Fuente de C antos.................Idem de Puebla de Alcocer....................................Idem d8 San Blas de Fregenai de la Sierraídem de Sm  Juan de Dios de Mérida...................Idem de Viliafranea dé los Barros.......................Idem de Jerez de los Caballeros ................... .Idem de Talarrubias......................... ..Idem de la Caridad de Olivenza...........................Idem de SAn Ildefonso de Zafra............................Idem de la Caridad de ídem..............................Idem de San Miguel de ídem ................................Idem de Santiago de ícem.............. : . ..................Idem del Espirita Santo de ídem .........................Beneficencia de Ribas................ .......................Cofradía de San Roque y San Sebastián, en Arenzana de Abajo................. ....................................Hospital de Garganta la Olla..............................Memoria de Bernardo Martín, en Pasarón..........Obra pía de Alonso Marín, en ídem ................Idem del Bachiller Martínez, en Valdetorres..Capellanía de Juan Monaes, en Garrovillas........Idem del Alférez Nacarino...................................Idem de Ana Gómez, en Moraleja........................Idem de Alonso Pardo, en G arrovillas.. . . . . . . .Idem de Tere sa González.......................................Idem de Juan Gómez . . . . .....................................Idem de Juan Domínguez, en Hoyos...................Obra pía de Juana Giraldo, en Guijo...................Idem del Canónigo Montemavor, en Acebo........Idem de Catalina González, en G ata ..........Idem de Fernando Almaraz........................ .........Memoria" de Ponee............................ .....................Idem da Bartolomé Pérez, en Santa Cruz de laSierra..................................................................Idem de Santiago Jiménez............... ...................Obra pía de Diego del Horno, en G arrovillas... Hospital de Valdepeñas............................ .

Idem de Fernando Albarejos .............................. .Idem de Valdepeñas de la Sierra...... .................Colegio de Padres Jesuítas de San Guiño...........Idem id. de Tarragona..........................................Idem id. de G erona......... ..................................Idem id. de San Pablo............................................Idem id. de Palma de Mallorca............... ............Idem id. de Belén....................................................Idem id. de Barcelona...........................................Escuela de V iscarre t.............................. . ..........Instrucción pública de Tarilonte.........................Idem de Fregenai de la S ie rra ...........................Escuela de Fuenlabrada de los M ontes...............Instrucción pública de A viñante............... .Idem de Bslorado....................................................Escuela dé Jarandilla............... .......................Instrucción pública de Las Olivas......................Idem de Lloret del M ar.. . . ........ . . ..................Idem de Massanet de Cabremp..............................Idem de San Fedro Las Presas.............................Escuelas pías de San A ntón ............................Obra pía de Catalina Medrano, en Atienza.......Idem de Cosme Sauz, en ídem .. . . . . . . . . . . . . . .Instrucción pública de Estepa.............................Obra pía de Espinana............................................Escuela de Basó............... ..............................Idem de Paterna.............. .................... ................Colegio de Jesuítas de Teruel...............................Escuelas pías de Balaguer.................................Idem de Oliana.................................... .Colegio de Jesuítas de Calatayud .........................Idem de Tarazona.........................................Idem de Huesca................... .Idem de Granz......................................................Idem de Morella............. .Idem de Seo de U rgel......................... ..................Idem de V ich ............... .........................................Idem de Lérida......... ....................... ....................Idem de Alicante..... ................................... , .........Idem de Alagón........Idem de Torrente ......... ........... ........... ................Idem de Gandía........... ................... .....................Idem de Segorbe..................................... ..Escuela de San Miguel de Roas, en Corpeito.. . .  Idem de San Juan de Sistallo............. .

Gerona.............Valencia...........Baleares...........Barcelona........ídem .................N avarra...........Palencia...........Badajoz.............Idem...........PalenciaBurgos..............Cáceres.............Gerona.............Idem .. . . . . . . . .IdemTY. .............Idem.................Barcelona.........Guadalajara....Idem.............Burgos1........... .Santander........Idem. . . . . . . . . .AlmeríaBeneficencia de ídem................................ ............Hospital del Buen Suceso de ídem ......................Vínculo de Antonio Jiménez P izarro .. *........ .Casa de Misericordia de Tudela......... .................Beneficencia de Dosbarrios..............................Idem de Fresnedo de Abareja............ *.................Idem de Yébenes....................................................Hospital de ídem...................................................Idem de Presencio...... ............................................Idem de Herencia................................ ..................Obra pía de Juan Ruiz de San Millán de SanZadornil................................................................Idem de Diego Becerril, en Jerez de los CaballerosIdem de Luis Buitrago, en ídem..........................Idem de Mencía Pine!, en ídem ........................Idem de Beatriz Vargas, en ídem ................. .Idem de Juan González, en ídem..........................Hospital de transeúnte*, en ídem .....................Idem de enfermos, en íd em ..................................

Teruel...............Lérida...............Idem.................Zaragoza..........Idem.................Huesca.............Idem.................Castellón. . . . . .Lérida............. *Barcelona........Lérida...............Alicante . . . . . .

Cáceres... . . . .Navarra........Toledo...............Cuenca.............Toledo.........Idem.................Burgos.............Ciudad R eal. .  •
BurgosB&dajoz............Idem............ .Idem.................Idem................ídem.............Idem.................Idem|.......................

Zaragoza. . . ; . .Valencia...........Id e m ...............Castellón..........L ugo.............Idem.................

Madrid 12 de Marzo de 1908.—E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.
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 M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

füNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

SECRETARIA
Habiéndose padecido algunos ©rrores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a o b t a  d b  M a d b i d ,  se rectifican i 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a.

Hfl « t r o  
Ú9 la 

i«laci6n.

N úm ero
del

c réd ito .

FECHA Di LA fUBLlCACIÓH
K2Ü LA 

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOS
D I C E D E B E  D E C I R

9
45

632
26
-85

591
964
87

349
756

70
1.746

31
»

2,355 
2.583 

611 : 
3.137 : 

521 
»

3.831 
2.731 
1.203 
3.233 

11
3.303 
3.319 
3.550

172
136
34 

129 
126
10
2

91
307

6
187

2
222
326
41

1
3
1

36
119
35 
60 
55
5
7

16
217

1
1
o

15 Diciembre 1905. Guerra. • • •«. . . Antonio Alcalá Jiménez. Antonio Alvalá Jiménez. 
Jaime Gustenrs Badell. 
Prudencio Martín Huertas. 
Hermenegildo Arnall Serra. 
José Redonets Puyo!. 
Francisfeo Aler Núñez.
Juan Canet Mahiques.
José Piernas Sánchez. 
Gerardo Carreto Ancos. 
Lázaro Lanceta Recalde, 
Eugenio Martínez Saiz.
Juan Sedo C^stellví. 
Maximino Pato Malvido. 
Juan A liart Farré.
Miguel Sánchez Montalbo. 
Juan Margets Miracles. 
Jaime Berdurán Gallardo.
D. Miguel Iturrey Revuelta. 
Manuel M&s Cerramitjana. 
Francisco Urgel Moros.
Juan Zandueta Gonzalo. 
Martín Pinill’os Adalid.
Ju a i J&usa Berges.
Mariano Pastor Espeja.
José Yillena Escobar.
D. Claudio Martín Nogueras. 
Joaquín Capsi y Callao. 
Isidro Mora Xinxó.
Carlos Rivero Paniego. 
Mariano Rodenas Navarro.

Id em ................ Jaime Gostens Badell..............................
Idem ............................
19 Diciembre 1905.
27 Enero 1906........

1 Abril 1906

Idem ................ Miguel Puig Boixat..................... . •
Idem .......... .. H e r m e n e g i l d o  A m a l  Serra.............
Id em ................ José RedonetPunol....................
Id em ........... Francisco AUer Muñoz.............

17 Abril 1906 Idem ................ Juan Canet Maluques.......................
17 Agosto 1906.... 
22 Septiembre 1906
T f] P7TI .

Idem José Piezna Sánchez.. .....................
Idem ................ Gerardo Carreto A rm as..................
Idem ................ Lázaro Lancita Ricalde.. . . . . . . . . .

8 Enero 1907.,.. 
17 Marro 1907

Idem ............... Eugenio Martínez Sáez...................
Idem ................ Juan Sedo Castellón............. ..........

20 Abril 1907 Idem ................ Maximino Pasto Malvido. • . . . . . . . .
Idem « • .  • . Idem ............... Juan Aliat F a rre ..........
Idem • .» •  • » Idem ............... Miguel Sánchez Montalbe...............
Idem. «■ » Idem a . . . . . . . Juan Marget M iralet...........................

Jaime Pertusán Gal lardo. . . . . . . . .5 Meto 1907 Idem .........
27 Julio 1907.........
27 Septiembre 1907
Idem........................
20 Octubre 1907... 
fdem. . . . . . . . . . . .

Idem ................ D Miguel U tarraín Revuelta.. . . . .
Id em ........... Manuel Mas Sérrauciján.................
Id em ......... Francisco Urgel M oro.............. • ..
Idem .............. Juan Zanoneta Gonzalo...................
Id em ............... Martín Pinillos A lidet....................

Idem ........................
Idem.................
21 Enero 1908........
26 Octubre 1907.. .  
28 Noviembre 1907. 
10 Diciembre 1907.
Idem .......................
8 Enero 1908.. . . .

Id em ............
Idem ................
ídem ................

Juan Gausa Berges.......................
Mariano Pastor Espejo.....................
José Villegas Escobar................

Idem ......................
Idem ................

D. Claudio Martín-Noguera...........
Joaquín Capri Callán.............

Id em ............... Isidro Mora Yinzó......... ..................
ídem . . . . . . . . . Carlos Rivera Paniego.....................
Idem . Manuel Rodenas Navarro................

Lo que sa publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 17 del actual. 
Madrid 29 de Marzo de 1908,=Ei Secretario, P. S., E. G utiérrez-Gam ero.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
M es d e  D ic iem bre  de 1907.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amwtimdos en el citado mes por pago de débitoSj varios ramos y cmver&ioness 
y que se forma en cumplimiento de lo acm'dado par el Emo. Sr. Director general•

Número
fVr»

CAPITALES INTERESES T O T A L
Uo

documentos
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1

63
4

20
12

27

46
1

175

Certificación de novecientas inscripciones.—Dauda con -
solidada al 5 por 100.—Emisión de 1834 .......................

*¡i0 del Empréstito de 175 millones de pesetas.................
Residuos de í dem id ............................. ............ ....................
Capones 4 por 100 exterior estam pillado.. .......................
Idem 3 por*100 interior pagados por la  Tesorería de esta

D irecsión... ............................................ .
Primeros Déeimosy resguardos del Empréstito de 175 m i

llones de pesetas................................................ ........... .
Documentos Deuda sin interés procedentes del personal.
Carpeta 5 por 100 amortizable interior.—S o r t e o . ........
Títulos ídem id. id ..................... . . ....... ................................

3.000.000 
414 
50‘21

275 67 
11.500 
5.000 

327.500

*
>

200

45

>

>
»

3.000.000
414
50‘21

200

45

275*67
11.500
5.000

327.500

349 3.344.739 88 245 3.344.984‘88

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES ,

2
4 
1

1
7

14
5 
1

11
1

19
23
14
1
5 
1
6

Inscripciones 4 por 100 interior.—Beneficencia................
Idem id. id .—Instrucción pública.......................................
Certificación extravío de la inscripción 4 por 100 del 80

por 100 de P ro p io s ........................... ................ ...............
Inscripción 4 por 100 de Particulares transferíbles........
Títulos 3 por 100 exterior.—Emisión de 1870....................
Idem 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898.............
Idem id. id. estampillado, serie A.—Certificación extravío
Idem 3 por 100 interior.—Emisión de 1870.......................
Idem 4 por 100 interior.—Emisión de 1900.......................
Idem id. id .—Emisión de 1900.—Canje.......................
Residuos 4 por 100 in te rio r....................... ...........................
Idem id. de Coloniales..................... .......................... ..........
Idem 3 por 180 in terior......................................................
Idem 4 por 100 exterior . .  r ..............................................
Hojas de cupones del 4 por 100 ex te rio r.. . . . ....................
Carpeta Deuda amortizable 5 por 100.—Canje........ .
Idem id. id. de la tercera emisión.—Canje.................. •

277.028*96 
87 896 33

512 50 
35.229*69
79.000 
38.600
5 000 

250 
202.400 

500 
3.504‘75 

500 
1.142‘98 

154*70

500
32.000

»
>

*

T>

>

1*500
>

277.028 96 
87.896*33

512‘50
35.229*69
79.000
38.600
5.000 

250
202,400 

500 
3 504*75 

500 
1.142*98 

154*70 
1.500 

500
32.000

116 764.219‘91 1.500 765.719*91

l&esuEaesfto

349
116

Amortización por pago de débitos y varios ram as..........
Idem por conversiones............. *.......... ......... .. • • • •.

3.344.739 88 
764.219 91

245
1.500

3.344.984*88
765.719‘91

465 T o t a l  g e n e r a l . . ...................... . 4.108.959*79 1.745 4.110.704*79

Madrid 10 de Marzo de 1908. =  El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar. =  Rubricado.=Conforme: El Interventor, F. da To
rres y Almunia.=dBubrieado.=V.° B.°—El Director general, A lisal.=Rubricado.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irecc ión  gen era l d e  O bras  pu b licas .

Negociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del dig

no cargo de V. S., á instancia de Ü. Eduardo Wcof, como D i
rector gerente de la Orconera Iron Ore Company Limited, 
en solicitud de que le sea concedida una marisma situada en 
la  margen izquierda de la ría  de Solía, cuyos linderos son: 
al N. y O con terrenos de la Compañía peticionaria, y  #1 S,

y E. con la ría, con destino á. la sedimentación de fangos 
"procedentes del lavado de minerales:

Resultando que durante la información pública á que ha 
sido sometida la petición se ha presentado una oposición ¿ 
ella por el Ayuntamiento de Villaescusa, que ha sido des
v irtuada por dicha entidad al em itir su informe respecto de 
la concesión:

Resultando que de la información oficial realizada se dedu
ce la conveniencia de que se otorgue la concesión coa modifi
caciones esenciales del proyecto, consistentes en la deriva
ción y rectificación del cauce de Ja ría:

Resultando que los Departamentos de Marina y Guerra 
han emitido su favorable informe á la concesión que se pre
tende, si bien el primero impone como condición indispen
sable para que se otorgue que se lleve á cabo la desviación 
de la ría:

Considerando que para que se rea-ice dicha desviación 
tienen que ser desmontados terrenos de propiedad particu
lar, á los que no se puede aplicar la expropiación forzosa sin 
que se haya declarado la utilidad pública de las obras de que 
se tr a ta ;

De conformidad con la esencia de los informes emitidos y 
con lo propuesto por esta Dirección general,

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biea disponer que se 
otorgue la concesión solicitada, con las condiciones s i
guientes:

1.a Las obras se llevarán ¿ cabo con arreglo al proyecto 
presentado, suscrito en Santander el 15 de Julio de 1902 por 
el Ingeniero D. Angel de Echevarría, salvo lo que respecto 
al trazado denlos malecones de cerramiento, que deberá a jus
tarse al que se señale al verificar el replanteo de las obras, 
de acuerdo entre la Jefatura de Obras públicas y la Direc
ción facultativa de las obras del puerto.

2.a La Compañía concesionaria queda obligada á verifi
car la desviación del cauce de la ría  de Solía, en la forma 
propuesta por el Ingeniero Director de las obras del puerto 
en su informe, que obra en el expediente. El trazado defini
tivo de esas obras de desviación formará también parte de 
las operaciones del replanteo.

3.a En el proyecto aprobado no podrán introducirse otras 
modificaciones que las propuestas ó las que de ellas puedan 
derivarse, y aquellas puramente de detalle y que no afectan 
á la esencia de dicho proyecto, sometiendo unas y otras 
previamente á la aprobación de la Jefatura de Obras p ú 
blicas.

4.a Las obras deb3rán dar principio dentro del plazo de 
seis meses, á contar déla  fecha en que se publique la conce
sión en la G a c e t a  d b  Ma d r id , y  quedarán terminadas en el 
de dos anos y  medio, á contar desde la misma fecha.

5.a En el plazo de tres meses, contados á partir de la 
fecha que s3 menciona en la condición anterior, deberá 1»' 
Compañía concesionaria acreditar ante la Jefatura de Obras 
publica?, exhibiéndola oportuna carta de pago, haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de 
Santander, la cantidad de 261‘81 pesetas, en calidad de fian
za, á disposición de la Dirección general de Obras púb icas, 
para responder del cumplimiento de estas condiciones. Dicha 
fianza no será devuelta hasta que se haya cumplido la con
dición 7.a

6.a Antes de dar principio á los trabajos, y previo aviso 
de la Compañía concesionaria, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas ó subalterno en quien delegue, procederá, en unión 
del Ingeniero Director de las obras del puerto, á verificar el 
replanteo de las obras de desviación de la ría y al de las de 
cerramiento de la marisma, así como ai deslinda de ésta con 
los terrenos inmediatos. De estas operaciones se levantará un 
acta por triplicado, acompañada de su plano correspondien
te; uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída la aprobación, se entregará 
otro ejemplar á la Compañía concesionaria, archivándose el 
tercero en la Jefatura de Obras públicas.

7.a Una vez terminadas las obras de saneamiento y las de 
desviación de la ría, la Compañía concesionaria avisará al 
Ingeniero Jefe, para que éste ó el facultativo en quisn dele
gue proceda á reconocerla?. Y si del reconocimiento resul
tare que habían sido ejecutadas con arreglo al proyecto y 
plano de replanteo aprobados, habiéndose cumplido lo que 
se previene en estas condiciones, se hará constar así en acta, 
que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará 
igual destino que el señalado para los del acta ds replanteo. 
Una vez aprobada esta act*, proce lerá la devolución de la 
fianza que se menciona en la condición 5.a

8.a Será obligación de la Compañía concesionaria conser
var todas las obras en buen estado, de modo que satisfagan 
siempre cumplidamente al objelo para que han sido c o l  s -  
tru ídas.

9.a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefa
tu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos qu8 ocasione dicha inspección, así como los 
del replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la m ateria.

10. La Compañía concesionaria queda obligad i á some
te r en tiempo oportuno á la aprobación del Gobernador civil 
el proyecto de estanques de «dim ehtación que hayan de es
tablecerse sobre la superficie concedida, redactado con suje
ción á lo que dispone ex Reglamento de 16 de Noviembre 
de 1900 sobre enturbiamiento é infección de cauces públi • 
eos; entendiéndose que no podrá dars3 principio á la decan
tación de los fangos hasta que haya sido aprobado el referido 
proyecto.

11. La concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superfi
cie concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y v i
gilancia litoral establecidas en la ley de Presupuestos.

12. La concesión de que se tra ta  queda sujeta, por lo que 
se refiere á la ejecución de las obras, al cum plim iento. de lo 
prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca 
de los contratos del trabajo.

13. Si el concesionario no pudiera llegar á un acuerdo 
con los propietarios de los terrenos particulares, cuya ocu
pación es necesaria para.la desviación de la ría de Solía, pro
cederá á solicitar que S3 instruya el oportuno expediente de 
declaración de utilidad pública de las obras, para la aplica
ción á dichos terrenos de la expropiación forzosa, contando - 
se los plazos señalados en las cláusulas anterioras á partir 
de la fecha en que el concesionario pueda en trar en posesión 
de los indicados terrenos.

14. La falta de cumplimiento de las condiciones anterio ■ 
res será causa bastante para declarar la caducidad de esta 
concesión, y una vez declarada, se procederá con arreglo á 
lo prevenido para estos casos en la ley general de Obras pú
blicas de 13 de Abril da 1817 y en el Reglamento para su eje
cución de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden, comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro, digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia y al concesionario. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1908.—E1 Di
rector general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia de Santander.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno civ il de la  provincia de la  Corana.

En el alistamiento formado por el Ayuntamiento de Be
tanzos para el reemplazo del Ejército del año actual figuran 
como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento José 'Reguera Pinedo, hijo natural de



Gaceta de Madrid.—N úm . 93  2 Abril 1908 29
Doña Dolores; Jesús R ivera López, de Manuela; Francisco 
Y ilariño López, de Eugenio y de Manuela; Antonio Medía 
.Seoane, ele Manuel y de Garmen; Juan Amenedo Rodríguez, 
de José y de Rose; Rodolfo M artínez _Gallego, de D. Gregorio 
y de Doña Aurora; José Martínez Yénez, de Ju an  y de A n 
drea; Santiago Barreneehea A ltiver, de Saturnino y de Ja  - 
coba; As/Lres G arcía Espiñeira, de Luis y de Rosa, Serafín 
Teijo Vázquez, de Francisco y de Ramona, y Manuel Penas 
Vázquez. 5e Patricio  y de María, y como se desconoce su do 
miciiío,--^ les c ita  por medio del presente edicto para el ju i
cio de clasificación y declaración de soldados, el domingo 
1.° de M&rro, á las nueve de la mañana; advirtiéndoles que 
de no vt* 11 cari o personalm ente se les in s tru irá n  los expe
dientes o'na la  ley dispone.

C oruñ i 25 de Febrero de 1908 = E 1  Gobernador, Felipe 
Crespo Lava. P—208

Insoadv el expediente justificativo para acred itar la ausen
cia de José Jaspe Otero, del A yuntam iento de Santa María de 
Osa, cuyvv señas personales se expresan á continuación, el 
cual se Vo sentó p&sa de diez anos y se halla  en ignorado pa
radero, * .'A cargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas q«tr de él tengan noticia se sirvan partic ipa r á este Go
bierno el n i cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de qiA pueda producirse una excepción, con arreglo al 
artículo 9 del Reglamento de la ley de Reclutam iento.

Coruña 7 de Merzo da 1908. — El Gobernador, Felipe Cres
po de L sa-í .

Sirias que se citan.
Edad veintiocho año?, es ta tu ra  regular, pelo rubio, ojos 

ídem, nariz y boca regulares, cara redonda, barba n inguna y 
color bufc.vo» P — 209

Incoado el expediente justificativo para acred itar la  ausen
cia de José María Abad Germade, de veintinueve años de 
edad, hijo de Francisco y Juana, n a tu ra l de la parroquia de 
¿rendes, á ú  A yuntam iento de Abegcndo, el cual se a u 
sentó pa.o de diez años y se halla  en ignorado paradero, 
encargo y -mego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan no tic ia  se sirvan partic ipar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con objeto de 
producir una excepción, con arreglo  ai a r t. 69 del Rfgl&men 
to de la ley de R eclutam iento.

Corana 11 de Marzo de 1908.— El Gobernador, Felip9 Gres 
po d8 Lava. P—210

G obierno civil de la provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acred ita r la ausen

cia de Constantino Kstévez Estévez,, del A yuntam iento de 
Tuy, c0 4 senas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla  en ignorado 
paradero , encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan  p artic ip a r á este 
Gobierne eivil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre, María Esté vez, pueda acred ita r la 
ausencia un aquél y p roducir á favor de su otro hijo Manuel 
una excepción, con arreglo al a r t. 69 del Reglam ento de la 
ley de RéAíutamiento.

Pontevedra 24 de Febrero de 1908.=E 1 Gobernador, Javier 
de Beránger.

Señas que se citan.
Edad veintidós años, es ta tu ra  a lta , pelo negro, ojos cas ta 

ños, cara regular, nariz ídem, color moreno, señas p a r ti
culares ninguna. P—215

Incoado el expediente justificativo para a c re d ita r la  aus8n 
eia d« Francisco, José y A ntonio Carbón Otero, del A yunta
miento de Estrada, cuyas senas parsenales se expresan'a con
tinuación,. los cuales se ausentaron pasa de dies años y se ha 
lian en ig norado paradero, encargo y ruego á todas las Auto 
ridades y demás personas que de ellos tengan no tic ia  se s ir 
van partic ipar á este Gobierno civil cuanto  Ies conste acerca 
de su residencia, con el flñ de que su herm ano V ictorino 
pueda acred itar la  ausencia de aquéllos y producir á favor de 
■éste una excepción, con arreglo  al a r t  69 del Reglam ento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontev ira  28 de Febrero de I908.=E1 Gobernador, Javier 
da Berángei*.

Señas que se citan. 
ügBeí Francisco: edad tre in ta  y dos años, e s ta tu ra  regular, 
pelo castaño, ojos claros* cara regu lar, nariz ídem, color 
bueno.

Idem del José: edad tre in ta  años, es ta tu ra  baja, pelo cas
taño, ojos clares, cara regu la r, nariz  ídem, color bueno.

Idem de Antonio: edad veintiocho años, es ta tu ra  reg u la r, 
pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz regu la r, color bueno.

P -2 1 6
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  e n  la  p r o v in c ia

de S e v illa .
Habiéndose extraviado, en el incendio ocurrido en estas 

Oficinas provinciales el día 10 de Julio de 1906, un resguardo 
talonario expedido por esta sucursal de la  Gaja de Depósitos 
el día 26 de Febrero de 1904, con los números 79 de entrada 
y 21 de registro , por pesetas 60, correspondiente al depó
sito en metálico constituido á nombre de D. José de Silva y  
Bermúdez|para gastos de perito en la operación de deslinde 
de una finca al sitw  del Peralejo, en término de Sanlúcar la 
Mayor, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Delegación de Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o  
dueño, quedando sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento provisional de la Caja de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893.

Sevilla 18 de Marzo* de I908.z=El Delegado'de Hacienda, 
Pedro de Mingo. P—218

Habiéndose extraviado, en el incendio ocurrido en estas 
Oficinas provinciales el día 10 de Julio de 1906, tres resguar
dos talonarios expedidos por esta sucursal de |la Caja de De
pósitos el 23 de Septiembre de 1903,28 de Octubre de 1904 y 
30 de Enero de 1906, con los números 181, 155 y 53 de entra
da, y 41, 45 y 92 de registro, por pesetas 1.166 40, 248‘41 y 
500, respectivamente, correspondientes á los depósitos en 
metálico constituidos á nombre de D. Adolfo Hoyos Limón 
para responder de cuotas que le fueron asignadas en repar
timientos de varios años por consumos de Constántina, en 
esta provincia, se previene á la persona en cuyo poder se ha
llen que los presenté e n . esta Delegación de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que jio  se entreguen los referidos depósitos sino á su 
legítimo dueño, quedando 3in ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este anun • 
cio”en la G aoeta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia 
sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 41 del Reglam ento provisional de la Ceja de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893.

Sevilla 20 de Marzo de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. P —217

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  J a é n .
Por el presenta se cita  á un viajero desconocido que el día 

23 del actual se le aprehendió en .la estación del ferrocarril 
de esta capital un  paquete que arrojó al suelo y que contenía 
una partida de tabaco m ire a  el Cazadory Cam ila, procedente 
de Gibr&lt&r, á fia de que comparezca el día 31 del corriente, 
á las once, an te 3a Jun ta  a hu iá istrativs, que ha de celebrará© 
en esta Delegación, para que pustia ser oído; advirtiéndole 
que de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 26 de Marzo de 1908!==E1 Delegado de Hacienda, A l
fonso Shelly. P—221

I n s p e c c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  H a c i e n d a  
d e  M a d r i d .

Ignorándose el paradero d-i D. A rtu ro  Peirón, se le notifica 
por este medio, previsto en el a r t  45 del vigente Reglam en
to de procedim ientos da 15 de Septiem bre de 1903, para que 
comparezca en esta oficina á fin de que alegue á su derecho 
lo que estim e pertinente en el expediente que por ocultación 
en ia contribución industria l se le instruyó; debiendo adver
tir le  que transcurrido  el plazo de quince días, contados des - 
de el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 
periódico oficia;, se tend rá  por cum plido reg lam entariam en
te el expresado requisito ,

Madrid 21 de Marzo de 1908.=Jorge de la  Vega Inclán.
P —222

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M á l a g a .

Por el presente, y en cum plim iento de lo mandado por el 
T ribunal de Cuentas del Reino, se cita  y emplaza á D. R a 
món de O rellana y á D. Juan Cabello, Tesorero é In terven to r 
de Hacienda que fueron de esta provincia, ó á sus herederos, 
caso de habar fallecido, para que en el plazo de diez días, 
contados desde la publicación del presante edicto en este p e
riódico oficial, recojan y contesten los pliegos de reparos 
form ulados por el expresado Superior T ribunal de Cuentas 
á la de ingresos y pagos del Giro m utuo correspondiente al 
mes de Agosto de 1886; en la in teligencia que da no verifi
carlo les pararán  los perjuicios á que haya lugar.
• Málaga 20 de Marzo de 1908.= E 1  In te rv en to r  de Hacienda, 
Crtá Collada. P—213

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G e r o n a .

D. José C arrillo de Albornoz y García, Jefe de Negociado 
de te rcera clase, Tesorero de Hacienda, en com isión, de la 
provincia de Gerona.

Hago saber que en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 89, se p u 
blicó un edicto para hacer una notificación á D. Emilio L laeh, 
de ignorado paradero, y como se padeció erro r en su redac
ción, se rectifica del modo siguiente:

Q uee lE xem o . Sr. M inistro de Hacienda, por Real orden 
¿e 16 de Noviembre próxim o pasado, se ha servido desesti 
m ar la instancia  de D. Em ilio L lach V erdaguer, en que se 
solicitaba se revocara él fallo de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia de 27 de Noviembre de 1903, en el que se 
desestim aba la reclamación de D. M artín Llach Vil&grán, 
padre de D. Emilio, en súplica de que se declarara la  n u li
dad de la subasta de una finca que le fué em bargada en el 
térm ino m unicipal de V iladem at por descubiertos de 3a con
tribución  te rrito ria l.

Lo q u e  sq hace público por medio dé l a  G a c e t a  para cono
cim iento del interesado, c u y o  paradero se ignora.

Gerona 20 de Marzo de 1908.—EI Tesorero, José Carrillo de 
Albornoz. P—211

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l de C o rre o s  
de B a r c e lo n a .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, en rela
ción con el arfc. 140 del mismo Reglamento, por el presente 
se llama, cita y emplaza á D. José Coca, ó á sus herederos, 
caso de haber fallecido, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la pro- 
vincia de Barcelona comparezca por sí ó por medio de repre
sentante en forma ante la Sala segunda dsl citado Tribunal 
á ejercitar su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona 17 de Marzo de 1908.=Ei Administrador priáci- 
pal, Delegado, J. G. Solesio.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l de C o r r e os 
de S a la m a n c a .

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Prudencio 
Herrero, contratista qua era de la conducción del correo en
tre Palenciay Villarramiel en el año 1903, ó á sus herederos 
caso de habar fallecido, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial déla provin
cia de Falencia, comparezca por sí ó debidamente represen
tado, en esta Administración principal de Correos á recoger 
y contestar el pliego de cargos que le resultan en el expe < 
diente administrativo ordenado instruir por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino sobre reintegro de cierta 
cantidad abonada por el Estado como indemnización regla 
mentaría por extravío de un pliego de valores declarados; 
b&jo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde.

Salamanca 14 de Marzo de 1908.—E1 Delegado, Jacinto 
Acosta.

U n iv e r s id a d  de V a le n c ia .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá, por con 
curso, una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Le - 
tras, con destino al Instituto general y técnico de Castellón.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de-, 
hiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
títu lo .

Acreditar además algunas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis - 

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida 
importancia para la  enseñanza, relativa á la materia de la 
Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren asp irante; adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, 3a elección podrá recaer en perdona 
en quien concurra solamente la  de poseer el mencionado 
títu lo .

En su consecuencia, los que crean adornados de las 
circunstancias expresadas d irig irán  sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del térm ino de veinte días,

! contados desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d b i d ; en la inteligencia deque  las instancias que no 
obran en esta Secretaría general á las catorce del día en que 
expire d-.clio térm ino se^considarsrrrn como no recibidas.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Valencia 23 de Marzo de 1908,—Ei Secretario general, Pas
cual Martín. P—225

Se halla vacante en la Secretaría de esta U niversidad una 
plaza de Escribiente para la F acultad  de Filosofía y Letras, 
dotada* con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, que ha de ser 
provista entre Bachilleres, conforme la ley de 14 de Agosto 
de 1895 y Real d e c re tó le  9 de Enero de 1899. E 5te  Rectorado 
ha dispuesto se anuncie la  citada vacante por térm ino  de 
veinte días, contados desde la publicación del presente an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes presentarán  sus instancias, escritas de su 
puño y le tra , acom pañadas de los justificantes de sus m é ri
tos y servicios, dentro del plazo señalado, *n las horas de 

-once á trece, en el Negociado de PersoDal de la expresada Se
cre taría .

Valencia 23 de Marzo de 1908.—EI Rector, José María 
Machi. P—224

U n i v e r s i d a d  d e  O v i e d o .
P r im e r a  e n se ñ a n z a .

Con arreglo á lo prevenido en el a r t. 49 del Reglamento 
vigente de provisión de Escuelas, este Rectorado acordó 
anunciar para &u provisión en concurso de ascenso las p la
zas vacantes en este d istrito , de la clase, grado y sueldo que 
se expresa á continuación.

Provincia de Oviedo.—La Escuela Superior de niños de la  
villa de Luarca, dotada con el sueldo anual de 1.350 pesetas 
y emolumentos legales.

Una Auxiliaría de la Escuela graduada do niños de Oviedo* 
cuya dotación anual es de 1.375 pesetas.

Provincia de León .—La Escuela elem ental de n iñas de Puen
te  de Castro, arrabal de ¡a ciudad da León, dotada con el 
sueldo anual de 1.375 pesetas y demás emolumentos.

Las Maestras y Maestros aspirantes á dichas Escuelas p re 
sentarán  sus instancias en la Secretaría general de esta U ni
versidad^ Negociado de prim era enseñanza, en el plazo de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de sus hojas de servicios 
certificadas, dentro del plazo de la convocatoria.

Oviedo 20 de Marzo de 1908.=El R ector, Ferm ín Canella*
P—214

U n i v e r s i d a d  d e  S a la m a n c a .
C oncurso d e  a sc e n so .

Conforme á lo dispuesto en el a r t. 49 del Reglam ento de 
14 de Septiem bre de 1902, se proveerán, por concurso de as
censo, las plazas vacantes de Maestros y A uxiliares en las 
Escuelas de prim era enseñanza que á continuación se expre
san, y que han correspondido al tu rno , según los datos r e 
m itidos por las respectivas dependencias de este d istrito  uni
versitario .

PROVINCIA DE SALAMANCA

L a elemental de párvulos de Villarino de los Aires y la de 
niñas de Béjar, ambas con 1.100 pesetas.

p r o v i n c i a  d e  A v i l a

Una elemental de niños, con 1.375 pesetas, y la de niñas de 
Madrigal de las Torres, con 1.100 pesetas.

PROVINCIA DE CÁCERES
La de Madroñera primera, Malpartida de Cáceres, Truji- 

Uo segunda, y Casar de Cáceres, todas de niñas, ¡con 1.100 
pesetas, y la Auxiliaría de la Escuela graduada de niños de 
Cáceres, con 1.100 pesetas.

PROVINCIA DE 25AMORÁ

La de niños de  ̂Zam ora (titu lada S. F rontis), con 1.375 
pesetas; una auxiliaría de la Escuela graduada de niños de 
Zamora, con 1.100 pesetas, y la de párvulos ds Villanueya 
del Campo, con 1.100 pesetas.

Serán admitidos á este concurso les Maestres y Auxiliares 
que reúnan las condiciones señaladas en el art. 48 del Regla
mento aludido, no exigiendo los tres años que éste fija si 
acreditan encontrarse en el caso que cita la disposición 2 .a 
de la Real orden de 27 de Abril de 1905.

Las circunstancias de preferencia en el concurso serán las 
marcadas para el ascenso en el art. 2.° del Real decreto de 
4 de Abril de 1903.

Los aspirantes dirigirán las instancias, acompañadas de las 
hoj&S'de servicios certificadas, dentro del plazo de la convo
catoria, al Sr. Rector de esta Universidad, en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que >e publi
que este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 24 de Marzo de 1908.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. P—223

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  co n stitu cio n al de A ran d a  

de D u ero.
No habiendo comparecido ante el Ayuntamiento de esta 

villa en 4 de los corrientes á revisar una excepción de talla  
el mozo Teodoro Martínez Burgos, de esta naturaleza, núme
ro 18 del sorteo para el reemplazo de 1902, como debió veri
ficarlo á virtud de comunicación núm. 1.007 de la Comisión 
mixta de Reclutamiento y Reemplazo de Burgos, fecha 29 de 
Noviembre del año último, en razón á que dicho mozo resul
tó corto para activo á su ingreso en el regimiento Infantería 
de Garellano, y como se ignora su paradero, se le cita por 
medio del presente edicto, que se publicará en la G a o b t a  d e  
Ma d r i d , á  fin de que se presente ante este Ayuntamiento 
á ser tallado en el día 31 del corriente mes de Marzo; en la  
inteligencia que de no verificarlo se le declarará prófugo por 
la no presentación y le parará perjuicio.

Aranda de Duero 22 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, N ico
lás Fuentenebro. M—663

A yu n tam ien to  co n stitu cio n al  
de C e v ic o  de la  T o r r e .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados Mariano Delgado Palenzuela, hijo de 
Fermín y Eleuteria, que obtuvo el núm* 1 del sorteo; María-
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210 Plaza PJex-ziie’a, hijo da Matías y Teresa, quien obtuvo 
el num, 12 ie'i verificado en el año actúa), y  Según io Forre
ro deí Río, hijo de Sebastián y María j que obtuvo el núra. 8 
en el sorteo de 1907, con el fin de revisar su talla, no obstan 
te haber sido citados en forma por meFo de edicto que se 
publicó en si Boletín oficial y G acsta  de M adrid, se les ha ins
tru ido el oportuno ex pecienta con sujeción á lo que dUpo - 
mtm los artículos 105 de la ley y 85 de su Reglamento, y 
por sus rd*ul«aios, esta Corporación, emsesión ordinaria, del 
dífe 20 dei a c-tu al, les deckró prófugos, con imposición de 
psgo ds gastos.

Kn tal con Mspto, se les cita, llama y emplaza para que com 
parezcan an ti mi Autoridad á fin de ponerlos á disposición, 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia, ¿ los 
efectos de la lev-

Y por lo qii8~afdcta al b ien  servicio del Estado, ru°ga y 
encargo á to í*s las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
cu rar Ja bu'-ca y captura do aquéllos, y caso de s ir  habidos 
ponerlos a disposición da esta Alcaldía á los efectos corres
pondientes, ó su presentación á disposición de la Comisión 
m ixta d* i¿ec!ut*mie2i t » de la provincia.

Cevico de la Torre 23 de Marzo de. 1903.= El Alcalde, 
p /óculo  Herrero. M—664

A lca ld ia  con stitu c ion a l de C u en ca .
Dasconociéndoss la actual residencia del mozo Francisco 

Martínez Pérez, núm. 17 del reemplazo de 1907, que en el año 
anterior tenía su domicilio en Madrid, calle de San Mateo, 
húm ero 18, s* le cita por medio del presente edicto para que 
comparezca a rte  este Ayuntamiento el día 31 d¿l actual para 
iser reconocido; en la inteligencia de que si no comparece se 
le instru irá «-xpedisnte do prófugo.

Cuenca 23 de Marzo de 1908.—El Al Jalde, Eduardo Muñoz.
M—665

A y u n tam ien to  con stituc ion a l de S an toñ a.
D, Manuel Rarnóa Palmas Bustillo, Alcalde constitucional

de S*nteña.
Hago saber que perno haber concurrido á ninguna da las 

operario ce* 4 tu rcemplazi actual, á pesar de que fueron cita
dos en debida forma, h-ia sido declara los prófugos los mozos 
siguientes:

Ricardo F^rn^ndez Guinea.
Juan Ort.iz te la Portilla.
Angel Desc^lis de la P.*z.
Tomá: Monvifo Palacio.
Isidoro R‘bera*s Portilla.
Faustino Pjcko López Solano.
Vidal El v Vázquez LhnA.
Amonio F; vr-íncio Sánchez Armisén.
Pedro O5-¡ 1 e jA n illo .
Jo>é Marí-i Tora/a Blanco.
■Joaquín Purificación González Vera.
R anión A uto lía C is&do Jiménez.
Santón.s, 23 i 3 Marzo de 1908. =  Manuel Ramón Palman

M—667
A lc a ld ia  c o n s t itu c io n a l d e  T ru ji l lo

No habiéndose presentado ante esta Excma. Corporación á 
Jas operaciones de decía ración de scdd&dos el mozo Antonio 
ds la Oss. Uebdüo, hijo de Rafas! y Rosa, natural de esta ciu 
dad, y cuyo p*r&d.-ro ¿.e ignora, núm  24 del soiteo del p re 
sente año, ha ddo, previo el oportuno expediente, defiarado 
próf.igo por 8;i’« Ayuntamiento y acordado se practiquen Ia< 
diligencias x¿e esirias de busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía de referida mozo.

interesa y ruega á todas* 3?s Autoridades S8 s'rvan or
denar l i  práctica de cuaatas diligencias les sugiera su celo 
pa**a o n  ' r id ^su ltado  que s-i desea.

Trujíí o 2-4 da Mirzo de 1908— Ei Alcalde, J. María Grande.
M—668

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  V a l l e  
de T o b a l i n a

No habiendo comparecido al acto do clarificación y decla
ra e óa de soldados, á de estar citados con las formali
dades de 1a Dy. los mozos Vicente Veiga Angulo, B u l fació 
Peña Mi r, Cundido Wjg-x Gome/, Tomís García Mr.rlíhrz, 
Jrrónin.o Fe-nániiez Manz-ui s, Lorenzo Gómez Cueva L ia 
nos. C*lix?o Fernández S&i»zar, Jesús Tobalina O 'tiz, Ave 
Liio Ortiz Ruíz, Juan Salazar Llanos y Juan Oña G arúa, el 
Ayuntamiento de mi presidencia les ha -e fiando prófugos 
con el recargo y demá s responsabilidades de la ley.

Ea tal concepto, *e les cita, ll&m» y emplaza para que cotn 
parezcan i£iic¿d:&tam~tite ante mi Autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
s-r tratkdo-ü vt ‘o cayo con todo el rigor da la ley. Y por lo 
que afecta al bus» servicio del Estrilo y eu'tsp i miento' de la 
le?, ruego y eocargo á todas las Autoridades se sirvan p 'ocu
par la buse3r captura y remisión á esta Alcaldía de mencio
nados prófugos, ó su presentación ¿ disposición de dicha 
Comisión mixta.

Valle de Tobaliaá 20 de Marzo de 1908 = E i  Alcaide, Feli
pe Angulo. M—669

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALCALÁ DE HENARES
D Miguel Martínez Córdcbs, Juez de inatruecióii de Alca

bala de Henares y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emp'azo á un sujete 

que vestía pantalón de pana clara, con tapabocas dei mismo 
co!o»% qua caminaba en dirección á los Cuadro Caminos y que 
hmvó do ia Guardia civil el día 2o de Febrero ú 'tim o y hora 
de las dos, dejando abandonados dos gallinas vivas v una 
m uerta y un par de botas usadas ea la Ciudad Linea), próxi - 
nao á la estación, térm ino de Canilleias, para que en el térmi 
no do ocln día*, á contar desda su inserción en Ja G aceta  dk 
M a d r id , c^ m p ttrezca  ante este Juzgado ¿ p r e s ta r  d e c la r a c ió n  
4íh si sumario que instruyo sobre sustracción de aves á Fran 
ci*co Rivero’oB el pueblo de Barajas, pues no haciéndolo le 
parará el pe-juicio que hubiere lugar.

Y ai propio tiempo «í*cargo á la* Autoridades. Guardia c i
vil c individuo* de ia policía judicial ia detención del referi
do sujeto, del que no constan más señas, poniéndolo á dispo 
sición de esto Juzgado eon las debíalas seguridades

Dado en Alcalá de Henares á 11 da Marzo de 1908 =M¡o*uei 
Martínez Oórdobs.^D^ s>n orden, Roque Romero. ü

JO—2301
ARCOS DE LA. FRONTERA

D. Alejandro Aivarez Alv&rez, Juez de instrucción de 8Ste 
paritiuo.

Ea causa que me hallo instruyendo por hurto de cerdos, 
«uy».s señas se expresan á continuación, verificado en la no ’ 
■ch* del 17 del actual, al sitio rancho denominado el Mármol,

térm ico de Espera, he acordado expedir la presente y otra 
de igual tsnor, por la que ruego y eueargo á todas las A u to 
ridades civiles y militares y á los agentes da la policía jud i
cial procedan á la busca y rescate de dichos cerdos, y deten
ción de Jas personas en cuyo poder se encuentren, si no jus - 
tific&n su legítima adquisición, poniéndolos, caso de ser h a 
bidos, ¿'disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera ¿ 25 áe Febrsro de 1906.= 
Alejandro Alvare7.=Por su mandado, Manuel Rodríguez.

Si-fías.
Des puercas jaras, de año y medio, y 14 Jeshones, de tres 

meses, colorado?, dos de ellos rubios, todos con la orej* de
recha rasgada y la izquierda despuntada, de la propiedad de 
Francisco Jurado Val verde, vecino de Espera. JO —1907 

BAEZA
D. Ántonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Baeza y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

primer caso del art, 835 de la le /  de Kojuiciamiento c rim i
nal, cito, Lamo y emplazo á Pedro Lechuga Martínez, n a tu 
ral y vecino de Übeds, á la calle del Galio, casado, jornalero, 
y cuyo paradero se ignora, p ira  que en el término d8 dies 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga - 
c e t a  de Madbio, comparezca ante este Juzgado ¿ fin de n o 
tificarle auto fecha 4 de Septiembre último, dictado por la 
Audiencia provincial de Js.én, por el que se acuerda su pri 
sión y ratificación en la causa que contra el mismo se instru 
yó sobre hurto de espigss da trigo; bajo apercibinrento que 
de no verificarlo ss?á declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas la* Autoridades civiles 
y militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan ¿ la busca y captura de expresado sujeto y á su con
ducción, con las seguridades conveniente*, á la cárcel de esta 
cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso de 
ser habido, poniéndolo en conocimiento de este dicho Juzga
do y ratificando en su día la prisión.

Dada en Baeza á 24 de Febrero de 1908 =A ntonino García 
Gutiérrez. = P o r su mandado, Francisco García.

JO — 1791

T). Antonio García Gutiérrez Juez de instrucción de esta 
ciudad de Baezs y sú psrtido.

Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el 
primer csso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo ¿ Isidro Crespo Cuevas, ds diez y 
nueve anos, hijo de Félix y Jacinta, &o.tsro, natural dePálo- 
niar-e.*, vecino de Hienda-aeneLa partido d3 Atienza, de
pendiente de comercio, sobra estafa por ví&jar en el tren sin 
Diiiete, el casi no ha comparecido al juicio oral qua estaba 
señalado para el 11 del actual, á pesar de la obligación 
apui acta que tiene prestada, para que en el térm ino de diez 
uUs, contados desde la publicación de la presente en-la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  fin ds no 
tiflearle^el auto de pm ión  decretado por la Audiencia p ro 
vincial de J.\én en II del actual en la causa que contra el 
mismo se instruyó sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿ que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á toda* las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura da expresado sujeto y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
ts6& cabaz* de partido, y á disposición de este Juzgado, cáso 
de ser habido, poniéndolo en conocimiento de eate dicho 
Juzgádo.y ratificando la prisión en el término legal.

Dada en B;eza á 27 de Febrero de 190S.=Antonia García 
Gutiérrez.—Por su m ankdo , Francisco García.

JO — 1867 
B A.ÉG 3LON íl~-B A.RCE LON ET A.

D. Pedro Villar y Sepuicre, Jaez de instrucción del dis- 
trito  de la BarcHoneta.

Por la presente se cita y llama al procesado José Giréis. 
Vázquez, de veinte anos da edad, soltero, jornalero, natural 
de Cartagena vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, conta 
dos des le el d-j Ja inserción de esta requisitoria en la G ace
t a  de M adrid y Bditin oficial do la provincia, comparezca 
snte este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en 
causa que se le sigue por hurto ; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el consiguiente 
perjuicio.
- Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 

agentas de la policía judicial procedan á ia busca y captura 
del indicado procesado, y de conseguirla, lo pongan ¿ mi dis
posición.

Dada en Barcelona ¿ 19 de Febrero de 1908.=Pedro V i
lla r .= P or mandado de S. S., Florentino Fontcubarta.

JO—1659
BARCELONA—SUR 

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Sur de esta ciudad en los autos de 
quiebra del comerciante de esta nlaza Pedro M. Sardá, pro • 
movidos por D. Antonio Solá y C&pdevila, por el presente se 
hace saber que por auto del día de hoy ha sido declarado en 
estado da quiebra el expresado comerciante Padro M. Sarda, 
conocido entre el comercio por Pedro Morral Sardá.

Barcelona 24 de Marzo de 19C8.=Ei EiCriiano, Miguel Se
rrano. X—333

BERGA
D. Ignacio de Lecea y Grijalb», Juez de instrucción de esta 

ciudaá y su partido.
Por le, presente requisitoria, que se expide en méritos da 

Ja c¿usa e im ina l que instruyo sobre lesiones bajo el núm e
ro 91 ds 1907, se cita, llama y emplaza á Ramón Estragnés 
Bove, de veintitrés años, soltero, labrador, vecino que fué de 
Carenas, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desdada inserción de la 
presente en la G aceta  ds M adrid y Boletín oficial de Ja pro 
vineia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiente dictado, recibirle declaración inda 
gatoria y demás diligencias acordadas; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per 
juicio que hubiere lugar con arreglo á la lsy.

Al propio tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes da Ja policía judicial, la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla, su con
ducción ¿ la prisión preventiva de ésta, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Berga á 18 de Febrero de 1903.==Ignacio de Lec8a. 
P or mandado de jS. S., Licenciado Jesús Betés. JO—1668 

BRTANZOS
D. Gualb3rto Uiloa y Fernández, Juez de instrucción de 

Relanzo.5*.
For la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ma- 

nuel Trigo Rico, de veintitrés años de edad, hijo de Fraucis- 1 
co y Josefa, soltero, natural y vecino de YülaíudreL labra

dor, con instrucción, y Andrés Purriños Meduy, de diez y 
siete añ>.«, hijo de José y Mana, soltero, sastre, natural y 
vecino ce uielit parroquia de Villaindrel, con instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, expresándose sus señas á 
continuación, para que en término de ocho días, á contar 
de*de k  inserción d« esta requisitoria en la G aceta de Ma
d r i d , cocaparezcan ante este Juzgado con el objeto de ser 
reducidos a prisión por consecuencia de la causa seguida 
contra los mismos y otros por el delito de lesiones; previ
niéndoles qua de no comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

A ia vez encargo á Jas Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los referidos pro 
cesados, y csaso de ser habidos los pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido, por haberse decretado su p r i
sión provisional por la Superioridad en la mencionada 
causa.

Batanzos 26 de Febrero de 1908.=Gualberto UlIoa.=De su 
orden, Manuel Martínez Perfeiro.

Señas de los p rocesido í.
El Manuel TrigofRico es de estatura regular, cara larga* 

nariz y boca regular, pelo y cejas castaños, sin cicatrices 
visibles.

El Andrés Purriños Meduy, es de estatura regula»-, cara 
redonda, color trigueño, ojos castaños, pelo negío, nariz y 
boca regulares, y tiene una cicatriz en el labio superior y 
lado izquierdo. JO—1977

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido, distrito del Centro.
Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Eugenio Arana 

Arechavala, hijo de Sabina Arechavala, vecino de Deusto, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgada 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de prestar declaración indagatoria en causa que se sigue por 
estafa de dos trajes ¿ D. Guillermo B&cot; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el per 
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial precedan á la busca, captu
ra y conducción del Eugenio Arana, si fuere habido, á Ja ex
presada cárcel, como comprendido en el arí. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Febrero de 1908.=Padro Martínez. 
Ante mí, P. IL, Francisco Gaspar. JO — 1669

r m m — 1 n i B ia i n im i i T -

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centró de Bilbao.

Por el presente lugo  saber que en la mañana del día 1.° 
del actual, entre las piedras qua circundan la playa de Erea- 
ga« en el barrio de Algorta, de la anteiglesia ds Guecho, á la 
parte derecha, se encontró el cadáver de una mujer, que ves
tía media negra en la pierna izquierda, y bota de! mismo co
lor de cordones, eujo cadáver era de un metro y 60 centíme
tros, y le faltaban todas las partes blandas d?j cráneo y cara, 
encontrándose &l descubierto los huesos, faltándole también 
las partes blandas de la cavidad torácica y reglón abdom i
nal," conservando tan sólo algunos pequeños restos; asim is
mo le faltaban el b f íz i  derecho y pierna del mismo lado, 
Conservando la pierna izquierda y el brazo también izquier
do hasta el codo, habiendo permanecido el cadáver en el agua 
un tiempo per lo menos de mes y medio.

Lo que se hace público á fin de que, quien tenga algún 
dato que pueda contribuir al reconocimiento del cadáver ó al 
esclarecimiento del delito y de sus circunstancias, lo ponga 
en conocimiento de este Juzgado; y á la  vez, si fuere parien
te, i instruirle da los derechos que le concede el art. 109 de la 
le / de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 21 de Febrero ¡de 1908.=Pedro Martínez. 
De su orden, Francisco Gaspar, habilitado. JO—2195

D Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito  
del Centro de B.lbao y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan Alvarez Asen- 
sio, conocido por Juan Alvarez y Alvarez, de veinte años de 
edad, hijo'dc Matías y Susana, de estado soltero, naiural de 
Igea de Cornggo (Logroño), de profesión matutero, vecino 
de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días, contados deade el siguiente ál de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madkrd, compa
rezca en e;:te Juzgado instructor ó so constituya en Ja cárcel 
del partido con el fin de notificarle el suto de terminación 
dicta Jq en causa que se le sigue sobre uso de nombre supues
to; bajo apercibimiento en otro caso .de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio ¿ que hubiere Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Juan Alvarez, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 27 de Marzo de 1908,=Pe4ro Martínez, =  
Anta mí, Julio Escario. JO — 2851

GAGERES
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de prim era instancia 

de Cáceres y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que por D. Juan Suá- 

raz Vivas, mayor de edad, viudo, empleado, y vecino de esta 
ciudad, como apoderado de Doña Demetria María de las Mer
cedes Gregoria C&laf Rubio, también mayor de edad, soltera, 
dedicada á las labores propias de su sexo y vecina de la ciu
dad de Bádajoz, cuya representación tiene acreditada en 
autos, se ha presentado escrito ante este Juzgado, propo
niendo el eportuo expediente para que sa la declare heredera 
abintestaio de D. Santiago Calnf Rubio, hermano de doble 
vínculo, que falleció en esta población en 29 de Marzo de 
1898, en estado de soltero, sin formalizar disposición alguna 
testamentaria ni dejar descendientes legítimos, habiendo fa
llecido también sus padres, D. José Galaf Acedo y Doña Ma
ría Rubio Sánchez* y cuyo finado era natural de esta po
blación.

Ea su v irtud, y excediendo el caudal hereditario de 2.000 
pesetas de conformidad con lo prevenido en el art. 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se hace pública á ñn de que los 
que se crean con igual ó mejor derecho, que la reclamante 
comparezcan á deducirla ante est8 Juzgado dentro de treinta 
dí&s.

Dádo en Cáceres á 31 de Marzo de 1908.=José M. Gémez. 
Cipriano Campillo. ' X —332

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Fernando Jiménez Olvera, hijo de Antonio y de 
Maris, de trece años de edad, de ©atado soltero, natural de 
San Roque, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
fué del Cachón de Jimena, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
dfe la inserción de la  misma en 1.a G aoeta db M adrid, com-
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parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los car 
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins 
tru je  par el delito de contrabando; apercibido que de no ye 
rificarla le parará el perjuicio que hubiere lugar en derech 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición d 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Febrero de 1908.=Enri 
que Rodríguez Lasín.=Francisco Camacho, JO — 198i 

CASAS IBáÑEZÍ
D. Mari&no G. de Andía y Llano, Juez de instrucción d< 

Casas Ibáñez y su partido.
Por el presente edicto se cita á un tal Ricardo Sáez, que e: 

andaluz, y se encontraba como trabajador en las obras qu< 
se verificaren  T illa de Ves (Albacete) por la Sociedad Hidro 
eléctrica Ibérica, á fin de que comparezca en este Juzgadc 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta 
anuncio á prestar declaración en sumario que se instruya 
en este Juzgado sobre riña y lesiones contra Guillermo Gar 
cía y otros; bajo apercibimiento que si no comparece le para- 
rá el perjuicio á que ha ja  lugar.

Dada en Casas Ibáñez á 5 de Marzo de 190S.=Mariano G, 
de ^n d ía .= K l Escribano, Agustín Descalzo. JO—2119 

CIEZA
El Sr. D. José González Pérez, Juez municipal, Letrado, c 

interino de instrucción de esta villa por encontrarse usando 
de licencia el propietario, en auto de hoy, dictado en el su 
mario sobre estafa contra Domingo Rodríguez Rodríguez, 
natural de Tapia, provincia de Las Palmas*, sin domicilio 
conocido, ha acordado se emplace á dicho procesado para 
que en el término de diez días comparezca ante la Audien 
cia provincial de Murcia á usar de su derecho, por hallarse 
terminado el sumario; apercibiéndole que si no lo verifica se 
le designarán los que se encuentren de tu rro .

Cieza 24: de Febrero de 1908.=D. García. JO—1808

D. José González Pérez, Abogado, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción del partido por hallarse 
usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan López Morote, hijo de Juan y Joaquina, d8 cuarenta y 
un anos, casado, jornalero, natural, de esta villa, y vedno 
de Abarán, para que en el término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta  b e  Ma d e id , se persone ente esta Juzga
do; apercibiéndole qu8 si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civil es y 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción a esta cárcel de referido 
sujeto.

Dada en Cieza á 25 de Febrero de 1908.=José González.= 
Por su mandado, Domingo García Marín. JO—1809

C W M M m a M H H I

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.®

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Adolfo Calero Ssgovia, de veintitrés años de edad, 
soltero, armero, hijo de Gregorio y de Catalina, natural de 
Motilléjar, vecino de Albacete, con habitación en la calle de 
la Feria, núm. 32, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el B letín oficial 
de la provincia y  Gaceta  b e  Ma d e id , comparezca anta la 
Audiencia provincial d8 Murcia á usar de su derecho por 
medio de Abogado y Procurador, tjue designará en el acto 
del emplazamiento; con el apercibimiento de que si no lo ve
rifica se le designará los que se encuentren de turno.

A l propio tiempo ruego á todas les Autoridades de la Na
ción, civiles, m ilitares é individuos de Ja policía, judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, de referido-sujeto.

Dada en Cieza á 6 de Marzo de 1908 =Em ilio  Velasco y Pa
d rino .=P or su mandado, Domingo García Msrín.

JO—2151
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Isidoro Gutiérrez Sánchez, 
vecino de Serradilla del Llano, cuyas señas y circunstancias 
al final se dirán, y que se ausentó de su domicilio, ignoran 
do, por lo tanto, su actual paradero, para que dentro del 
térm ino de diez días, siguientes á la inserción de la presente 
en la Gaceta  b e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado é ingresar en la cárcel de este 
partido por haber sido decretado su prisión por la Audiencia 
provincial de dicha capital en causa que ante la mismm pende 
por 6l delito de hurto; bajo apercibimiento que da no verifi
carlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
dé la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dkho  procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan con las seguridades con venientes ¿ 
esta indicada cárcel, y á mi disposición, á los fines acor
dados.

Dada en Ciudad Rodrigó á 7 de Marzo de 1908 =  José Ro
dríguez Vieitez . =  El Escribano, Licenciado Antonio Al- 
varez.

Señas y circmtancías del procesado ausente.
Isidoro Gutiérrez Sánchez, natural y vecino de Serradilla 

del Llano, partido de Ciudad Rodrigo, oficio carbonero, de 
veintiséis años, estado soltero, hijo de Valentín y Cecilia, y 
ha sido procesado anteriormente por hu rto /hab iendo  cum 
plido la pena de dos meses y un día de arresto mayor que le 
fue Impuesto, siendo sus señas personales: estatura regular, 
color del rostro moreno, ojos y pelo castaños, y con una 
grieta en el labio inferior, y viste pantalón de pana negra, 
faja negra, blusa azul rayada, zapatos blancos y boina azul.

JO—2313

_ En virtud  de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en la causa que ante 
este mismo Juzgado se sigue por el delito de falsedad de una 
certificación, se ha acordado sea citado por medio de la p re 
sente, que se insertará en la Gaceta  b e  Ma d e id  y Boletín ofi
cialdo la provincia, al sujeto Joaquín González Pérez, vecino 
de Bocacara, y que se ha ausentado de su domicilia, ignorán
dose su actual paradero, aun cuando se dice emigró á la  Re
pública Argentina, para que dentro del término de diez días, 
siguientes á la inserción indicada, comparezca en este Juzga
do con el fin de declarar en mencionada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Ciudad Rodrigo 17 de Marzo de 1908.=Antonio Alvarez.
JO—2533

[ MADRID—PAL AGIO
D, P¿dro Armenteros de O 7ando, Juez d8 primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta-Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Alva

rez, de unos veinticinco anos de edad, soltero, sin oficio, cu 
ja s  demás circunstancias y actual paradero se ignoran, p^ra 
que en el término de diez días, contados desde el biguienta al 
en que esta requisitoria se inaene en la Gaceta de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pela do de les 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar diligencias sumariales; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo' ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cujas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido 18 pongan á" mi disposi
ción en la cárcel do hombres en concepto de preso comu
nicado.

Madrid 12 de Febrero de 1908 ’=  Pedro Armenteros de 
Ovando.=Ki Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—1547

D. Pedro Arznentares de Ovando, Juez de prim era instan* 
cia ó instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Patricio Cañedo 
Díaz y Casimiro Rosell Masadera, naturales de Rilos (León) 
y de Barcelona, hijos de Antonio y José, y de Andrea y Pilar, 
de estado solteros, de oficio labrador y tipógrafo, da veinti 
cinco y veintinueve años de edad, respectivamente, y cuyos 
domicilios y astuU paradero se ignoran, para que en el té r ' 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que e^ta 
requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d e id , comparez
can en mi sala audiencia, cita en el Palacio de les Juzgados, 
caPe del General Castaños, con el objeto de practicar una 
diligencia sumarial; apercibidos que de no verificado serán 
declarados rebeldes y Ies p irará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: estaturas bsja y regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, respectivamente, y en el csso 
d8 ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta Corte.

Madrid 13 de Febrero de 1908. = P ed ro  Armentelos de 
Ovando.=E1 Escribano Licenciado Juan Infanta. JO—1548

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera in stan 
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Caminas P a r
do, natural de Madrid, hijo de Alejo y Genoveva, dd diez y. 
ocho años de edad, soltero, zapatero, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
jerte en la Gaceta  de Ma d e id , comparezca en mi sala audien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgaaoq calle del General Cas
taños, con el objeto de practicar una diligencia sumarial; 
apercibido quo de no verificarlo será declarado rebdlde y le 
parará yl perjuicio á qu8 hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todss las Autoridades, 
y ordeno á les agentes da la poli ña judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas parsonales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ̂ pardos, nariz regular y 
color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición en la cárcel de hombres de e&ta Corte.

Madrid 13 do Febrero de 1908. =  Pedro Armentenos da 
O ?ando.=El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—1549

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jusn Martín Sáez, 
natural de Fonteros (Avila),w hijo de Miguel y Ag-spifa, de 
oficio jornalero, casado, de veintiocho años da edad, que h a 
bitó, según parece, en la calle dePSombrerete, núm. 8, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez dí&s.,a contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Ma d e id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio do los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los c a r
gos que lo resultan en cauáh que se Je sigue por el delito de 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m^smo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordena á los sg«ntes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas "personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado*

Madrid 17 de Febrero da 1908. =  Pedro Armenteros de 
Ovando.=El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—1550 

M ALAGA-AL AMED A
D. Galo Ponte Escaríín, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Alameda de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en los autos ju i

cio declarativo de mayor cuantía, á instancia de Doña An
gustias Cobos González y D. Luis Cobo Ariño, contra Doña 
María del Carmen Fernández Azuaga, sus causahabientes y 
representantes legítimos, declarados en.rebeldía, sobre pres
cripción de hipoteca, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Málaga, á 21 de Febrero de 
1908, el Sr. D. Galo Ponte Escartín, Juez de primera instan
cia del distrito de la Alameda de ella; habiendo visto estos 
autos juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos á ins- 
tancia^ de Dona Angustias Cobo González, sin profasión, y 
D. Luis Cobo Ariño, industrial, domiciliados en esta ciudad, 
representados por el Procurador D. Emilio Baeza Jiménez, y 
defendidos por el Letrado D. Manuel Chaneta Pinazo, contra 
Doña María del Carmen Fernández Azuaga, sus caus&habien- 
tes y representantes legítimos, declarados en rebeldía, sobre 
prescripción de hipoteca; y ♦

Fallo qu8 debo declarar y declaro prescrita la hipoteca 
constituida por escritura pública otorgada ante el Notario 
D. José Ruiz Cortes en 24 de Mayo de 1868, inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Málaga el 11 de Junio del mismo 
año á favor de Doña María del Carmen Fernández Azuaga 
sobre tres fincas, de las cuales era entonces dueño D. José de 
Cobos y Fernández, y lo son hoy D. Luis Cobos Ariño de la 
primera y tercera, y Doña Angustias Cobos González de Ja 
segunda, por valor de 8 591 reales 50 céntimos, 17.183 reales 
y 8.591 reales 50 céntimos, respectivamente, en cuanto á las 
fincas prim era, segunda y tercera, que son las siguientes: 
La casa núm. 13, primero, de la calle de San Pablo, que l in 
da por la derecha y espalda con la del 13, segundo, y por la 
izquierda con la del 11, midiendo una superficie de 6Í metros 
60 decímetros cuadrados; la  casa núm . 13, segundo, de dicha 
calle de San Pablo, que mide una superficie cuadrada de 348 
metros 60 decímetros, y linda por la derecha con la casa nú
mero 13, primero; por izquierda la del 13., tercero, y por es
palda ó fondo con casa de D. José Mora; y la casa núm. 13, 
tercero, de la repetid^ calle de San Pablo, de esta ciudad;

consta su superficie de 69 metros 30 d curdr&da*
y sus lin d tr.s  ion: por derecha con U  riúinl 15, v por 
izquierda y espalda la c u a  corra ó a n ̂  ro. 1:3, se.nindo/Y"en 
su c.i Oj s , niKüuü cao ce!&r los c>r&vá5iieiie^
Y T " * *  f 1 f lf;3 <*«! *?“ « 8.o de U ^ e í ó *  Se del Bígis;ro re la propiedad do Máhpa.

Así, ¡>ia hae»r especial condenación da costas ñor e«ta mi 
sen ten ca , d. floitivsnuBto juigsndo, lo p ro a n a io , m aicb r  
firm o.=Ga o Ponte. J

Cuj-s sentencia se publicó en el mismo día de m  fecha.»
Lo relacionado así r«;.u!t3, y lo inserto está conforme eos 

su origina:. á que el Escribano c y emite y fia L.
x para quo, pufo-;iyáiidcse en la G aceta pe Madrid, sirva 

de no titilación á los demandados rebeldes Doña María del 
m.6i> b«srnándt’z Azuaga, sus caus&haU«entes y represen- 

tan tes legitimes, parándoles «1 perjuicio a que hubiere lua&r 
en aeree fio, s* expide el presente.

D do en Málaga á 7 de Marzo de 1908= Galo P o n tea  El 
Escribano, Juan de les Ríes. X—337

MALAGA— MERCED
D. Juan Infante y García, Jaez de instrucción del distrito- 

ele Ja Merced de esta capital.
Por la presenta requisitoria se cita, Fama y emplaza al 

procesado Juan Díaz d* ta Cruz, alias Tilín, conocido con e*- 
nombre de Juan Días Narboaa, hijo de Jo.é v d-̂  Francisca 
de cuarenta año* de edad, de estado cacado, natural de Ala
meda. partido de Arehidciiít, provincia do Málaga^ vecino 
que fue da Alameda, de ocupación jorra'ero, cu ¿o actual 
paradero se ignora, par» que dentro Vta! termhw dn uu*ve 
días, contados desde el d« la inserción da ta misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Madiíid, compa
rezca en i a cárcel pública de esta ciudad á -a practica de cier
ta diligencia en la que contra el mismV*e instruye par 
el delito de contraba?ido de plantas de í^baco; r percibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere luo-ar ts. 
derecho y j¡a le declarara rebelde. D

Al propio tiempo se rm’ga y encarga á todas tan A utori
dades y ©gentes d e ja  pol cía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la eárcF de e.-ta ciujtao, á disposi
ción ds Oírte Juzg&'io, del expresado procesado.

Dada en i a ciudad de Málaga á 29 de Enero de 1908.=Juan 
Infáiite.=Licenciado Antonio Gil. JO — 1551

D. Francisco Brotóns y.González de Altar, Juez de instruc- 
Ción del distrito de 1ü Merced fie esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cua* llama y emplaza al 
procesado Francisco Ssqueda B irraaco, vecino" que fue da 
Ben&oján, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro ctal término do diez días, 
contados desde el de la inserción de la mi-ina en el Boletín 
oficial as esta provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
este Juzgado á responder de los caTg-;s que le rebu tan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el di lito de con — 
trabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le para 
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se ia d* clama
rá rebelde.

Al propio tiempo se ra-ga y encargn á todas las A utori - 
dades y agentes d8 la policía judicial procede a á la busca, 
captura y conducción a la cárcel d ¡ esta ciada i, á disposi- 
sión de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en Ja ciudad de Mataga á 15 d* Febrero Di 1908 =  
Francisco Brotóos. =  El Ese*baño, Lieenetsfio 'Leopoldo' 
LÓPaz- . J O - 1552

M.VTARO
D. Miguel SaDjuán Ls-Roux, Ja tz  de instrucción de la c ia - 

dad de M&taró y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama k Antonia Gar- 

d a , viuda, y cuyas demás circunstancias, así como *-u aetu&I 
domicilio y paradero se ignoran, p*r* qu* dentro del térmi
no de diez días, á contar desde ia publicación f'e ta p^e^ecte 
en el Boletín oficial da esta provine:» y G a c e ta  p e  M a d rid , 
comparezca ante este Juzgado ai objevo da recuarta declara- 
cíóü indagatoria y notificarla el auto de Broces amiento y 
prisión contra ia misma dictaho en el sumario que m« hallo 
instruyendo sobre corrupción de mi nores; * percibiéndola, 
}ue de no comparecer Je pararán los perjuicios á que en da- 
:<3cii .f haj a lugar y será declarada rebelde.

A¡/propio tiempo ruego y encargo á to tas Jas Autoridades 
3 imüviuuos que constituyan la policía juchotal procedan á 
Is. >/i. c a y captura ue la rt ferien A titania G^>cÍ¥, y tn  su 
caso dispongan su conducción ante este Juzgado v^a mi dis
posición.

D*ta en Mataré á 18 de Febrero de 1208 ^M iguel SsniuáB.- 
Por mandado de S. 8., Licenciado Francisco Malsonado.

JO —1554
MEDINACELI

En virtud ds providencia dictada el día de hoy por eF 
Sr. Jaez de instrucción del partido de Mcdinaceli en el s u 
mario que 38 instruye por muerte de María Franco Maga¿- 
ilón, guardabarrara del paso á nivel ettabieeido en el k iló 
metro 193 de la línea férrea de Madrid á Zaragoza, ju risd ic
ción de Ssnta María de Husrta, en cumplimiento de lo que* 
iispon* el art. 109 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se 
instruye á Botero García Franco, cuyo domicilio se ignora, 
del derecho que le asista para mostrarse parte en el procesa 
y renunciar ó no á la indemnización civil que pudiera ca- 
rresponderle como hijo de la difunta María Franco Magu
llón, para lo cual se le conceden diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales..

Medinaceli 12 de Febrero de I90S.=V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Carlos de Z um árraga.=E i Escribano. Faustino 
Rodríguez. JO -1555

MIRANDA DE EBRO 
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción do 

sata ciudad y s u _ partido, se cita y llama á D. Roque G ar
ría y D. Constantino Millán, cuyos domicilios y actual p a 
gadero se desconocen, así como las demás circunstancias 
le los mismos, para qus ea término de cinco días, á con- 
;ar desde el siguiente al dé la publicación de esta cédula 
m los periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia 
ie este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigira 
)or prolongación de funciones; prevenidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Miranda de Ebro 15 de Febrero de 1908.=EI actuario. J a s a  
bastillo. ___________  JO—3556

D. Mariano Brequera de Cavia, Juez de instrucción deesf&* 
3iudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cándiio- 
Rubio Matute, representante provincial de La Mutual Fran
co-Española, en Logroño, hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diea 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M ad eid , á responder dé los cargos que le resultan en e l 
sumario que instruyo por estafa; bajo apercibimiento que da 
no comparecer le pararán lop perjuicios que haya lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  fun
cionarios dé la policía judicial procedan á la busca y captar»
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da indicado sujeto, poniéndole, car-o de se? habido, á mi cús 
posición, en la cárcel i..ie este, partido.

Dado ¿n Mir-arda de fídro á 18 de Febrero de 190S.=M&rte 
no BrüvJiura cte Gí¿v;&.=1''c't  a  insudado, Bonifacio Martines

JO—1557
MONTOao

D, Rafael Criad" y F ‘ ' jV, J m ; municipal,  interino d-i
instrucción  de esta uc 1 partido.

Por la presente ~t * i '-e .eit-e y llama al procesad* 
«Tuan M.uviilo. c o d o  jo <- Taorto Mora lio, nat>u?&l de Al 
eauete, prov-ncia t íx'>1 ^ d o .  veintlocno á tre in ta  abo: 
de edad/7;rj.yo.s. d<o - juncias, domicilio y t actual p*r,<
racte/o /.£ i;-?Doran * - ¿ r  el término ue diez.días, cosita
dos dcdác e: °n que r e  ̂ presente inserta en la Gaceta
de Madei ) y Boí-i l> «. t, o  de esta provincia y de la el;
Málaga, como ares *» <. u K entrados de áieíio Juzgado, sít< 
caltelkatexari r.úm. 4 a responder á los cargos que le resul 
tan  on el sumario q u o  contra ol mi¿mo y otros se sigue po: 
robo de c a b a l l e r i l  doad-3 lo tengo acordado; previniéndoL 
que do no verificarlo á«r¿ declarado rebelde, parándole o 
perjukdo ¿ que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades 
tar.toVvii.cs como militares j  demás dependientes do te po
licía judicial, procedan á te busca y captura del referida 
pro casado, al que raso de sor ha oído pondrán ea la prisióí 
prevent ■ yo d i o As pábu lo  á disposisíon de esto Jazgacío.

Dado en Mentor;- ú 13 de Febrero dft 1908™Rafael Criado 
Ei a.-ít-ur.rio, dona Fernández. JO—1558

D. Rafael Criado Pied/ete. Licenciado en Derecho civil ] 
CD.uónrco., Jú'-u munieLiol de esta ciudad e in te rine  de ins- 
truc"-.ó n do ■:<?. .•aí.-iue y m  partido.

Por Je pre-jente, que se insertará en el Boletín oficial de li 
provinete y G a c e ta  ds Madrid intereso á todas Ja-i Autori 
dadas, t n̂i,-.» te vi tes corno militares y demás individuos deli 
policía jacucia, i ele k  Nación, procedan á la busca de las ca 
b a l í e r í c u y a s  ceñas ai final se exprés*, án, pertenecientes í 
D. I-auc H dgaco Borrego, vecino de Vi Hateancst. las que si 
sumos tu  h /A :a te / tu  te linca de no miríada Peñas Rubiss, tór 
mteo d< AD '/iuz, o i  nía 30 ai 31 da Enero último, y captu
ra del auto-- ó a n t e e s  do kx sus&ruccíon de las mismas. j 
siead.t „ •’-.s líquidos se pongan á disposición de detenidos ei 
l a  cf,r'»rd -te par mi o, y L  ! eabalíeríis tam b ié i  á dispo 
s idra, da oAe Jez>:*do, con te persona ó personas en caví 
poder s i  encuentre a, si no acreditan ¿<u legitima adquisición 
púas así 3o fcoüg'; acordado en el ¡ umario quo por tal hech< 
y KaC/ibauía del aciaario que refreno a me encuentro lus t ra  
ye-•'i;-.

D . i , >•-n Montero k 15 -le F rb r/ro  de 1908.=Rafael Criado 
E : actuario , Lie--m te u do José Baoítez Leus.

8>-r¿oi¡ da c-aósz/Lrías.
Una ye/f.ítt t f rd  í . üc xnás de diez años, más d.s la. marca 

con b.ob\¡ o.—Bii potro, hijo do la an terio r, como de un año 
nogru id-::oa, buena alzodu. • JO—1559

MORON
ib  • i Barros é I barra, Juez de instrucción del par t í  

d o j.:u . - i e M '.'.áí.
P • ’ {• ./ requisitoria hago saber á los de igual cía

se y ou íi i .  •, r- leíbles, fuerza de la Guardia civil y de 
más agences ue p ' 11 :ir. j u i 'c ia l  de ía Nación, que en este Jus 
gado y ILarjbít-rk. de D. Autonto Alvnmz Sor/a se i n s t r u í  
sum an  o por ei. delito de robo de 18)0 pesetas ai vecino de 
Coronii Antonio Rodríguez Mateos, en el que sa h ;aacofdad< 
exy-vli.- h% p-.ementa, por la que, en nombre de S. M. ei Re; 
(Q. í ». Gq. í'ü go y encargo a I ts  expresadas Autoridades ; 
ag '-i;r n j ’ .*/< u • n a k  tusca y e ro tura  de los sujetos quo lúe 
g.> s poniéndolos en su caso, con las segundéele
con 7 * ’ < 'P.;q:;o--i':.:oa ae este Juzgado, en las caree le
del 0 ..U1

Y"'v < a y u  s'' UErscn-uá en la sala audiencia de este Juzgad* 
& r^-pori loe de los ¡u -gD  que contra lo mismos resultan ei 
dicha cu usé se les c-.>i¿ucdei el r ár mino ds diez dhis, contado 
de.svk. ia íts::ró?ó.n ue esta requisitoria en los periódicos eñ 
ciaíes; p - -roíbidoa quo ce no verificarlo serán declarador 
rebdocs"; Íes parara el perjuicio que hubiere lugar en de- 
rec.ño.

::P on ePoí reouuúlor’u la busca v captura de dos
dísvmoohio , uno dí elios coni) de veinte á vein tic inco  anos, 
bajo., vovúk coior a r rom erado, con blusa interioi
azul, pant don osau.ro, sombrero ck ala a&cha. negro, en ma. 
estado, y el otro de uno’-' tre in ta  añ^s, aitu, vestía ropa di 
t e l i l k  ;¿zui de obrero, sombrero de a 'a  ancha blanco, barbí 
recien a fe* cidn. acabas o--inicios de e.̂ . copeta, y que en la no 
che del G del actual,  entre sieto y siete y  media de la n k  iu 
y  n; ei si do conocido por* las OAeraq térm ico del Onrcr ? 
tíí.-rvm'i...iéron á dicho señor, po el cuello con u i?
eaorcu. y rtinnr.iarí2ido otro ext" a ,a cola d«e-l cabslic 
que raontiee, robándole cilch-. caciióad 
A Morón 1.3 do Febrero do 1908 =  Manuel Barros é Ih^rra .— 
Ei actuario , Antonio Alvarez. JO—1560

MURO í A—CATEDRAL
D. Frajei.jco Sánchez Olmo y Gómez, Ju e z .á s  iss tru cc ió r 

del distrito de la O-otedral de esta capital.
P .,r  Ja pl orante req u isito r ia , y  conform e á lo s n ú m eros l . c 

y 3 .°  del c¿ B 835; on re lación  con  el 512 y s ig u ie n te  ds la  le j  
iáe F n ju ic i m entó  cr im in a l, s s  c ita , lla m a  y  em plaza al p r o 
cesado  L u is A lcázar G arcía , de v e in t itr é s  a ñ o s , so ltero , al- 
b iñ ll ,  y rosidonte en este, c iu dad , c a lle  de C aballero, nú- 
m ero 18, para que dentro del térm in o  de d iez  d ías, á contar  
desde la  in serc ió n  de la  presente en la G a c e ta  d s  M a d r id  3 
Bokiíih oficial de la p rov in cia , com parezca an te  este  Juzgado  
á ñ u  de responder á lo s cargos que le  resu lta n  en e l su m ario  
que cen t r>. el m ism o se s ig u e  sobre hu rto; bajo apercib í m íen  
to  que de no verificar lo  ¿e le  declamará reb elde y  le  parará e] 
perjuicio á cus hubmre lugar con  arreg lo  á le y .

A. i a vez cuca 'go á tedas i as A utoridades civiles y m ilita
ros y ¿genio/:! Je policía judicial procedan á la busca y c a p 
tu r a  de dicho s u je to /y caso de ser habido lo conduzcan é 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, &1 que darán 
cuenta .

Dada en Murcia á, 17 ds Febrero de 1908.=Francis3o Sán
chez.— Ei Escribano. Miguel Sorianc. JO—1561

D. Francisco  Sánchez Olmo, Juez de instrucción  del dis
tr ito  de 3a Catedral de esta ciudad.

Por la  presente, que se in se rta rá  en el Boletín oficial de esta 
. p rovincia y G a c e ta  d s  M adrid , se llam a al procesado D ar 
n ie l Mo.yano Fuentes, hijo de Manuel y Dionisia, de vein
tiocho años, n a tu ra l de Carrascosa da Haro y vecino de Car
tagena, para que dentro  de dh z  días, contados desde la in 
serción de esta edicto en dichos periódicos, comparezca ante 
este Juzgado á abonar la cantidad de 40 pesetas que como 
indem nización debe p erc ib ir el ofendido Paulino Caballero 
Ros en causa sobre’ lesiones, núra. 294 de 1905, ó su frir  la 
p risión  su s titu to ria  equivalente; apercibiéndole que de no 
verificarlo le para rá  el perjuicio que baya lugar.

Dada en M urcia á 18 de Febrero de 1908.=Francisco Sán - 
hez 0 1 m o ~ E l actuario, Miguel Soriano. JO—1562

ONT BNISNTF
I). l l u z k  Ub?.:.-a Puig*incitó, Abogado, .1 m z  municipal^cíe 

esta ciudad en funciones del de instrucción por traslación
de ps’ih»

Por te presente requisito ria se cita, llam a y  emplaza á A n
tonio iJern/bou Palias y otros dos, a no dudo el uno Churro, 
y el otro .ík rrae , de ignorado p&i a le ro , y cu jas señas des - 
pues se dirán, p?¿r& que dentro d¿í térm ino de quince días se 
presenten en este Juzgado para responder do los cargos que 
so Jes dirijo en la causa que instruyo  eon tra  Salvador Do
m ingo Escudero sobro robo: bajo apereibim iento que si no 
com parecen so les declarará rsbeides y los p ara rá  el p e rju i
cio ó o ur haya, lugnr.

1 A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles come 
milite, res y dependientes do la policía judicial, procedan á te 

I busca y cap tu ra  da diekos sujetos, conduciéndoles, con Ja? 
| seguridades debutes, á las cárceles de este partido y á hispo - 
• sieién de este Juzgado, si fuesen haoidos.
! Dada en O nteniente á 15 de Febrero de 1908 .=Rafael Ubs- 
- da.= Francisco Tormo, 
j  Stñas personales.
| Tienen sobre veinte ó veintidós años; el prim ero, natural 
| de Coeentaina y vecino de Já tíba , y les otros dos se deseo» 

nocen estas circunstancias; todos ellos v isten blusa, p a n ta 
lón y gorra claros y alpargatas blancas carradas, y por Ies 
datos que sa tienen parece sean de esta región. JO—1567 

ORTIGUSIRA
D. A ntonio Ssñoráns Blanco, Juez de instrucción  del par 

tido  de O rtigue!ra.
Por la presente, y como com prendido en el núra. l .°  del 

artícu lo  835 de Im 1 oy de E sju ic ia in ien to  crim inal, cita  y 
llam a ai procesado Luís López Montero, casado y vecino de 
la parroquia d é la  Barquera,' ignorándose las demás eireuns 
tancí?s, así como su actual p&r&dero, para que dentro del tér- 

| m ino de diez días comparezca anta este Juzgado para ser re 
! ducido á prisión y p resta r indagatoria  en la  causa que se k  
j instruye por allanam iento de m orada v amenazas.
) A la  vez ruego y encargo á todas las. A utoridades civiles 
| y m ilitares, individuos de la Guardia civil y demás agentes 
| de 1a policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de di- 
¡ elio procesado, poniéndolo, si inore habido, á disposición 
! de este Juzgado, en la  cárcel de este partido , 
i Díuls. en O -tíguier* k 15 de Febrero de 1908.—A ntonio 8e- 
| íioráns.=D e. orden de S. S., Candido Trejeiro. JO —155G
j PALMA DS MALLORCA—CATEDRAL
i D. Em ilio Vedes Sánch/z, Juez de Instrucción del d istritc  

de la Catedral de Palm a de Mallorca y su partido .
Por.]a presente requit-teoría se cita 3tem a y emplaza á Ja i

me Roseüó Man tañer, natuyal de A laró, vecino da esta eiu* 
aad, casado uon María Geiubert B ernat, que ha tenido tie n 
da de comercio en el caserío do los Llostaíels, ca rre te ra  de 
lúea, núm . 155, ignorándose la 5? demás circunstancias y se 
ñas personales da dicho KoseTó, como tam bién su actual 
paradero, procesado en causa que se le sigue por alzamiento 
de.bienes y estáte, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desda ia inserción de esta m km a requisito ria en te 
G a c e ta  de  M adrid , comparezca en este Juzgado del distrito  
da 3a Catedral, siso en la calle de San Miguel, xútn, 88, á 
p resta r declaración indagatoria en la expresada e&usa; bajo 
apere!biBiitmto ue que en caso contrario  será declarado r e 
belde y le parará  el perjuicio que hubiera lu g a r  eon arregle 
á la ley.

Asimismo ruego á t  d is  tes A utoridades, y encargo á la 
fiiírsa  de la G uardia civil y á los funcionarios de te policís 
judicial, se sirvan  p ro sa d a  á la busca y ca p tu ra  de"diche 
procesado, Jaim e Roselló M untaner, y conseguido, lo con» 
dozcaa & la prisión preventiva de esta capital y á disposición 
oión de este Juzgado.

Dada en Palma de Mallorca á 12 de Febrero de 1908.=Emi- 
lio Y ¿les.=  Ante mí, Juan  Bestard. JO—*1567

PUENTE DEL ARZOBISPO'
D. Modesto Poladura y  Ay uso, Juez de instrucción de est? 

part/do .
Por el presente se cita, llam a y emplaza al au tor ó autores 

del robo de 50 duros en plata, 6 en calderilla y una Al cañete 
con 20 reales, perpetrado en la casa qua hab ita  en la Aique - 
r ía  de la C¿retínela, anejo de Oropesá, Juan  Manuel Moreno 
y Moreno, en la  noche del 18 al 19 de Enero ú ltim o, para que 
en el térm ino de diez días, contados desie el siguiente si de 
la inserción del presente en la G a c e ta  de Ma d b i d  y Boletín 

R ic ia l de la provincia de Toledo, com parezca eaite este Juzgado 
a fi.n de oirías en doelnración y respondan á los cargos -que 
tes resu ltan  en el .sumario que se Instruya en c-ste Juzgado 
par exprés tete delito con el n ú m . 16 de los de este año, igno 
rándose el nom bre, apellidos y demás circunstancias del r e 
petido au to r ó autores.

Dado en Pusnte del Arzobispo á 15 de Febrero de 1908 =  
Y.° B,°=E.l Jaez de prim era instancia, Modesto P p ted u ra .=  
El Escribano, B ;nigno Loarte. JO —1571

PUESTO ? E  SÁ.NTA MA.RÍA.
P or la  presenta requisitoria, y como com prendido en el nú  ■ 

mero 2.° del art< 835 de 3a ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y emplaza á Manuel Lebrón Aguila?, alias el 
A rqueño, cuya? circunstancias y señas personales se expresa» 
rán, para que dentro  del térm ino de diez días, contados”desda 
la  inserción de la presente en 3 a G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta p rov incia, comparezca en este Juzgado, sito 
calle Larga, núm . 81, á responde? de los cargos que le resu l
tan  en la causa que instruyo por el deli&o de robo; aperci
bido que si no compares© será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de ia policía ju d ic ia l procedan á la  busca, cap- 
tu r a y  conducción á esta cárcel del expresado individuo, por 
tenerlo  acordado así en ia cau*a de que queda hecha m ención.

Puerto de Santa María 11 de Febrero da 1908.=Franciseo 
S am m ers.= B l Escribano, ideenciado A. Ram ón M ontoja.

Circunstancias y señas per sórbales del individuo expresado 
en la requisitoria .

De vein ticuatro  años, n a tu ra l de Banaoear, vecino de J e 
rez, calle Yizcaíno, núm . 10, hijo de A ntonio y de María, 
soltero, pelo rubio, ojos melados, nariz regu la r, boca ídem, 
color sano, cara redonda, vestido con pantalón oscuro, ch a
queta clara y som brero negro. JO — 1572

D. Francisco Sum m ers y do la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

H agosabar que en este Juzgado se instruye sum ario con 
el núm . 7 de orden <kl co rrien te  año por sustracción de dos 
cajas de vinos, en el cual, y en providencia de esta fecha, he 
acordado firm ar el presente y otros de igual tenor, rogando 
á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, proce 
dan á la busca y ocupación de tes dos referidas cajas de 
vinos, conteniendo cada una de ellas 12 botellas, de la casa 
Diez Herm anos, de Jerez de la F ro n te ra , sustra ídas el día 18 
¿ 0  Enero ú ltim o del tren  núm . 268, con destino al Trocade-

ro, deteniendo á tes personas en cuyo poder se en-./■■ jn tren  si 
no acrediten  su leg ítim a procedencia.

P uerto  de Santa María 15 de Febrero de 1903.~71 "rancisco 
S u m m ers.= E l actuario , P. H., A ntonio Roraerc. JO—1574

D. rancisco Sum ers y de la Cavada, 'Juez da instrucción  
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la  E?6r\banía del 
que refrenda, se in tru y e  sum ario bajo el núm . 164 del pasa
do año de 1907 por robo de varios efectos contra Manuel Peña 
Corbaián y otros, en ei que ss ha acordado el rrque-im ien to  
del mismo en la form a que determ ina el a r t. 109 de te ley de 
Enjuiciam iento crim inal á D. José Cantillo Bolie/c. de cua* 
ren ta  y  ocho anos,-casado, dsl comercio y v&cino que fué de 
S an lúear de Barram eda.

Y en atención á ignorarse el domicilio y actual paradero 
de dicho individuo se le ofrece aquel sum ario por medio de 
edictos, que se insertarán  en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, y se le in struye del derecho que tie 
ne para m ostrarse parte  en el proceso y renunc iar 6 no á la 
indem nización de perjuicios.

Y para su inserción en te  G a c e t a  d e  Ma d r id  m  c-xpide si 
presente en Puerto de Santa María á 8 de Febrero de 1908 =  
Francisco Sum m ers.=E1 actuario , Licenciado A. Ram ón 
Monto y a . JO —1575

Por 3a presente requ isito ria , y  como com prendido en el 
núm ero 1.° del a r t. 835 do te ley da Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llam a y em plaza á Francisco Jav ier Nicolau 
Hernández, cu ja s  circunstancias y señas persona!ss se ex
presarán , para que dentro del térm ino do diez dk? , conta
dos desde te inserción de la presente en la  G a c ^ ts . bb  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, c o m p a r s a  en este 
Juzgado, sito cnlle L srga, núm . 81, á responder dr los ca r
gos que le resultan en te  causa quo instruyo  por A delito de 
d isparo; apercibido que si no comparece será declarado re- 
be de y le para rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r  en d e 
recho.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas Im  A utorida
des y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á te busca, cap
tu ra  y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por 
tenerlo  acordado así en la baus% de que qu ída Lecha m en
ción.

P uerto  de Santa María 18 de Febrero de 1908. -- Francisco 
Sum m ers.=E1 Escribano, Licenciado A. Ramón Mi-ntoya.

Circunstancias y señas personales del individuo trpresado 
en la requisitoria.

Hijo de Julio y de Luz, soltero, de v e in ticu a tro añ o s , na
tu ra l y vecino de esta ciudad y del comercio. JO — 1576 

SALAMANCA
D. Eugenio C arrera Berm úáez, Juez de instrucción  de Sa

lam anca y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza al 

sujeto de tes señas y demás circunstancias que se expresan 
al final, cuyo actual paradero se ignora, para quw dentro  del 
térm ino de díoz días, contados desde la inserción de ésta en 
1a G acusta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 1a provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fia de p ractica? una d il i
gencia judicial; bajo apercib im iento  que de no verificarlo 
será declarado rebelde y ls parará el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas tes A utoridades 
y agentes de te  policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á te  
cárcel públieg.-d'-) esta ciudad, y  i  disposición de //he Juzga
do; así está acordado por resolución d ictada en el proceso 
que me hallo instruyendo por el delito de estafa 4 Pascual 
M artín.

Salam anca 17 de Febrero de 1908.=Eugenio C arre ra— Ei 
Secretario, Ju lián  Mancebo.

Sujeto cuya busca y captura se interesa*
Vicente M artín Bissco, de estado c&s&do, y y /c iño  de E s

pino ds la Orbada. " JO — 1584

D. Eugenio C arrera Bsrm údez, Juez do instrucción  de S a
lam anca y su partido .

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  emplaza al 
sujeto ds las señas y circunstancias que se expuuan  al final, 
cuyo ac tua l paradero se ignora, para que dentro de! térm ino  
de diez días, contados desde, la-inserción de ésta en la G a c e 
ta  dr Ma d r id  y Boletín oficial de te provincia, comDarezca 
ante este Juzgado con el fin de p rac tica r una diligencia j u 
dicial; bajo apercibim iento que de no verificarlo será d ec la 
rado rebelde y te p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas ías A utoridades 
y agentes de te policía jud ic ia l procedan á la  bu/im  y ca p tu 
ra  de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser lufbido, á la 
cárcel pública do esta ciudad y á disposición di: este Ju z g a 
do; así está acordado por resolución d íc ta la  en ei proceso que 
me hallo instruyendo por el delito de estafa de 400 pesetas. 
^ Salam anca 18 de Febrero de 1908~E ugen io  O a r re ra ~ E !  
Secretario, Ju lián  Mancebo.

Sujeto cuya busca y  captura se interesar
Vicente M artín Bieseo, de estado casa lo, y  vecino de E sp i

no de 1a Orbada. JO — 1585
J u z g n d o f l  m u n i c i p a l e s .

CABRA
Por 3a presente, y en v irtu d  de providencia d is tad a  por el 

Sr. Juez m unicipal de esta ciudad, D. Juan  Sancho Pérez, se 
c ita  corno denunciado á José Zam ora O rtega, por pas ta r una 
caballería m enor de su propiedad en sem entera de te  p e rte 
nencia de José Serrano Rico, al partido  de te  C iruela, de este 
térm ino, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
23 de A bril próxim o, y hora de las once de su m añana, com
parezca, con las pruebas de ^ue in ten te  valerse en favor de 
su derecho, en la sala audiencia de esta T ribunal m unicipal, 
caite Cervantes, sin núm ero, donde tend rá  lugar al juicio de 
faltes que se sigue por expresado hecho; apercibiéndole que 
de no co ncu rrir al acto del ju ic io  sin alega? ju s ta  causa n i 
hacer uso del derecho que le concede el a r t.  970 de Ja ley de 
E njuiciam iento 6 ri mi nal le p ara rá  el perju icio  consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , según está 
mandado, expido 1a presente en Cabra (Córdoba) á 20 de Mar
zo de 1908.= El Secretario, Juan  Aguil&p. JO—2821

MADRID—HOSPITAL
En v irtu d  de providencia dictada en ..el: expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el núm e
ro 513 de orden del año corrien te por lesiones de Manuel L a 
mbía Franco contra José C astrillón  Reigosa, se ha acordado 
se cite al prim ero por medio del presente, en atención á ig 
norarse su actual domicilio y paradero, para quo el día 11 del 
mes de A bril próxim o, á tes diez horas del -mismo, com parez
ca an te 1a sala audiencia de este T ribunal, del eme form an 
part.3, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Gerardo Magán 
y  D. F rancisco M artínez, y para en su  caso, como suplentes, 
D. Juan  Rute y D. Manuel" Rodríguez, el cual se halla »ito 
en 1a calle de 1a Esgrim a, núm . 2, principal, 7»ara 3a ce-
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lebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba do que intente valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que lia j a  lugar en derecho,

Y para" que sirva de citación en forma á Manuel Lamela 
Franco, expido el presente para su inserción en la Gaceta de 
Mad rid , que firmo en Madrid á 24 de. Marzo de 190S.—V.° B.° 
A. .Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Es
teban* _ JO — 2822

En v irtud de providencia dictada'en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 551 de orden del año actual por lesiones á Carmen Teruel 
contra Carlos Jiménez Lorente, se ha acordado se cite á los 
mismos por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 11 del mes de 
Abril próximo, á las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la sala audiencia de este'Tribunal, del que forman par- 
te, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Gerardo Magán y 
D. Francisco Martínez, y para en su caso, como suplentes, 
D. Juan Euiz y D. Manuel Rodríguez, el cual se halla sito 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados 
de los testigos y demás medios de prueba de que intenten 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Carlos Jiménez 
Lorente y Carmen Teruel Roque, expido el presente para su 
inserción en la Gaceta de  Ma d r id , que firmo en Madrid 
á 24 de Marzo da 1908.—V.0 B.°_rA. Ortega y Soler.— El Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO — 2823

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
FERROL

D. Nicanor López Sardina, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, j  Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Tomás Iglesias Blanco, hijo de Andrés y de Ja 
cinta, natural del Ayuntamiento de Touro, provincia de 
Coruña, nació en 9 de Abril de 1883, de oficio labrador, esta- 
tu ra  un metro 617 milímetros, cujas senas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que ma concede el Código de 
justicia militar, por la presente il&mo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaobta de Madrid , se presente en este Juzgado 
á fin deljue sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. ivl. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes des Autoridad judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de préso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día,

Ferrol 2 de Febrero de 1908.— Nicanor López. JG—612

D. Rafael Prado Yillamayor, segundo Teniente del regi 
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo Vicente M am  Pardo Folguaira, hijo de Caye
tano y de Filomena, natural de Santo Tomé, Ayuntamiento 
de Lorenzana, provincia de Lugo, nació el día 3 de Junio 
de 1880, de oficio jornalero, avecindado qu su pueblo, estado 
soltero, estatura un metro 610 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
justicia m ilitar, por la presente Hamo, cito y emplazo ¿ di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial da la 
provincia y Gaceta de Mad rid , se presente'en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita"- 
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligenciasen busca del mencionado Individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades conveniente^ al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día".

Ferrol 3 de Febrero de 1908.=Raf&el Prado. JG —613

D. Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi
miento Infantería de^Zumora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (ZX O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo en reserva activa Domingo Antonio Gómez Fe- 
rreiro, hijo de José y de Carmen, natural de Villarmofrío, 
Ayuntamiento de Montederramo, provincia de Orense, nació 
el día 27 de Septiembre de 1882, de oficio labrador, avecin
dado en Villarmofrío, provincia de Orense, estado soltero;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que an el término de trein ta días, á contar 
desda la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta de Mad rid , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las' 
seguridades convenientes, d  cuartel que ocupa la fuerza ds 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de e&te día.

Ferrol 4 de Febrero de I908.=Gabriel Vázquez. JG—614

D. Gabriel Vázquez Maquieira, prim er Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo. # ~

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 13 de Julio de 1907 (D. O., num. 152) el soldado de 
este Cuerpo en reserva activa Francisco Fernández Moral, 
hijo de Manuel y de María, natural de Entorna, Ayuntamien
to de Valdeorras, provincia de Orense, nació el día 5 de Fe
brero de 1883, de oficio jornalero, avecindado en Entorna, 
provincia de Orense, estado soltero, estatura u n  metro 590 
milímetros;

Usando, de la jurisdicción eme me concede el Códieo de

justicia m ilitar, por la presenta llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término d3 treinta días, á con
ta r desde la fecha do su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado* rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes^ al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 4 de Febrero de 1908.—Gabriel Vázquez. JG —615
D. Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 [D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo en reserva activa Dietinio Colado, hijo de Ma
riana, natural de Coregida, Ayuntamiento da la Vega, p ro 
vincia de Orensa, nació el día 16 de Octubre do 1882, de oficio 
jornalero, avecindado en Coregida, provincia de Orense, es
tado soltero, estature un metro 590 milímetros;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial d é la  
provincia y Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Ferrol 4 de Febrero ds 1908.^G abriel Vázquez. JG—616

D. Enrique Carrada Nogueira, segundo Teniente dal regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Domingo Gil Fernández, hijo de José y de Josefa, 
natural de Goyas, Ayuntamiento de’Lalín, provincia de Pon
tevedra, nació el día 18 des Marzo de 1881, de oficio labrador, 
avecindado en Goyas, provincia de Pontevedra, estado sol
tero, estatuí a un metro 630 milímetros;

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
ta r desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se presente en este Jusgago 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio qufe haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y a los agentes da la policía judicial, para qué praeti 
quen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
scordado en providencia de este día.

Ferrol 4 de Febrero de 1908.—Enrique Cerrada. JG—691

D. Ricardo Ortiz López, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último {D O., núm. 152) el soldado de 
esta Cuerpo Manuel Vázquez Diégaez, hijo de José y de Do
lores, natural de Poseoso, Ayuntamiento de Rodeiro, provin
cia de Pontevedra, nació en 18 de Marzo de 1883, de oficio la
brador, estatura .un metro 550 milímetros, cuyas señas partí- 
culares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expedienta por deserción;

Usando de la jurisdicción que ma concede el Código da 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con 
ta r desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta- de Madrid , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si so compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca, del mencionado individuo, y 
caso de ser ha bichólo remitan en calidad-de preso, con las se* 
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia da este día.

Ferrol 5 de Febrero de 190S.=Ricardo Ortiz. JG—617

D. Manuel L age. Castrillón, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo Florentino Rodríguez Vicente, hijo de Engracia, 
natural de Pereña, Ayuntamiento de ídem, provincia de Sa
lamanca, nació en 12 de Diciembre de 1881, de, oficio jo r
nalero, estatura un metro 590 milímetros, cuyas señas p a r
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;
# Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado ind iv i
duo, y caso de ser habido 3o rem itan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 5 de Febrero de 1908.=Manuel Lage. JG — 693

D. Nicanor López Sardina, primer Teniente del r e s i e n t o  
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor oA mismo.

Habiendo f&Jt&do á la concentración d isp u se  ■ • * R'-’a1 
orden de 13 de Julio de 1907 (O. O., núm. 152) a  4 h > d e  
este Cuerpo Ramón Noya Castro, hijo ele Marcelina d » Jo
sefa, natural de Tordoys, Ayuntamiento de ídou* 
de Coruna, nació en 19 do Diciembre de 1883, V  ; do la 
brado r, estatura un metro 590 milímetros, cuyas 
ticulares no se citan por no constar, á quien ds or n supe
rior instruyo expediente por deserción;

. Usando de 3a jurisdicción que me concede slüódkv  de jus
ticia m ilitar, por Ja presente llamo, cito y emplaO 4 dicho  
individuo para que en el térm ino de treinta días. contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial ó- la p ro
vincia y G a ceta  de M adrid, se presente en este A. ;£ado á 
fin de quesean oídos sus descargos; bajo apercibí:n.Gato de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho t  ú m , si* 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nembre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ^  borlo y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo c  ordado 
en providencia de este día.

Ferrol 6 de Febrero de 1908.—Nicanor López. JG — 618

D. Nicanor López Sardina, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del" mismo. 
 ̂ Habiendo faltado á la concentración dispuesta poi Real o r

den de 13 de Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el "soldado de 
este Cuerpo Eugenio Castiñeira Vidal, hijo de Juan y de Be
nita, natural de Tanoy, Ayuntamiento de Abadía, provincia 
de Lugo, nació en 3 deMayo de‘1881, de oficio labrador, es
ta tu ra  un metro 645 milímetros, cuyas semas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior Instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código ds 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y empuzi; á d i
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oimol de la 
provincia y Gaceta de Madrid, so presente en ek.e Juzga
do á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si ro  compareciese en dkm plazo, 
siguiéndole el perjuicio que h a ja  lugar.

A su vez, en nombre de S. Mi el Roy (Q. D. G.)f exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tsnto civiles como m ilita
res y a los agentes de la Autoridad judicial, para qus practi
quen activas diligencias en busca del mencionado W iv id u o , 
y caso de ser habido lo remitan en calidad ds pre¿o: con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo cordado  
en providencia de este día.

Ferrol 6 de Febrero de 1908,—Nicanor López. JG—619

D. Alfredo Abel!a Braga, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor uoi mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta ñor Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm 152) el soldado de 
este Cuerpo José Alvarez Rodríguez, hijo de. Toinamw natu 
ral de Campo de San Juan, Ayuntamiento de Lugc. c-rovin- 
cía do Lugo, nació en 27 de Abril de 1881, de oficio morador, 
estatura un metro 610 milímetros, cuya? señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superio r- Instru 
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que m8 concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emulazo á di* 
dividuo para que en el término de trein ta días, á cortar des • 
de la fecha de su publicación en el Boletín oficial ác- ía pro
vincia y Gaceta de Mad rid , se presente en este J ugado, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar»

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)< exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tsnto civiles como m ilita
res ̂ y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y easc 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en uro- 
videncia de este día.

Ferrol 7 de Febrero de 1908.—Alfredo Abella. JG—642

D. Alfredo Aballa Brage, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm, 8, y Juez instructor dh  mismo,

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Maximino López Bonorne, hijo de Domi ngo y de 
Angela, natural de Coco, Ayuntamiento de Lugo, provincia, 
de ídem, nació en 8 de Abril de 1881, de oficio Jornalero, es
tatura un metro 629 milímetro?, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior Instruyo 
expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término da treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta de Madrid, sa presante en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los¡agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 7 de Febrero de 1908.=Alfredo Abolla. JG—643

D. Guillermo Quintana Pardo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el cabo de esta 
Cuerpo Manuel Rial Amoedo, hijo de Ignacio y de Manuela, 
natural ̂ 6 San Julián de Mancaile, Ayuntamiento de Marín* 
provincia de Pontevedra, nació en 16 de Marzo de 1882, de 
oficio jornalero, estatura un metro 610 milímetros, cuyas se
ñas particulares no se cifan por no constar, á quien do orden 
superior instruyo expediente por deserción;
' Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

ticia m ilitar, por ia presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término as treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid , sq presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dichs plazo, si
guiéndole el perjuicio 1 ue haya lugar.
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A £u vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 

requ iero  á tadas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, v 
caso de ser Sabido lo remitan en calidad do preso, son las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 7 de Febrero da 1908.=Guillarmo Quintana,
JG—644

D. Alfredo Abeila Braga, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Hablando faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden da 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Simón Riva Fuga, hijo de Tomás ŷ  de María, 
natural de Calde, Ayuntamiento de Lugo, provincia de ídem, 
nació en 17 de Febrero de 1881, de oficio labrador, estatura 
un metro 624 milímetros, cuyas señas particulares no se ci
tan por constar, á quien de orden superior instruyo expe
diente por deserción;

U s a n d o  de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
t a r  d e sd e  la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
á fia da que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
g u ié n d o le  el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y ¿ los agentes de la Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado ind iv i
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Ferrol 7 de Febrero de 1908.=:Alfredo Abeila. JG —645

D. Ricardo Ortiz López, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor deí mismo.

Habiendo laltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Domingo Yillón Lojo, hijo de Francisco y de 
Benita, natural de Grara, Ayuntamiento de Silleda, provin
cia de Pontevedra, nació en 2 do Marzo de 1883, de oficio la 
brador, estatura un metro 581. milímetros, cuyas señas par 
ticularss no se eitan^por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción:

Usando de l a  jurisdicción que ms concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
ta r desda la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
p r o v in c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
á fin d'e que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el p-r¡uicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de xlutoriiad judicial^ para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y casa de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ccupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 7 de Febrero de 1908— Ricardo Ortiz. JG —646

D. Guillermo Quintana Pardo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio últim o {D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Ricardo Vázquez Nieves, hijo áe José y de Ana, 
natural cié Trasestrada, Ayuntamiento de Ríos, provincia 
de Orense, nació en 17 de Diciembre de 1878, de oficio jo rna
lero, estatura un metro 515 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instru} o expediente por deserción;

Usando de Ja j u r i s  d ic c ió n  q u e  me concede e l Código de ju s 
ticia m ilitar, p o r  la p r e s a n te  llamo, cito y emplazo á dicho 
i n a i v i d u o  para que en el término da trein ta días, á contar 
d e s d e  la  fe ¿h a  de su publicación en el Boletín oficial de la p r o 
v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado á  fin 
d e  q u e  s e a n  oídos s u s  descargos; b a jo  apercibimiento de ser 
declarado rebelde s i n o  compareciese en dicho plazo, siguién
dole el p r e ju ic io  q u e  h&ya lugar.

A su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activa diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
-de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 7 de Febrero de 1908.—Guillermo Quintana.
 __________  JG—647

D. Alfredo Abeila Braga, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden ds 13 de Julio último (D. O., núm . 152) el soldado 
de este Cuerpo Domingo Antonio Incógnito, natural de Ma- 
rey, Ayuntamiento de Corgo, provincia de Lugo, nació en 
19 de Junio de 1881, de oficio jornalero, estatura un metro 
840 milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no 
constar, á quien de orden superior instruyo expediente por 
deserción;

U s a n d o  d e  l a  jurisdicción que m e  concede el Código de 
j u s t i c i a  m i l i t a r ,  p o r  la presente llamo, cito y emplazo á di
c h o  i n d iv id u o  p a r a  que én el término de tre in ta  días, á con
t a r  d e s d e  la  f e c h a  de su publicación en el Boletín oficial de la 
p r o v i n c i a  y  G a c e l a  d e  M a d b id ,  se  presente en este Juzgado 
á  f in  de  que s e a n  o íd o s  s u s  descargos; bajo apercibimiento de 
ser d e c la r a d o  r e b e ld e  si no compareciese en dicho plazo, s i 
g u ié n d o le  e l perjuicio que h a y a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes da Autoridad judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las, 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia ds este día.

Ferrol 8 de Febrero de 1908.=:Alfredo Abeila. JG —648

D. Guillermo Quintana Pardo, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (Z>. O., núm . 152) el soldado de 
este Cuerpo Jesús Vázquez Lamela, Ayuntamiento de G an-

tín , provincia de Lugo, nació el día 19 de Junio de 1881, de 
oficio labrador, avecindado en Lamela^ provincia de Lugo, 
estatura un metro 630 milímetros, senas particulares n in 
guna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- 
; ticia m ilitar, por i a presente llamo, cito y emplazo á dicho 

individuo para que en el término de trein ta días, á  contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en esta Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde ú  no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á  los agentes de policía judicial, para quo practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 11 de Febrero de 1908.=:Guillermo Quintana.
_ _ _ _ _  JG — 693

D. Nicanor López Sardina, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D. O., srúm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Gerardo Figueroa Martínez, hijo de Manuel y de 
Em lia, natural de Cornes,^Ayuntamiento de Vimianzo, pro
vincia de Coruña, nació ex*j8 de Enero de 1882, de oficio jo r 
nalero, estatura un metro 583 milímetros, cuyas señas p ar
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado á  
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y es so de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 11 de Febrero de 1908.=Nicanor López. JG—694

D. Nicanor López Sardina, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructo r del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D . O., núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo Manuel Alonso Mon, hijo de Antonio y de Tere
sa, natural de Villadrid, Ayuntamiento de Fonsagr&da, pro
vincia de Lugo, nació en 31 de Julio de 1881, da oficio labra
dor, estatura un metro 622 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en disho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que eeupa la fuerza de 
esta ciudad, á  mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 11 de Febrero de lt08.=Nic&nor López. JG—695

D. Nicanor López Sardina, prim er Teniente del regimien» 
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á  la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo José López Leitón, hijo de José y de María, n a 
tu ral de San Adriano, Ayuntamiento de Lorenzana, provin - 
cía de Lugo, nació en 28 de Diciembre de 1881, de oficio jor - 
nal ero, estatura un mefcro 590 milímetros, cuyas señas p ar
ticulares no se citan por no constar, ¿ quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que ma concede el Código de jus ■ 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 11 de Febrero de 1908.=Nicanor López. JG —696

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio últim o (D . O., núm . 152) el soldado de 
este Cuerpo Angel López Gayoso, hijo de Pedro y de María 
Antonia, na tu ra l de Lein, Ayuntamiento de Puerto Marín, 
provincia de Lugo, nació el día 14 de Octubre de 1881, de 
oficio jornalero, avecindado en Lsín, provincia de Lugo, es
tado soltero, estatura un metro 550 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de tre in ta  días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A{su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi

duo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Ferrol 12 de Febrero de 1908.=Enrique Cerrada. JG—697

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente dsl regi
miento Infantería de Zamora, núm. S, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Rsa! 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el soldado d e  
este Cuerpo Jqíús Vázquez Carballo, hijo ‘de Joaquín y deí 
Manuela, natural d8 Nespereira, Ayuntamiento de Puerta  
Marín, provincia de Lugo, sació el día 7 de A g o s to  de 1881, 
de oficio zapatero, avecindado en Nespereira, provincia de 
Lugo, estatura un metro 585 milímetros;

| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d icha 
individuo para que en el término de trein ta día?, a contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro- . 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en esta Juzgado £ 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da 
S6r declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad, de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tesgo acordada, 
en providencia de este día.

Ferrol 12 de Febrero de 1908.=Enrique Cerrada. JG—698
D. Santos Pérez Fernández, prim er Teniente del regim ien

to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de l 
mismo.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta por Real 
orden de 18 de Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado da 
este Cuerpo Fernando Iglesias Pena, hijo de Fortunato y de 
Juana, natural de S&da, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Coruña, nació en 26 de Octubre de 1881, d8 oficio hojala
tero, estatura un metro 540 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en e s te  Juzgada 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo* 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en providencia de este día.

Ferrol 12 de Febrero de ]90S.=Santos Pérez. JG—6991 
LEGANÉS

D. Julián Jiménez Millas, segundo Teniente del regim ienta 
Infantería Inmemorial deí Rey, núm . 1, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración instruyo ab re
cluta de este Cuerpo Vicente García Zsrza.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazó al re 
cluta de este regimiento Vicente García Zarza para que en¿ 
término de un mes* á contar desde la fecha, se presentaren 
este Juzgado de instrucción á prestar declaración; en la in 
teligencia que de no verificarlo se le aplicarán las penas que 
la ley señala para los desertores.

Por lo  c a al, y  para que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  expido la presente en Leganés á 12 áe Febrero de 1908. 
El segundo Teniente, Juez instructor, Julián Jiménez.

.T tt—

ANUNCIOS OFICIALES
Alambras del CJadsgraa*

Sociedad  an ó n im a .
Por acuerdo del Consejo de administración d e  esta Socie

dad, de conformidad con lojiispuesto en el art. 29 de los es
tatutos, se convoca á los señores accionistas ¿ ju n ta  general 
ordinaria para el día 25 de Abril próximo, ¿ Jas cuatro de la  
tarde, en las oficinas de la fabrica, sitas en Alonsótegui, a  
cuyo fin recuerda á dichos seiiores accionistas lo dispuesta 
en el a rt. 28 d e  los estatutos,

Bilbao 30 de Marzo da 1908. =E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Conde de Zübiría. X—334

C oanpam ia d e l Morí© Afrfcara©*
El Consejo de administración de esta Sociedad, usando de 

las facultades que le concede el art. 8.° de los Estatutos, h a  
acordado pedir á sus accionistas un segundo dividendo pasi
vo de 20 por 100 sobre las acciones suscritas, cuyo pago de
berá efectuarse á p artir de 1.° de Mayo próximo, en Madrid, 
en la Caja del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos* 
número 17, y en París, en la sucursal del mismo, 69, rué de 
la Victoire.

Madrid 31 de Marzo de 1908.=E1 Consejo de adm inistra- 
ción. X—325

Compañía de Has ferrocarriles de Madrid 
á jgara&oza y á Alicante*

C om ité de  B arce lona .
Esta Compañía pone en¥ conocimiento de los señores porta

dores de obligaciones del 4 1/2 por 100, serieJZ?, de la emisión 
de 28 de Junio de 1899, que en el sorteo celebrado en esta fe 
cha, conforme á lo que estaba anunciado, han salido am orti
zadas las doscientas ocho obligaciones que á confinación se 
expresan:

Números 3.751 á 3.760 Números 81.741 á 81.75® 
» 24.263 á 24.270 » 89.471 a 89.480
> 25.131 á 25.140 » 95.821 á 95.830
» 29.611 á 29.620 » 97.061 á 97.070
A 35.821 a 35.830 » 98.041 á 98.050
» 41.161 á 41170 » 100.611 á 100.620
* 43.861 á 43 870 » 108.041 á 108.050
» 67.441 A 67.450 » 111.441 A 111.450
» 71.051 A 71.060 » 125.721 á 125.730
> 77.271 á 77.280 » 148.591 á 148.600
a 77.691 á 77.700

El pago de las obligaciones mencionadas se efectuará en 
Midridy on Barcelona por la  Caja de la Compañía, desde e l
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día 1 0 de Abril próximo, á razón de 500 pesetas por obliga 
•ción, con deducción de péselas 2 89 por los impuestos sobre 
la  amortización. o r

Barcelona 30 de Marzo de 1908.= E l Secretario del Comité, 
Felipe Blane. A 328

(uvates S t m r g e s s
y  IFoBey).

A lcalá , 52, M adrid .
En cumplimiento de lo prevenido en los estatutos sociales, 

se convoca á junta general ordinaria de accionistas, cuyo 
acto tendrá lugar el día 18 del mes actual, á las doce de su 
mañana, eu el domicilio social de la misma, calle de Alca
lá núm. 52, piso bajo, tienda, al objeto de aprobar el balan C3 
-y las cuentas correspondientes al ejercicio del año último 
de 1907. así como también proceder á la lectura de la Memo
ria y tratar y resolver los demás asuntos pendientes y de 
competencia de la junta.

Madrid 1.° de Abril de 1908.=El Presidente, W . Foley.
X —326

-ComgDsaiaá» deS  f e r r o c a r r i l  d e  lLEtfii¡gre©* 
A n u n cio .

El Consejo de administración ha acordado convocar á ju n 
ta general ordinaria para el día 30 de Abril próximo, á las 
satorce, en que se tratará de cuentas, dividendo, ampliación 
del empréstito y nombramientos ordinarios.

Los señores accionistas deberán depositar sus acciones ó 
resguardos con quince días de anticipación en esta Dirección, 
Oolegiata, 13, principal derecha, ó en las oficinas de Gijón, 
recogiendo el billete de entrada.

Madrid 31 de Marzo de 190S.=E1 Secretario, Aurelio R?co.
X —327

S toeiedm ti »**ésalm &  d e  A ffln £ lm n llla »
No habiéndose verificado en primera convocatoria la junta 

general extraordinaria de accionistas convocada para el día 
1.° de Marzo anterior en la Gaceta de Maokid del día 9 de 
Febrero, se convoca nuevamente para las diez y seis del día 
12 del actual en esta Corte (Luna, 38. tercero derecha), cum
pliendo lo dispuesto en el art. 32 de los Estatutos, con el fin 
de examinar y aprobar las cuentas, Memoria, inventario y 
balance desde el 1.° de Junio al 31 de Diciembre de 1907, y de 
acordar sobra la venta ó arrendamiento de la mina.

Madrid 1.° de Abril de 1908.=E1 Director Gerente, F. Cano 
y  Lasso. X —335

¡tlssae®  H i p o t e c a r l e  d e  E sp a d a »»
CONTABILIDAD GENEBAL

Situación en 31 de Marzo de 1908.
29 Febrero 1908. 31 Marzo 1908.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO

Accionistas.......................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 6.251.601*78 3.689.274*99
Cartera.................................  1.500.000 1.508.233*21
Valores.................................  21.133.482*13 23.053.795*35
Préstamos hipotecarios.. .  110.840.069 111.429.600*82
Idem á corto p lazo   632.000 632.000
Idem á Corporaciones... . .  613.643*29 611.768*03
Mobiliario y m aterial... . .  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
S em e stre s  á cobrar de 

anualidades de présta
m os     1.763.348*62 1.5994592*53

Préstamos sobre valoras y
dobles................................  7.047.365 6.584.315

Créditos sobre valores.. . .  1.549.703*53 1.417.608*83
Fincas del Banco proce

dentes de secuestros  1.013.314*47 1.008.805*22
Idem id. vendidas á plazos 429.886*27 430.041*80
Varios...................................  782.076*53 931.552*75
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
m os...................................  1.025.616 79 1.513.934*24

Cuentas corrientes  211.670*46 1.064.323*41
Pagarés de Bienes Nacio

nales.................   4.563*18 4.563*18
Gastos generales:

Ejercicio de 1 9 0 7 .. . . . . .  416.309*59 »
Idem de 1908 ..................  77.810*95 111.498*87

Valores nominales en de
p ó s i t o . . . . ...............   229.492.538*27 229.736.188*27

417.274.691*38 417.874.788*02

PASIVO

Capital social   "50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.742.317*88 3.742.317*88
Idem especial................ . . .  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  110.310.789*15 111.425.789*15
V arios................... . . 1.666.237*02 1.532.552*37
Cuentas corrientes  11.999.337*42 11.172.215*84
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 3,221*26 3.462*44
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias.............................. 1.847.650 2.239.480

Idem y amortización por
pagar.................................  714.969*45 705.750*63

Efectos á pagar..................  9.823*81 8.031*80
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  3.414.424*95 3.445.810*50
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años an
teriores.........................  1.055.239*34 1.055.239*34

Ejercicio de 1907..........  1.458.202*87 1.041.297*89
Idem de 1908.......................... 438.795 04 645,506 99

Acreedores por valores no
minales en depósito  229.492.538*27 229.736.188*27

417.274.691*38 417.874.788*02

S. E. ú O. = Madrid 31 de Marzo de 1908.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, F. Vaüe. = V .°  B.0 =  El Gobernador, 
F . de Laiglesia. X -3 3 6

S in d ica to  p a ra  ©1 d e s a g ü e  do las i i f n s s  
d e l SLlano d e l B eal*

No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria 
de propietarios y representantes de concesiones mineras in 
teresados en el desagüe del Llano del Beal, que S8 convocó 
para las oncQ del día de hoy en el salón de actos de la Socie
dad Económica de Amigos del País, por falta de número de 
señores asistentes, se cita á nueva reunión para la celebra - 
ción de aquélla, con arreglo al art. 21 del Reglamento, en el 
mismo local y á las once del día 14 del próximo Abril, re
cordando á los interesados las advertencias que S8 hicieron 
respecto á la acreditación de su personalidad, conforme al 
artículo 24.

Cartagena 31 de Marzo de 1908.= P or  el Presidente, el S ín
dico, Antonio de Lara. X —330

S o c ie d a d  d e  E d iO c a c io n e s  y R e fo r m a s  
u rb a n a s .

(c o m p a ñ ía  a n ó n im a )

Besumen del balance general de 31 de Diciemlre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

1) Metálico:
En Caja...................  6.898*65
En el Banco de España................  9.252*70

----------------  16.151*35
2) Cartera:

Pagarés hipotecarios....................  388.460
Acciones (segunda serie).............. 476.250
Títulos amortizados......................  45.000

---------------- 909.710
3) Mobiliario y efectos de escritorio 1.838*10
4) Efectos de construcción:

Materiales  ............  55.329 15
Maderas .................................  17.919*65

---------------- 73.248*80
5) Fincas:

Rústicas .......................   131.939*99
Urbanas.............. ........... ................  326.922 85

•---------------  458.862*84
6) Otros inmuebles (almacenes y talleres). .  34.000
7) Enseres y herramientas.   5.550 5C
8) Edificaciones en cu rso ................................  193.143* lf
9) Deudores:

Accionistas................. . . » .............  7.500
Por cuenta corriente................. .  310.205*26
Por anticipos á cuenta..................  10.227*49

  327.932 *7t

T otal,............................... ...............  2.020.437*5C

p a s iv o

1) Capital social, 1.500 acciones á 750 pe
setas  ...............................     1.125.000

2) Fondo de reserva social..............................  35.25l*8¿
3) Reserva para accidentes del trabajo  3.871‘8¿
4) Depósitos con interés (4 por. 100) en cuen

ta corriente.,..................................... .........  550.356
5) Caja de Ahorros (3 por 100)......................  90.563‘9t
6) Efectos por pagar......................................    133.300
7) Acreedores:

Por cuenta coriente   ..................  24.400*09
Por anticipos á cuenta de obras.. 13.446*90

 -------------   37 846*91
8) Dividendos por pagar  ..........  7.207*5<
9) Beneficios:

Remanentes de ejercicios ante
riores...................    5.880*89

Utilidades líquidas de 1 9 0 7 ...... 31.158 46
----------------  37.039*3*

Total.....................    2.020.437*51

Santa Cruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1907.=Socieda< 
de Edificaciones y Reformas urbanas. =  J. M. Ballester, Ge 
rente. X — 329

ILa P r o p a g a d o r a  d e l G a s .
COMPAÑÍA ANÓNIMA

BMance en 31 de Diciembre de 190?, comprensivo 
de las operaciones de dicho año.

Pesetas.

ACTIVO

Fábricas  L 198.506*22
Muebles y enseres.................................................  i
Caja   50 932*80
Efectos á cobrar.....................................................  16.250
Almacenes  .....................................................  139.400 30
Ayuntamientos  .................................  211 393*72
Recaudadores.................................   103.464*91
Varios deudores  .......................................  20.997‘69
Instalaciones de la Compañía     * • 31.583*95

1.802.530*59

p a s iv o

Capital.....................     1.000 000
Fondo de reserva................................................... 200.487*61
Fondo para amortizaciones........................... . 306 774 10
Varios acreedores...............    108.745*29
Daños y lucros....................................... . , .........  9 155.537*88
Intereses á liquidar  ........................ 31.005*71

1.802.530*59

8, E. ú 0.=Barce!on& á 31 de Diciembre de 1907. — E? Di
rector Gerente, Raimundo Vilaclara. X —331

BOLSA DE MADRID.
Cotización ofldal dd día 1.° de Abril de 1908? 

comparada con la dd día anterior.

ESAHBJO
fO RD OB FÜBLICOl —

Di* 31. I 1

is s á i ptrpstsa ai 4  %  laterlw, |
lerie Fy de 50.000 atas, ao^taales,, .  0. 83,95 | 83,20 s :
ídem Si de 85.000 ídem id. . . . . . .  84% y 83,95 ; 8o ,30
[dea* Dt de 12.500 ídem id .  ........ 84,25 y 20 í 83.45 50 y 40
Idem C, de 5.000 ídem id .   ........ 85,10-20 y 10 , 84 ¿íü-25 y 20
ídem de 2.500 ídem id......... 85,55 j- 84.70-íL y 6ú
Idem A, de 500 ídem id............. . 85,60 y 55 f 81,8 >-70 v >5
Acm G y H, de 100 y 200 ídesa id  85,55 I
Sñ diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85,40-60 y 50 \ 81,50-35 y 20

Osada af 1 %  $»9rtiz@ii& f
ferie F, de 50.000 ptas. nominales  101,75 Í\Q\ ,75
Idem S, de 85.000 ídem id.................. 101,75-80 y 75101.75 y
Idem D, de 12.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  » ¿101,75
Idem C, de 5.000 ídem i d . . . . . .........  101,80 í 101,75
Idem By de g.500 ídem i d . . , , . .........  101,85 y 90 \ *
!dsm A,de 500 ídem id .. . . . . . . . . . .  101,83 y 93 ¡101,75
l a  diferente* aeriea. ............   . , . .  101,80 y 85 J 101,75

isaaea y Ssslsti&dssa |
Í&&<* de España, aseionas 458,50 f *
Somp.® Arrendataria de Tabacos, ídem.. 413,50 y 413%;413%
Banco Hipotecario de España, ídem .,. 224,50 224,50
Idem id., eédulas al i  °Lb00 ptaa  103% y 103,05
adera id., ídem al 4 %  100 ídem  » 3 »
Saneo de Castilla, acciones,...* . 90% *
ianeo Hispano Americano, ídem.  » jl ?
lanee .-apaño] de crédito, ídem . . . . . .  » 115%

tasases isaera? ta $ m lm  m i l i t e s  sssstaeta?
P©ada perpetua al 4 por S00 interior. 1.532 900
Idem id. al 5 por 100 amortiaable 383 500
Janeo Hipotecario.—Cédulas &U por 1M ..,  e • . . . . « . » 9«é 0.000
Acciones del Baneo de España   * * * f ¡ 1.000
Idem del Banco Hipotecario de «spaña, e. . . . . . . . . . . . . .  v 22.500
Idem del Banco ^i^ano Amerlean® ,̂ 0 000
!$ * »  de la v»ompaiisa Arrendataria de Tabacos................. t 4 50e

tasiMei ss iiP i ifisSstea isbre 
farta, á la vista,.  114,775 | ^aadreef á .la v l r t s 2 S  S35

 O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

• b M m s lM M i w a trn T o lé g icM  S ai A is i .°  £ c  A b r i l  da M O S .

HORAS
SalbateaeSea 
fBiCGUo 8 i 9

ei mfeiiiiB

SSBSífe!

Sil
aasese*

^gss esa®
dnltaSlxio $ glasa (Ssf

H111 g s? 
f  Sí íSsavc

19 ¿ss la aeabs» . . . . « e . . . » .* 712 41 14 6 9 7 6.6 

6 4

52 Viento Despejado. 

Idem, 

Idem. 
Nuboso. 

Despejado.

§ de la Bsalass.................. 711.23 9 o 7.1 72 N W ............. Brisa. . . .

S <§3 la maisase,.. . . . . . . . 711.46 15 7 12 0 8.6 65 W ................ Idem ligera.

Calma..........

Brisa ligera..

IS id  día. 710 87 21.1 14.3 8.7 46 SE..............
S d® la íaváfi ............. ........ 709 44 22 A 12.7 6.0 30 ESE...........
S ám is (arde . . . . . . . . 709.18 19.0 11.0 5.7 35 E................. Ideas.. . . . . Idem.

Idem.3 ¿a Is b m Ikh. . . . . . . . . . . . . 709.69 14 6 8.5 5.3 43 NE.............. Brisa. ••••••

Temperatura máxima del aire á la sombra  23 9
Idem mínima.................    <» 7 2

Diferencia     ............     16,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra  ........      32,2
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. « . . . .  54,6

Diferencia  ........     22,4
Temperatura máxima á Cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable. ...............   34,2
Idem mínima ídem.     5,3

Diferencia.  ̂  ........       2S,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)  ............ . 333.4

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  3 23
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.     2 69
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)........................... ............................ . »
Sol completamente despejadoff     10 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. *  0 h 50 m

Total de insolación durante el día,. . . . . .  11 h 20 m
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. . , v o ! 10.0 S9 AVS'W.... 3 C ubierto..,. Mar gruesa. . .  2.3 10.6 6.0 Málaga»« . . . 0. . - )  VG1A 18 6 62 | n ..............| 0 Despejado ,•  Llana ¡19 »12
. . . . . . . . .  ^  i  s *3 j i w .............  4 i I d e m .. . . . . .  Picada......... .. 9 4 MeMa............... * ($3s ) 767.6 20.6 92 |]S[.............J  0 Idem ........... xdem..................  1 ’9 Sil.

i 763*8 s 5 97 VVXW.... 3 I Brumoso.. . .  Mar gruesa. . .  10 8 J a é n ............... . J9h }  ^68.7 19 2 *6 ¡E ............ J  0 idem............  ¡ |21 f l l
], m ‘Q n  0 99 W N W .... 5 Cubierto.... Picada............. 1 12 10 Granada,........... (9h ) ¿ ’69.5 16 2 63 E N E .. . . .  0 Idem............  ¡22 |  9

“  ........¡ l í  «70.4 12.2 95 SV?............  4 Idem............Mar gruesa. . .  1 13 11 A lm ería .,..........  {%h f a - ^  , T I
|ia rrit,^  i . 773.8 1 14-4 63 NW .......... 3 Idem .......... 16 5 2.9 ^ u r c i a . . . , ........(9 b ) 67.0 18 0 <0 SVV............. 1 I d e m . . . . . . .  § 26 f 9

’ * /7h V 758.0 í 10 2 |N W ____ 7 B rum os;.... A rb o lad a .,... U  8 Alicante..............(Sh ) 766 3 23 4 od W . . . . . . . .  J I d e m .. . . . . .  Idem..............24 ?U
•|Sb0 L ‘.^. > 154 g g A  gQ Qalma___ 0 ¡Casi cubierto Marejada........ 15 5 Valencia..............(9b J 766 0 17 0 Si W...............  0 vasi «ubierts i  49 8

........... Í7M í¡ "CO.O 11.0 77 1 W SW____ 5 C ib ierto .,.. 9 16.2 9 4 A lb ace te ,..,., . (Sh ) 467 6 15 b 52 3 Despejado.. .  .21 7
Í J Í  ........° í7h í  760 9 6.6 64 N N W ___  3 |Casi cubierto 7 11.7 5.9 ciudad Besl (91i ) ¿ .69.6 j 15 3 78 SW........... 0 Id e m .,..» ..  pl9 8

s í !  7“0.6 13 6 ; 69 W .......... 5 cubierto.. . .  G ruesa.. , . . . .  15 11 C u e n c a . . . . , . , , .  (9.h ) .  763 3 13 2 76 S E ............ 0 despejado.] 19 5
 ̂ ” ' í 9 h )  771.3 14.0 : f'OjN'W ........a 4 0 asi cubierto Mar gruesa. •• 16 12 Madrid................ (9h ) "68.6 15.2 5S ¡ S E . . . . . . .  1 Idem............. !  >21 5 8 3

° * ” Í8h ) ;770 1 11 5 76 w . ..........“ 5 ¡Cubierto... .  Idem................  El Escorial......... (9h ) 768.0 16 2 $ ...............  1 Despejado.. J  f21 9
a&rfid̂  ........Í9h ) 771.2 11 0 74 ............ 0 Casi cubierto 16 9 oegovia..............(9h ) 770 5 11 0 7o g v ? ------0. |  C Idem.............|  21 8

¡h  Í70Ü NW.V..V. 5 Idem............Rizada................ A ?üa................... (S!i |  772 4 12.0 42 , NB.............f 2 I d e m .. . . . . .  |18 7
v l í ¿  ..........m  ) 771.8 ’ 10.5 94 w ............... 3 I d e m .. . . . . .  Idem .......... 8 G uadaiajara..... (9h ) 76/.8 15 2 o0 ¡ N N E ... ^ 1 C. despejado! 20 4

............. Í7H ¿7̂ i 3 : 12 0 86 W............. .. 1 Niebla......... Gruesa............... ¡15 10 Soria............. .. (9h ) ¿767.0 11.4 67 N ..............j 0 Idem.............  20 } 8
...........  hh  1 773 1 13 2 94 C alm a... J  0 oasi cubierto Marejada........  1 H uesca ..............(9b |  765.b 12.8 56 • W N^W ....! 2 Casi cubierto 1 | |8  6) 8.6

h t i ' o  11.4 63 n ........... 3 ¡Idem............ 17 9 Zaragoza,.......... (9h ) 766 9 14.0 5o N W ...........  6 despejado *21 :10
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA’ DE* LA GACETA DE MADRID
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SNaaSas. ffg*»8ag.

•&a*v» l«y Slector»!, aúldóa aeoaómle* (foIl«to)§ 9,50 Oonfcwtaoiéa d# eervioioa pmvineiales y S£a>
269» Id. M., comentada por D. José Loa Aib&r^is, nioipalss¡. . . . . . . . . . . . . a , .......................... I

;í eos. fowaulwpios, en rústica. .......... ............. i  Beglunonto orgánico del Cuerpo do Ingente-
íMusvíí íay de Justicia mamaípsl, adición a«a*> roe de Mina»  ................................. 0,59

sómica (folleto)..........................  *...... 9,35 Reglamento del» ley d o t ía s s a . . . . . . . . . , . , . , , , .  0,25
Mam id. de id. id.., comentada por D. José Zara- Programa de oposiciones á la oarrera diplo*

gasa j  em  formularios (segunda edición}, as mática....................... .............................  0,35
rústica, 3 pesetas, y en tela............ t . . . , ....... . 8,59 Ley y Reglamento de Alooholes, en rústica,

311 policía práctico, en rústica....................... . 8 2 pesetas; en tela. .....................   m .  8,59
Usal decreto reorganizando el Cuerpo de Fe- Montepío de Medióos titulares      <.................. 9,59

lioia, con el programa de exámsn, en rústica...? 9,50 Reglamento de Ferrocarriles seoundarios, «b
Sanáeataoionea al programa de examen de la rústica........................................ ........................  i

folíola, en rústica  .................. .............. 8 Aranceles de Aduanas, primera edición.  ........ .. S
Reglamento del Cuerpo de la Polioia, rústica..' 9,89 Idem de id., segunda adición, con un copioso m
Reglamento de Telégrafos, rústica.................... 8,49 pariorio alfabético..................................     8
Beal deoreto referente al ingreso en la Admf- Bey y Reglamento definitivo de la Contrtita?

nirttraoión civil del Estado, en rústica.,  9,M eión sobre utilidades..............................     1
Real deoreto reorganizando la Polioia gubea> Reglamento de la Contribución industrial y

nativa de España, rústica. ........................  9,% de oomeroio, oa rústica, 2,50; en tela   8
Reglamento para el régimen de la Minería....; 1 Programa para los exámenes de Aspirantes i
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 9,59 Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Royísima legislación de Sanidad: Instrucción de menos de 15.000 habitantes.)  ...............   9,75

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 b*bí-
Védicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.)................................................................  1
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
órdenes complementarias  ........................ i 1 venta de cerillas fosfóricas y toda clase de

Begisieción de Beneficencia general. ......... . 0,50 fósforos. .........................................................  0,50
Reglamento de Beneficencia partioular 1 i

INSTRUCCION PROVISION!!
PARA EL

Servicio de t o é  de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE ,DE FO SFO RO S

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pías.
Be baila de venta en la Administración de la CACETA DE 

Madrid, Pontejos, 8.;

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac> 

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

PRECIOS
' Primera clase. , .g. , , 20 pesetas.

Segunda idem.. . . . .  12 »
Tercera idem, . . . . .  8 »

LEY DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L
roa

23. J O S *
Juez üta primara Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, ©st& & la venía 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,5© en tela( 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además da la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación ©n los Juzgados municipales, de las l®y«» 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y se 
minales é índice alfabético.

ÍÜ U M U T I DE u  COMPAÑIA ARRENDATARIAI P  KlRIA db “ G agB Ta pB raaoR ip
 __________   5* 5* PO N T E JO S .  8 •  TELÉFONO 78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t i r á b a l o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS % »  OBRAS ILUSTRADAS % & OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Ponitfos, núm. 8 UHPRBNTB «n »  teléfono 78

SANTOS DEL DIA 
San Francisco de Paula, confesor v fundador.

ESPECTACULOS
lSPAÑQLe-~A las 5 y 3pL—El genio alegre.
PRINCESA.-A las 9.—Señora ama.—Be pequeñas causas...
LARA.—A las 8 y li2.—¡Francfort — Zarzamora.—La es

condida senda.
ZARZUELA.—A las 7.—La patria chica.-Santos é Meigas. 

El Maestro Campanone.—-Pepe Botellas, dos actos en sección 
sencilla-

COMICO.—A las 7.—Ki-tha y Phon.-^-Camino de flores.— 
¡Hasta la vuelta!—Alma de Dios. 1

ESLAVA.—A las 7.—Carne flaca.—El aire y Apaga y vá
monos.—La alegre trompetería.—La carne flaca.


